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''Es necesario reconstruir la imagen 
global de la sociedad, como propuso 
un d!a el materialismo hist6rico, pero 
no para fabricar un caleidoscopio de 
aspectos diversos, sino para e.entrar 
toda esta diversidad en torno a lo 
que es fundamental: los mecanismos 
que aseguran la explotaci6n de unos 
hombres por otros, y que no s6lo actúan 
a trav6s de las reglamentaciones del 
trabajo o del salario, ni se fundamentan 
s6lo en elementos coercitivos físicos, 
sino que impregnan toda nuestra vida, 
nuestras formas de comprender la socie
dad, la familia 1 el hombre y la cul tu
ra... S6lo cuando seamos capaces de 
~omprender la coherencia del sistema 
entero en que vivimos inmersos podremos 
llegar a repensarlo, desmontarlo pieza 
a pieza y planear su sustituci6n por 
otro más justo y más libre, que garanti
ce una mejor satisfacci6n de las necesi
dades colectivas de los hombres''. 

JOSEP FONTANA 

(Historia. Análisis del pasado pro-
yecto social, p. 260). 



INTRODUCCION 

La presente investigoci6n titulada ºCambios en las 

gubernaturas de los Estados al triunfo de la revoluci6n made

rista (mayo-julio de 1911)", fue hecha con el propósito fun

damental de realizar una nueva contribuci6n a la Historia 

de M~xico, aportando a la Historia de la Revolución de 1910 

en concreto, una explicaci6n e interpretación de un suceso 

histórico poco conocido de esta etapa. 

Cebe aclarar que no se trata de un tema absolutamente 

novedoso 1 ya que existía cierta informeci6n al respecto, pero 

estaba diseminada, en forma parcial y desigual. Hubo un inten

to de la Maestra Gloria Villegas Moreno por sistematizar esa 

formaci6n, pero s61o qued6 en eso. 

Aprovecho este momento para agradecer a la Maestra 

Villegas el haberme sugerido el tema y haberme proporcionado 

un poco de la informaci6n que había recopilado al respecto. 

Debo reconocer que esa informaci6n fue la que dcspert6 en 

mí el interés por el tema mismo y sirvi6 como punto de partida 

de mi investigación de tesis. 

Considero que la importancia fundamental de mi tra

bajo estriba en que es una investigaci6n sobre un hecho hist6-

rico, que en la medida de mis posibilidades, intent6 ser com

pleta, seria y fundamentada, procurando al mismo tiempo man

tenerse siempre dentro del rigor científico de la historia. 

En cuanto a la delimitaci6n del tema, cabe señalar 

que primero se había pensado investigar s6lo a los Estados 

de una regi6n geográfica determinada (los Estados del Norte, 

del Sur o los del Centro del país), en un periodo de tiempo 

más extenso: de mayo a diciembre de 1911. Para evitar una 
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versi6n extensa pero parcial de las tendencias que tendrían 

los cambios en las gubernaturas, se decidi6 optar por un enfo

que distinto: analizar en todas las entidades federativas 

(salvo el Distrito Federal), los primeros cambios de goberna

dores y jefes politices que tuvieron lugar despu~s del triunfo 

de la revoluci6n maderista en un contexto temporal más breve: 

de mayo a julio de 1911. De esta manera se tendria una ver

si6n completa de todas las formas y tendencias en que se desa

rrollaron los cambios de gobernadores en cada una de las enti

dades del pa!s, aunque s61o fuera en los primeros meses del 

triunfo revolucionario. 

También es necesario aclarar que para los fines pro

pios de esta investigaci6n, en la mayoría de las entidades 

se rebas6 el marco cronol6gico fijado; por eso aparecen enti

dades con informaci6n anterior o posterior a mayo y julio 

de 1911. Aunque en todas ellas se busc6 tener una misma pro

porci6n y uniformidad en la cantidad y tipo de la informaci6n, 

no todas las entidades tuvieron sin embargo la misma cantidad 

de datos. Hubo casos donde esa informaci6n fue escasa, y 

Otros donde, debido a su abundancia, tuvo que reducirse. 

Los cambios de gobernador efectuados en el Distrito 

Federal no fueron objeto de estudio de la presente investiga

ci6n ya que, como se sabe, este nombramiento era decidido 

-y sigue· siendo as!- por el propio Presidente en turno. Por 

este motivo no se incluye su estudio en esta tesis. 

La hip6tesis principal con la que inicié este traba

jo y que logro probar al final de esta investigaci6n, es la 

siguiente~ 

El triunfo de la revolución maderista realmente no 

signific6 un cambio completo, radical y efectivo en la esfera 
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política de todas las entidades federativas del pal.s: ni tam
poco produjo un evidente y ventajoso predominio de las fuerzas 

poll.ticas maderistas sobre las porfiristas. 

Más bien, esta revoluci6n produjo un cambio parcial -

en las gubernaturas locales, ya que varias de ellas siguieron 

permaneciendo bajo el control o predominio de la facción polí

tica porfirista. Después del triunfo maderista, el número 

de nuevos gobernadores favorables a los regimenes porfirista 

y maderista era más o menos parejo, lo cual cre6 un equilibrio 

de fuerzas entre ambas facciones políticas, y no el predomi

nio de una sola. 

Por otra parte, algunas interrogantes que también 

logro aclarar en el presente estudio son: 

En relaci6n a los acuerdos firmados entre los 

representantes del Gobierno de Porfirio Díaz y del Jefe de 

la revoluci6n, poco antes de realizarse los Tratados de Ciudad 

Juárez, y que definían las gubernaturas que serian ocupados 

por gobernadores nombrados tanto por el partido maderista 

como por el Gobierno Federal: lRealmente se cumplieron en 

su totalidad esos acuerdos? lS61o asumieron la gubernaturn 

interina los gobernadores maderistas ahí acordados, o hubo 

otros más? lCuántos gobernantes nombr6 efectivamente el Go-

bierno Federal? lLos cambios en los Gobiernos respondieron 

a la linea general y uniforme marcada por esas negociaciones, 

o cada uno respondi6 a diversas circunstancias, especificas 

concretas, de cada entidad federativa? 

Respecto a los cambios de gobernadores, en general: 

lCuáles fueron las razones que provocaron esos cambios'? lQué 

autoridades tanto del nuevo como del viejo réeimen, condicio

naron y/o determinaron esos cambios? lQué grupos políticos 



locales disputaron las gubernaturas? lQué tendencia política 

representaban los nuevos gobernantes? La imposici6n de gober

nadores, práctica muy usual en el porfirismo -y aún en nues-

tras días-; lLleg6 a ser practicada tambi6n por la facci6n 

maderista? lHubo gobernadores porf iristas que lograron prolon

garse en el poder, aún despu6s del triunfo revolucionario? 

lExistieron gubernaturas en las que a pesar del triunfo made

rista, no lograron ser ocupadas por representantes del nuevo 

r~gimen7 

Ahora bien, en cuanto al proceso de investigaci6n 

de este trabajo, cabe destacar lo siguiente. Primero se con

sultaron los Diarios Oficiales de cada una de las entidades 

federativas del país, de mayo a julio de 1911 1 aunque en rea

lidad 1 la mayor parte de los diarios fue revisada también 

algunos meses antes y después de la fecha indicada: lo mismo 

ocurri6 con las demás fuentes bibliográficas y hemerográficas. 

Más adelante se consultaron tres archivos, también 

durante ese periodo de estudio, de los cuales, sin embargo, 

l'ogr6 extraerse poca informaci6n. Los archivos fueron el 

de Alfredo Robles Dom!nguez (correspondencia general), el 

de la Secretaria de Gobernaci6n (Relaciones con los Estados) 

y el de Manuel González Ramírez. 

Finalmente, para complementar la informaci6n consulté 

varios peri6dicos locales, así como una gran cantidad de his

torias regionales, algunas de carácter general y otras refe

rentes a la revolución de 1910 en concreto. 

Además de estas fuentes, también consulté algunas 

historias generales sobre la revoluci6n mexicana de 1910 1 

de autores como Manuel González Ramírez o Francisco Vázquez 

G6mez, por ejemplo. 
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Para terminar, s6lo señalaré que el trabajo está 

dividido en treinta capítulos (un capítulo por entidad). 

Además de la introducción, del estudio preliminar y de las 

conclusiones, también consta de un cuadro sin6ptico anexado 

al final del 6ltimo capítulo. Se recomienda la consulta de 

ese cuadro antes de revisar las conclusiones, ya que sus expli

caciones y anotaciones facilitarán una mejor comprensi6n de 

las mismas. 

No hay que olvidar, por último, que en los textos 

citados de las fuentes consultadas se respe,t6 la ortografía 

y redacci6n original. Así también, cabe reconocer que a pesar 

del esfuerzo por consultar más fuentes, a veces en algunos 

Estados la informaci6n termin6 siend? un poco escasa y par

cial. 

Ojalá que este trabajo de tesis, producto de un largo 

proceso de investigaci6n, logre hacer que el lector comprenda 

en ~forma clara y precisa uno de los temas más complejos y 

difíciles de la Historia de la revolución mexicana de 1910, 

tal y como lo es -y lo sigue siendo- el de los cambios de 

gobernadores. 

México, D.F., junio de 1990. 



BREVE ESTUDIO PRELIMINAR 

La revolución maderista de 1910 fue una lucha motivada 

por un enfrentamiento intraclasista, entre dos sectores 

políticamente distintos de la burguesía nacional: uno conser

vador y monopolizador del poder político 1 encabezado por el 

Presidente Porfirio Díaz ¡ otro liberal democrático, 

acaudillado por Francisco l. Madero, que deseaba y reclamaba 

compartir parte de ese poder. 

Esta revolución planteó sobre todo, una transformación 

politico-democrática del sistema politico de Porfirio Diaz, 

con base en la Constitución de 1857. Con esto buscaba que 

pudieran tener cabida en este régimen, los intereses de 

aquellos sectores de la burguesía y pequeña burguesía liberal 

que habían estado largo tiempo relegados de la esfera política. 

Precisamente porque sus principales diferencias eran 

¡:Jolíticas y no económicas, la facción de la burguesía 

encabezada por Madero, plante6 primero una transacci6n pacífica 

con la dictadura que hiciera posible un retiro paulatino de 

Porfirio Diaz¡ pero después, y ante la intransigencia de éste, 

terminó por declararle abiertamente la guerra. 

Más tarde, la dirigencia federal revolucionaria 

de las facciones burguesas en pugna comenz6 a temer que las 

fuerzas revolucionarias campesinas aliadas del maderismo, 

radicalizaran al movimiento armado y lo convirti_eran en un 

movimiento social global, imposible de ser controlado solamente 

por sus dirigentes burgueses y pequeño burgueses. Por eso, 

antes de que este movimiento revolucionario rompiera 

rebasara los limites fijados por la burguesía maderista, las 



dos facciones en pugna (la burguesía revolucionaria la 

federal) decidieron pactar. El 21 de mayo de 1911 se firmaron 

los Tratados de Ciudad Juárez entre Francisco F. Carbajal, 

como representante del Gobierno 

Gómez, Francisco I. Madero 

representantes de la revolución. 

establecían lo siguiente: 

de Díaz, y Francisco Vázquez 

José Ma. Pino Suárez, como 

En esencia, dichos acuerdos 

11 
••• Considerando: lo. Que el Sr. Gral. 

Porfirio Díaz ha manifestado su resolución 
de renunciar a la Presidencia de la Repú
blica, antes de que termine el mes en curso; 
2o. Que se tienen noticias fidedignas de 
que el Sr. Ramón Corral renunciará igual
mente a la Vicepresidencia de la República 
dentro del mismo plazo¡ 3o. Que por Minis
terio de la Ley el Sr. Lic. don Francisco 
L. de la Barra, actual Secretario de 
Relaciones Exteriores del Gobierno del 
Sr. Gral. Díaz, se encargará interinamente 
del Poder Ejecutivo de la Nación y convocará 
a elecciones generales dentro de los términos 
de la Constitución¡ 4o. Que el nuevo 
gobierno estudiará las condiciones de la 
opinión pública en la actualidad, para 
satisfacerlas en cada Estado dentro del 
orden constitucional y acordará lo conducente 
a las indemnizaciones de los perjuicios 
causados directamente por la revolución, 
las dos partes representadas en esta 
conferencia, por las anteriores considera
ciones han acordado formalizar el presente 
convenio: -Unico. Desde hoy cesarán en 
todo el territorio de la República, las 
hostilidades que han existido entre las 
fuerzas del Gobierno del General D!az y 
las de la Revoluci6n ¡ debiendo éstas ser 
licenciadas a medida que en cada Estado 
se vayan dando los pasos necesarios para 
restablecer y garantizar la paz y el orden 
públicos. -Transitorio. Se procederá 
desde luego a la rcconstrucci6n o reparación 
de las vías telegráficas y ferrocarrileras 
que hoy se encuentran interrumpidas. El 
presente convenio se firma por duplica
do". (1) 
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Como puede verse, estos tratados fueron resultado 

de una transacci6n intraclasista por la cual se conservaba 

prácticamente intacta toda la estructura política, administra

tiva y militar del régimen porfirista. Todo ello, porque 

los tratados se habían elaborado tomando en cuenta tres 

objetivos principales e inmediatos: dar por concluida la 

revolución, desarmar y licenciar a las masas campesinas y 1 

como principal punto, asegurar el control del Gobierno en 

manos de la burguesía nacional. 

Antes de firmarse estos tratados, tuvo lugar una 

serie de negociaciones previas entre representantes del 

Gobierno porfirista y representantes de la revolución (como 

resultado de ellas, surgieron los Tratados de Ciudad Juárez). 

En general, estas negociaciones trataban acerca de 

las condiciones sobre las que debería firmarse la paz, 

también sobre las concesiones que haría cada una de las partes 

en pugna. 

En dos reuniones celebradas el 30 de abril y el lo. 

de mayo de 1911 en las orillas del Río Bravo, Madero notific6 

a varios de los miembros más prominentes del Partido 

An tirreeleccionis ta (Francisco Vázq uez Gómez, José de la Luz 

Blanco, Abraham González, Venustiano Carranza, etc.) algunas 

de las condiciones indispensables que propondría a los 

representantes del Gobierno federal, como requisito necesario 

para firmar el cese de hostilidades. En estas proposiciones se 

establecía, que el partido revolucionario seria el encargado 

de nombrar a la mitad de los miembros del Gabinete del Gobierno 

Provisional que se establecería una vez firmada la paz. Dichos 

funcionarios de Estado ocuparían las Secretarias de Goberna

ci6n, Guerra, Justicia, Instrucci6n Pública y Comunicaciones 

y Obras Públicas. También dicho partido nombraría a los nuevos 
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gobernadores de los Estados de Sonora, Chihuahua, Coahuila, 

Nuevo Le6n, Sinaloa, Durango, Zacatecas, Guanajuato, Hidalgo, 

M~xico, Puebla, Guerrero, Oaxaca Yucatán, hubieran o no 
tomado parte activa en el movimiento. 

carácter de gobernadores provisionales 

Estos tcndrian el 

deberían convocar 

prontamente a elecciones extraordinarias de gobernador en 

cada uno de sus Estados respectivos*. En las demás entidades 

federativas sería lo mismo, siendo los gobernadores nombrados 

por el Gobierno Federal, quien procuraría satisfacer en cada 

caso a la opinión pública de cada Estado (3). 

Estas fueron algunas de las principales condiciones 

que sirvieron de base a las subsecuentes negociaciones reali

zadas entre los representantes del Gobierno de Díaz y del 

Jefe de la revolución. 

Respecto a la lista de Secretarios de Estado y 

gobernadores interinos propuesta por Madero, el Gobierno 

porfiriste respondió lo siguiente: 

11 Aceptadas bases sin objeción. De la Barra 
nombrará ministros lista. Noblemente indica 
inconveniencia nombramiento inmediato Guerra 
por hostilidad gremio que no lo acataría, 
exponiéndose grandemente orden y seguridad. 
Este nombramiento podrá hacerse pasados 
unos días... Gobernadores no objetados, 
añadiendo sólo que debe nombrarlos (Barra) 
al entrar en funciones ••• 11 (4). 

(*) Ya antes en el Plan de San Luis Potosi, Madero no solo 
babia establecido el principio de no reelección de los 
gobernadores, sino también había determinado que cuando 
una entidad cayera en manos de la revolución, se recono
cería como gobernador provisional al principal jefe de 
las armas en el Estado (cargo que, de no aceptar, podría 
delegar en otro ciudadano). Ese gobernador sería después 
confirmado en su puesto o removido por el Presidente 
Provisional (2). 
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En los demás comunicados entre ambos representantes 

se acuerda los nombres de los Secretarios de Estado y de 

algunos gobernadores negociados. También se ponen de acuerdo 

en cubrir los Últimos requisitos y afinar los últimos detalles 

para firmar la paz. Cabe resaltar de estos comunicados, la 

fuerte insistencia que tiene Madero porque se nombre, lo más 

pronto posible, a los gobernadores acordados, sobre todo a 

los de los Estados de la frontera, como Chihuahua, Coahuila, 

Sonora, etc. (5). 

Dos días despues de firmados los Tratados de Ciudad 

Juárez, la Secretaria de Gobernación mandó el siguiente 

telegrama a los Gobernadores de los Estados y Jefes Políticos 

de los Territorios: 

''La PAZ ha sido firmada debiendo cesar 
inmedTEitamente de modo definitivo las 
hostilidades. Sírvase Ud. darle amplia 
publicidad, comunicarlo a todas las autori
dades de su d·ependencia, á los J.?fes de 
las fuerzas revolucionarias que operen 
en su jurisdicci6n, y sólo en caso de ataque 
debe Ud. tomar las medidas necesarias para 
defenderse contra las bandas que no 
reconozcan la cesación de hostilidades 
concertada con el Jefe de la Revolución, 
así como para perseguir, en todo caso, 
á cualquier gavilla de bandoleros" (6). 

Además de ese mensaje, la misma Secretaría de goberna

ci6n envi6 tiempo después, otra circular a los nuevos 

gobernadores interinos en la que, en esencia señalaba lo 

siguiente: 

''Esta Secretaría se permite encarecer á 
los señores Gobernadores interinos la 
conveniencia de que sus nombres no figuren 
en los próximos trabajos electorales, con 
cuya patriótica conducta en mucho facili
tarán el trabajo de reorganización y 
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moralización política, emprendida por el 
Gobierno actual [de León de la Barra], 
'Por acuerdo del Señor Presidente de la 
Repóblica, lo digo á usted para los fines 
consiguientes. 
'Mlxico, 21 de Junio de 1911'" (7). 

Estas dos circulares fueron conocidas aplicadas 

por la mayor parte de los nuevos gobernadores interinos 

jefes políticos quC asumieron su cargo después de firmados 

los tratados de paz. Pero, veamos a continuaci6n c6mo se 

desarrollaron esos cambios. 
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NOTAS 

(1) Gloria Vil legas Moreno, et. al., México y su Historia, 

IX-1278. 

(2) "Plan de San Luis PotosÍ 11
, en Manual González Ramírez, 

Planes Políticos otros documentos, Fuentes para la 

Historia de la Revolución Mexicana, I. p. 33-41. 

(3) 11 Junta de los revolucionarios con el señor Madero. El 

acta de esa junta. Vacilaciones de Madero", en 

Francisco Vázquez Gómez, Memorias Políticas (1909-1913), 

p. 135-143. 

(4) "Telegrama 

de Diez, 

de Ri vero Amieva, 

a Vázquez Gómez, 

la Revolución, con fecha 17 

p. 191. 

representante del Gobierno 

representante del Jefe de 

de mayo de 1911 11
, Ibidem 1 

(5) 11 Telegrama girados entre Francisco Vázquez G6mez y Rivera 

Amieva en mayo de 1911'', Ibidem, p. 191-196, 201-232. 

(6) Fondo Manuel González Ramirez, Archivo de la Revolución 

Mexicana, T. 57, p. 30., Galería 7, Archivos Incorpora

dos, A.G.N. (Archivo General de la Nación). 

(7) La Gaceta de Guadalajara, Año XIV, Nilm. 73., Guadalajara 

Domingo 9 de Julio de 1911, p. 2. 
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l. ESTADO DE AGUASCALIENTES 

A lu caída de Presidente Porfirio Díaz el gobernador 

porfirista del Estado de Aguascalientus, Alejandro Vázquez 

del Mercado, se vió obligado a presentar su renunciu el 27 

de mayo de 1911. Fue sustituido interinemente en el cargo 

por Felipu Ruíz de Ch~vez. 

Poco después, lu legislatura del Estado expidió el 

7 de junio un decreto en el que declaraba aceptada la renuncia 

que había hecho Ruíz de Chávez del puesto de gobernador interi

no, nombró como sustituto, "durante el tiempo que fu.lta 

para terminar el actual período constitucional'', al C. Alberto 

Fuentes D. {quien se hizo cargo del gobierno ese mismo día) 

( 1). 

La designaci6n de gobernador interino que hizo el 

Congreso del Estado en la persona de Alberto Fuentes, fue 

un mero truco legal que utilizó para encubrir las apariencias, 

ya que, se sabe, Alberto Fuentes fue 11 limpuesto 11 en el Gobierno 

de Aguascalientes por autorización del señor Francisco l. 

Madero (2). 

Fuentes, ya había sido nombredu por Madero gobernador 

provisional del Estado, desde finHles de abril de 1911. Cuando 

Madero convocó -el 30 de abril y lo. de mttyo- a los miembros 

m6s prominentes del Partido Antirreleccionista, 11 pttra tomttr 

en cont:tideración ciertos proyectos que podrían servir de buse 

para restablecer lu puz de la República 11 y asegurar e.n pluzo 

breve el triunfo d~finitivo de la revolución, Alberto Fuentes 

yu uparecíu bajo el cargo de gobernador provisional ~e Aguus

calientes, junto al de Abraham González (Chihuahua), Venustiano 

Carranza (Coahuila), Jos6 Ma. Pino Su6rez (Yucat6n) de 

José Gudalupe Gonzúlez (Zacatecas), entre otros personajes (3). 
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Alberto Fuentes, quien inauguró el r~gimen mHderista 

en el EstHdo, public6 un decreto del Congreso en el que con

vocaba al pueblo para que, "con Hrreglo a la Ley OrgániCH 

Electoral de 5 de junio de 1871 11
, elijiere gobernador consti

tucional propietario, para el periodo que iniciaría el lo. 

de diciembre de 1911 

1915 (4). 

terminaría el 30 de noviembre de 

Por último, el Congreso del Estado en sesión extraor

dinaria realizada el 8 de julio de 1911, aceptó la renuncia 

de Alberto Fuentes y nombró Gobernador Provisional del Estado 

"al C. General Alejandro M. Usarte*, por el tiempo que faltaba 

para terminar el período constitucional vigente. 

El motivo de la renuncia de Alberto Fuentes fue su 

designación como candidato las elecciones de gobernador 

constitucional propietario. Con el triunfo de estas elecciones 

de 1912 1 Fuentes volvi6 a asumir la magistratura del Estado, 

pero ahora con el carácter de propietario (6). 

(.) Poco después, Ugarte aclararía públicamente, que él no 
tenia el grado de General que le atribuía el Congreso 
en ese decreto, y que es "tan s6lo un simple ciudadano, 
y de los mlts humildes 1 á quien la referida Cámura honrró 
con el nombramiento de Gobernador Provisional de esta 
Entidad Federativa" (5). 
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NOTAS 

(1) ''Aguascalientes'', en Los Estados de la República Mexicana, 

1-138/ El Republicano. Peri6dico Oficial del Gobierno del 

Estado, T. XLII, Núm. 24, Aguascalientes, 11 de junio 

de 1911, p. 1-2. 

(2) lldefonso Villarellu Vélez, Historia de la Revoluci6n 

Mexicanu en Coahuila, p. 213. 

(3) ºJunta de los revolucionarios con el señor Madero. El 

Beta de esa junte. Vacilaciones de Medt!ro 11 , en Francisco 

Vázquez Gbmez, Memorias PolÍ.ticas (1909-1913), p. 135-

143. 

(4) El Republicano ••• , lbidem. 

(5) ~. T. XLII, Núm. 29, Aguascalientes, 16 de julio 

de 1911, p. l. 

(6) lbidem, (suplemento al número 28), Aguascalientes, 

julio de 1911, p. l./ 11 Aguascelientes 11
, Ibidem, p. 

9 de 

138. 
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lI. TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA 

u) DISTRITO NORTE 

A fines de enero de 1911 un reducido grupo de anarco

sindiculistas magonistas asociado u utro grupo tambi~n reduci

do de socialistas de lu Unión lndustriul Workers of the World 

(I.W.W.), pretendieron estublecer en el Distrito Norte del 

Territorio de la Baja California la primera República Socialis

ta del Mundo. 

Este grupo se adueñó rápidamente de casi todo el 

Distrito ya que tomaron las poblHciones de Mexicali ( 29 de 

enero), Tecate, Los Algodonos Tijuena {ésta Última fue 

ocupada quince días antes de la caída del Gobierno del Presi

dente Porfirio Diaz), también tomuron lugares de menor impor

tancia como El Carrizo, San Vicente y El Alama. Ensenada, 

en ese entonces capital del ~istrito, s6lo estuvo a punto 

de ser ocupada por estos revolucionarios (1). 

El Coronel porfirista Celso Vegtt., Jefe Político 

Comandante Militu.r del Distrito Norte de la Baja Cu.lifornia

que ocupaba este cargo desde el 15 de marzo de 1903-, fue 

el encargado de dirigir la ofensiva federal contra este movi

miento pro-socialista. El 15 de febrero las tropas del Gobierno 

sufrieron una vergonzante derrota en la plaza de Mexicali. 

Sin embargo, pesar de este descalabro, el Coronel Celso 

Vega logr6 reorgt:t.nizar a su ejército y una vez reforzado con 

nuevos eleml::!ntos, logró derrotar a las fuerzas pro-socialistas 

acantonadas en Tijuana, mientras que las establecidas en 

Mexicali fueron licenciadas pacíficamente (2). 

De esta manera el Coronel Celso Vega borró por com

pleto toda posibilidad de poder establecer un régimen socialis-
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ta en el pais, lo _que hubiera amenazado seriamente el proyecto 
nacional de desarrollo capitalista promovido por la dirigencia 

d~ la burguesía revolucionaria maderistu. 

Aprovechando su situación de t!ncargado de combatir 

ul movimiento prasocialista, Celso Vega logr6 prolongar su 

permanencia en el Gobierno del Distrito, aún a pesar de haberse 

dttdo el cambio de regi.men en el Gobierno Central. Después 

de haber acabado por compl~to con ese movimiento que habíu 

durado poco más d~ seis meses, ahora si el Gobi~rno provisionul 

del Presidente de la Barra decidió cambiar ul Jefe Político 

Comandante Militar del Distrito Norte del TQrritorio de 

la Baja California. 

Después de haber regresado de una breve visito a 

la Ciudad de México, el Coronel Celso Vega fue sustituido 

en su cargo de Jefe Politico y Comandante Militur el 22 de 

Hgosto de 1911 por el Coronel Miguel Mayol, que despu~s renun

ció y entregó el cargo el día 24 del mismo mes al General 

Brigadier Manuel Gordillo Escudero (éste 6ltimo habia sido 

nombrado tiempo utrlis Jefe de la Columna Expedicionaria dl! 

la Baja California). Despuls de que el Coronel Muyol presenturu 

su renuncia, Francisco I. Madero -según Gonz.ález Monroy- fue 

el encargado de designar como sustituto de Celso Vegu al 

General Godillo Escudero (3), 

En su 6ltimo informe como Jefe Politico, con fecha 

30 de noviembre de 1911, Gordillo Escudero señula la ~ituuci6n 

en que se encontr~ba este distrito a su llegada: 

''Cuando en agosto último llegu& a Ensenada, 
me encontré al Distrito en una situación 
verdaderumente anárquica. No habÍH uutor í
dades políticas de ninguna especie, y mis 
primeros tr~bajos tendieron a restublec~r 
el orden constitucional procurandu el 
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funcionamiento regular de los Órgunos polí
cos y administrutivos ••• Quist! a toda costa 
Se~or Presidente Francisco l. Madero. 
establecer un régimen puro y radicalmente 
democrático quizá por un sentimiento de 
egoísmo: el de reivindicar al gremio militur 
a que tengo la alta honra de pertenecer 
de las injustas desconfianzas de los diver
sos partidos militantes que lo consideran 
una amenaza y lo conceptúan inhábil para 
otras fµnciones públicas que no seun las 
de lBs armas. 

Debo manifestar H Ud. Señor Presidt!nte que 
soy hijo de un dem6crata 1 oscuro quizá 1 

pero honrado y puro y desde los primeros 
días de mi vida se nutrió mi espíritu con 
ideas de libertad y así pues la la.bar que 
me impube respondía a mis propios sentimien
tos y por tanto me fue grata 11 (4). 

De poco le vali6 a Gordillo Escudero su "espíritu de li 
bertad y su herencia de ''dem6crata 11 para evitar realizar algunas 

funciones vituperables que le imponía su ccnlitión de soldado: este general

fue miembro del ejército que sostuvo la dictadura porfirista por 

luengos y amargos años, en Sonora estuvo en campaña contra los -

yaquis alzados y en 1911 hu.bía combatido la revolución en Chihua

hua (5). 

"Fué él quien se encargó de juzgar a los 
revolucionarios antiporfiristas (a sus 
enemigos de antaño) y con su personalidad 
oficial de gobernador maderi~ta 1 solicitó 
en una tirada lírica, el reconocimiento 

·y el premio a los que combatieron a los 
liberales y 1 1.W.W.' e impuso el calificati
vo de traidores y de filibusteros a los 
combatidos por aquéllos'' (6). 

Gordillo Escudero abandonó Ensenudu en noviembre de 
1911 y fue sustituido interinamente en lu Jefatura Política del 

Distrito por el Coronel Fidencio González, también de formación 

militar porifirista (7). 

Al triunfo de la revolución maderista, y de acuerdo -
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con lo anterior, podemos decir que de hecho -y lo peor es 

que de dt:?recho- el pretoriunismo porfirista logró prolongarse 

en el Gobierno del Distrito Norte de la Baja California al 

quedar su estructura político-administrativa prácticamente 

intacta. 
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NOTAS 

(1) Juuquín de la Cueva, La Baia California, páginus de Histo

rit:t. Contemporánea, p. 4. ''informe del Corl. Esteban 

Cant6, Gobernador del Distrito Norte de la Baja Californiu 

al Secretario de Gobernación, l:lcerca dt:!l desarrollo de 

la invasión filibustera sufrida en dicho Distrito, el 

1;1ñu de 1911 11
1 en ls.i.dro Ft1bela, Documentos Históricos 

de la Revolución Mexicana. T.X, Actividades Políticas 

de los hermanos Flores Magón, p. 262-292. 

(2) "Informe del Corl. Esteban Cant6 ••• ", Ibidem, p. 264, 293-

294. 

(3) 11 Baja California'', en Los Estados de la Rep6blica Mexicana, 

1-580-581/ Jes~s Gonz6lez Monroy, Ricardo Flores Magbn 

y su actitud en la Baja California, p. 20. 

(4) "Informe del General Manuel .Gordillo Escudero sobre la 

situaci6n política administrutivu del Distrito Norte 

de la Baja California", ~n lsidro Fabela, Op. Cit., p. 

427. 

(5) Esteban Cantú Jiménez, Apuntes Hist6ricus de Baja Califor

nia Norte, p. 23. 

(6) J. Gonz&lez Monroy, Op. Cit., p. 20 

( 7) 11 !nforme del General Manuel Gordillo Escudero ••• 11
, ~, 

p. 432. 
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Il, TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA 

b) DISTRITO SUR 

Al estallar la revolución muduristu fungía como Jefe 

Político del Territorio Sur de la Baja California el Coronel 

Agustín Sanginés. Este militar formado en el ejército porfi

rista había sido enviE:1.do por el Presidente Diuz pan1 gobernar 

este Distrito, en octubre de 1902* (2). 

A pesar de que construyó la Casa de Gobierno 1 varias 

escuelas, el edificio del cul:lrtel el Jardín Ve lasco, su 

r'gimen se signific6 por mantener a este distrito en una 

precaria situuci6n de privilegios extranjeros y de un fuerte 

control policial interno: 

(*) 

"Una Compañía Regional Fija, integrt1da 
por unos cien soldados voluntarios, atendí.u 
el orden interior de la Paz. Los campos 
eran vigilados por la Gendarmeria Rural, 
integrada por sesenta hombres al mando 
del comandante Carlos González. 

Las odiosas tiendas de raya estaban aquí 
a la orden del día, en los fundos mineros 
de El Boleo, en Santa Resalía y en los 
minerales de San Antonio y El Triunfo. 

Las compañías gozaban del privilegio comer
cial que privaba a los particulares de 
todo movimiento. Los hospitales eran sim
ples galerones mal atendido, el de la Paz 
solo contaba con dos salas pequeñas y un 
médico. El material de cirugía era casi 

E~ Cor~nel Sanginés habia estado gobcrnapd9 primerv en el -
Distrito Norte del mismo Territorio, de! 18 de ju!iu de 1894 
al 27 de octubre de 1902. Durante esa administración se dctu 
vo el crecimiento de Ensenady y empez6 a surgir el Desierto
del Colorado como región agr1cola, gracias u las obras de -
riego, con cuyo motivo nacieron las poblacion~s de Cal~xico, 
del lado norteamericano, y Mexicali, en Baja Californiu, y -
se crearon 11 secciones municipales (1). 
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nulo. Todos los puestos principales en 
las minas y en los comercios unexos estaban 
en manos de franceses o americanos" (3). 

Aunque no hubo un levantamiento armado en el Distrito 

al estallar la revoluci6n maderista en el país, sí hubo mani

festaciones de descontento popular que al grito de 11 1Viva 

Madero"!, demostraron la inconformidad de los CHlifornianos 

por lu dilatada dictadura porfiristu y lu necesidad del cambio 

de régimen huciu una democracia más efectiva. 

El movimiento maderista en este distrito asumió un 

carácter pacífico legal, es decir, de lucha electoral. Se 

formaron dos principales grupos políticos maderistas: los 

m&s exaltados formaron el grupo liberal llamado ''los lechuzos''• 

y los más moderados, maderistas d~ última hora, pero en reali

dad reaccionarios que habían disfrutado de los privilegios 

del régimen de Porfirio Diaz, se llamaban "los pintillos". 

Los primeros formaron el "Comité Democrático Californiano 11
, 

con Félix Ortega como presidente, los segundos formaron 

el "Club Liberal Guillermo Prieto". Unos y otros comenzaron 

1a lucha electoral. La primera "batalla" por la diputación 

federal la ganHron "los lechuzos" que tenían como candidato 

al cuñado de Francisco l. Madero, don Antonio Canalizo, casado 

cotl Mercedes Madero. La segunda lucha fue por los curules 

del Ayuntamiento, siendo necesario que Madero enviara personal

mente a José María Pino Suárez pare ratificar el triunfo a 

Alejandro E. Allison, candidato de "los lechuzos" (4). 

Ante la evidente opini6n popular que demandaba cada 

vez más la renuncia del Jefe Político porfirista, así como 

de los regidores de los Ayuntamientos de las Municipulidades, 

Agustín Sunginés se vi6 en la necesidud de publicar en el 

Boletín Oficiu.l, una aclaración con fecha 8 de julio de 1911, 

en la que señalaba haberse anticipado a los deseos de la op_! 
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nión popular y de permanecer todavía en el poder por estar 

en espera de su sustituto: 

Tanto por satisfacer une aspiraci6n 
propia, cuanto por considerar un deber 
ineludible secundar, de un modo decidido, 
las tendencias inovodoras de palpitante 
actualidad, no menos que los legítimos 
deseos de lu culectividad 1 desde hace tiempo 
que comuniqué a la Secretaría de Goberna
ci6n que los habitantes de este Distrito 
querían un cambio de los t!lemcntos direc
trices en el Gobierno Local, comenzando 
por mí. Como resultado de mi comunicución, 
la Secretaría de Estado a que he h~cho 
referencia, se sirvió nombrar, para susti
tuirme, primero, al Señor General de Brigada 
D. Mariano Ruiz, y después al de igual 
empleo, D. Manuel S~nchez Rivera, quien 
tan pronto como llegue asumirá el mando 
político de esta purte del Territorio 11 

(5). 

A pesar de que la Secretaría de Gobernación ya había 
designado al sucesor del Coronel Agustín Sangin~s, éste todavía 

para finales de julio estaba en espera de lu llegada del nuevo 

Jefe Político, también de formación militar porfirista. Lo 

cual demuestra que también en el Distrito Sur de la Baja 

California -y no sólo en el Norte- logró prolongarse el pre
torianismo porfirista, contando con la aprobación del Gobierno 

Provisional del Presidente León de la Barra. 



24 

NOTAS 

(1) 11 Baja California'', en Los Estados de lH Rcp6blica Mexicana, 

I-S80-S81. 

(2) Héctor Lucero Antuna, Evolución político-constitucional 

de B•fa Californi• Sur, p. 22./ Manuel Torre iglesias, 

Historia del Territorio Sur de le Baia California (1535-

.12.lll, p. S4. 

· (3) M. Torre Iglesias, Op. Cit., Loe, Cit. 

(4) lbidem, P• SS. 

(S) Boletin Oficial. Organo del Gobierno del Distrito Sur 

de la California, T. XIX, Nú,. 26, La Paz, B.C., 15 de 

julio de 1911, p.8. 
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IIL ESTADO DE CAMPECHE 

Después de consumarse el fraude electoral de Diaz 
Corral en 1910, las manifestaciones de protesta popular 

no se. hicieron esperar en el Estado de Campeche. En el mes 

de junio de ese año hubo un levantamiento en la ciudad de 

Valladolid que a pesar de que fue sofocada inmediatamente, 

provoc6 que el Gobernador del Estado 1 en ese entonces doctor 

Tomás Aznar Cano, solicitara la Diputaci6n Permanente 

del Congreso su autorización para que 11 en caso de urgcncia 11 

fuera llamada la Guardia Nacional al servicio activo de 

campaña 11 
( 1 ). 

Más tarde, y ante el fuerte empuje que el maderismo 

estaba desarrollando en todo el país, muy especialmente 

en el Estado de Campeche, Aznar Cano ante esta presión 

pidió licencia indef enida al Congreso para separarse de su 

alto encargo el 9 de agosto de 1910 y la Legislatura design6 

Gobernador interino- de acuerdo con la indicación hecha . en 

tal sentido en la Capital de la Repóblica- a José Garcia Gual, 

que era diputado local (2~ 

El 11 de abril de 1911, Garcia Gual en su calidad 

de Gobernador 

para que "con 

la elección 

interino convoc6 a los ciudadanos campechanos 

arreglo a las leyes vigentes 11
1 procedieran a 

del Gobernador Constitucional del Estado. La 

eleccibn tendria verificativo el domingo 4 de junio del mismo 

año el electo desempeñarla el cargo en el cuatrienio 

constitucional de 1911 a 1915 (3). 

Pero García Gual no seria el encargado de realizar 

las elecciones. El 25 de mayo present6 su renuncia ante la 

Diputación Permanente del XXIV Congreso Constitucional del 

Estado, misma que acordó lo siguiente: 
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"Primero: Se acepta al C. García Gual la 
renuncia que hace de Gobernador Interino 
del Estado. 
Segundo: Es Gobernador interino mientras 
dura la licencia por tiempo indefinido 
concedida al Gobernador Propietario, el 
Sr. Lic. Gustavo Suzarte Campos. 
Tercero: El Gobernador Interino otorgará 
la protesta de ley en la sesión de hoy 11 

(4 ). 

Ese mismo día 25, Suzarte Campos recibió de García 

Gual el despacho del Gobierno del Estado (5). 

Una de sus primeras medidas como Jefe del Ejecutivo, fue la 

convoé:atoria al Congreso del Estado a un periodo de sesiones 

extraordinarias que tuvo verificativo el dio 29 de mayo del 

mismo año. En dicho periodo que dur6 seis dias, se hicieron 

los arreglos necesarios para prorrogar para el domingo 2 de 

julio próximo las elecciones de Gobernador del Estado, que 

iban a tener verificativo el día 4 de junio (6). 

Ya unos dí.as antes, el 26 de mayo 1 la Secretaría 

General del Gobierno del Estado había publicado una circular 

dirigida sobre todo a los Jefes Políticos de los Partidos 

del Estado, en el que mostraba la preocupación del Gobernador 

por recomendar a éstos, el estricto cumplimiento de la ley 

electoral vigente. 

''El mismo Sefior Gobernador ha dispuesto 
que la intervención de las autoridades 
en las elecciones se limte a usar de las 
atribuciones que las leyes les concedan 
para guardar el orden y evitar que otras 
autoridades y los particulares ejerzan 
presi6n sobre los votantes de cualquier 
modo que sea. 
En resúmen, el Gobierno desea, que dentro 
del orden que espera de los buenos campecha
nos, se hagan las elecciones pr6ximas de 
la manera más libre, tal y como se 
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efectuaron en los tiempos que siguieron 
inmediatamente la ereccibn de este 
Estado" (7), 

El día 15 de junio, Suzarte Campos hizo del conoci

miento del pueblo campechano la renuncia de Diaz Corral 

al poder, y public6 también el decreto de amnistía de De 

la Barra. Al d{a siguiente renuncib al interinato la 

Legislatura nombr6 como sustituto al doctor Román Sabas 

Flores (B), 

Este nombramiento abrió el periodo de transición 

entre el viejo régimen profi~ista y el nuevo régimen maderista 

en el Estado, ya que el 27 de junio la Diputaci6n Permanente 

del Congreso aceptó la renuncia que presentó Sabas Flores 

nombró Gobernador interino del Estado, ºmientras dura la· 

licencia por tiempo indefinido concedida al Gobernador Propie

tario11, al licenciado Urbano Espinosa (9). El Periódico 

Qii.fi!!.1 al publicar la noticia señalaba: 

" ••• El licenciado Espinosa lleg6 ayer (28 
de junio) de la Capital del vecino Estado 
de Yucatán, en tren especial, acompañado 
de un grupo de amigos. 
Fu/, recibido en la estaci6n del Ferrocarril 
peninsular por un numeroso gentio que con 
el mayor entusiasmo le demostr6 de la 
manera más efusiva, la gran simpa tia que 
por H tiene. 
La muchedumbre, en el mayor orden vino 
a pie desde dicha estaci6n hasta el centro 
de esta ciudad, avivando al coterráneo 
que ha sabido, por su propio esfuerzo, 
llegar a ser merecedor de la confianza 
del pueblo para ocupar la Primera Magistra
tura del Estado. 
El licenciado Espinosa [ué directamente 
al Congreso y ante la Diputación Permanente 
hizo la protesta de Ley. 
En seguida se dirigió al Palacio de Gobierno 
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y desde luego se hizo cargo del Poder 
Ejecutivo" (10). 

Urbano Espinosa inauguró el régimen maderista en 

el Gobierno del Estado de Campeche. Su tendencia política 

era fuertemente conocida por la opini6n pública desde fines 

de 1910 en que formaba parte del grupo maderista opositor 

al régimen porfirista (11), 

Su filiación maderista le valib el reconocimiento 

del Nuevo Régimen que lo nombro Gobernador Interino del Estado. 

Finalmente, Manual Castilla Brito, ex Jefe Político 

del Partido de la capital del Estado fue designado en las 

elecciones del 2 de julio Gobernador Constitucional Propie

tario para el cuatrienio de 1911 a 1915 (12), 
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de Campeche, Año XXIX, Núm. 2209, Campeche, Jueves 13 de 
Abril de 1911, p. l. 

(4) Ibidem, Año XXIX, Núm 2228, Campeche, Sábado 27 de Mayo de -

1911, p. l./ Carlos J. Sierra, ~·, p. 18. 

(5) Peri6dico Oficial ••• , Año XXIX, Núm, 2228, Campeche, Sábado, 

27 de Mayo de 1911, p. 1-2. 

(6) Ibidem./ Peri6dico Oficial ••• , Año XXIX, Núm., 2229, Campe-

che, Martes 30 de Mayo de 1911, p. l./ Ibidem, XXIX, Núm. -
2232, Campeche, Martes 6 de Junio de 1911, p. 2. 

(7) ~. Año XXIX, Núm. 2228, Campeche, Sábado 27 de Mayo de 

1911, p. 2. 

(8) Ibídem, Año XXIX, Núm. 2237, Sábado 17 de Junio de 1911, 
p. l. / Carlos J. Sierra, ~·· p. 18. 

(9) Car.los J. Sierra, Op. Cit., Loe. Cit Peri6dico Oficia·l ••• , 

Año XXIX, Núrn 2242, Campeche, Jueves 29 de Junio de 1911 p.l 

(10) Ibídem. 

(ll)Carlos J. Sierra, ~·, p. 16. 

(12)Ibidem 1 p. 19. 
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IV. ESTADO DE COAHUILA 

Al triunfo de la revoluci6n maderista se encontraba 

en el Gobierno del Estado de Coahuila el licenciado Jesbs 

de Valle, antiguo gulanista * adicto al grupo científico; 

habia sido impuesto en el Primera Magistratura en 1909 (2), 

El 26 de mayo de 1911 Jesbs de Valle solicit6 primero 

al Congreso del Estado, una licencia por tiempo indefinido 

para separarse de su cargo. La Diputaci6n Permanente del XXI 

Congreso nombr6 con esa misma fecha Gobernador Interino del 

Estado, "durante el tiempo de la licencia que 'disfrute el 

Gobernador Constitucional 11
1 a Osear E. Garza. Al día siguiente, 

Jesús de Valle present6 su renuncia definitiva como Gobernador 

del Estado, renuncia que le fue admitida por la Diputaci6n 

Permanente (3), 

La designaci6n de Osear E. Garza suscit6 un problema 

en el Gobierno del Estado debido a que este nombramiento iba 

en contra de lo convenido entre los revolucionarios y el 

Gobierno Federal, antes de firmarse los Tratados de Ciudad 

Juárez, quienes habían acordado nombrar Gobernador Interino 

del Estado a Venustiano Carranza (4~ 

Por eso al enterarse de lo ocurrido, Francisco 

Vázquez G6mez envi6 un telegrama a la Legislatura local en 

el que señalaba lo siguiente: 

* Jesús de Valle era partidario del ex-gobernador coahuilense -
José Ma. Garza Galán, cuya pretendida tercera reelección pro
vocó en 1893 el levantamiento de los ciudadanos del centro y 
del norte del Estado, quienes encabezados por los Carranza 
Emilio, Venustiano y Jesús- y por Francisco z. Treviño, obli
garon al Gobierno Federal a respetar, por breve tiempo, la 
voluntad popular, y reconocer como gobernador al licenciado -
José Ma. Múzquiz (1). 
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"Lo convenido es que el señor Venustiano 
Carranza sea nombrado Gobernador de ese 
Estado. Veo que otra persona fué nombrada. 
En tal virtud si esa legislatura no hace 
el nombramiento convenido, las fuerzas 
revolucionarias avanzarán sobre esa plaza 
y ustedes serán responsables de lo que 
suceda" (5), 

Fue asi como de esta manera el die 27 de mayo -un 

d:l.a después de haber asumido el cargo- Osear E. Garza fue 

obligado a renunciar a su nombramiento de Gobernador interino 

del Estado, siendo sustituido por Venustiano Carranza, que 

asumió el cargo el 29 de mayo (6~ 

Carranza, colaborador en 

del señor Madero como Secretario 

Gubernatura interina cmpez6 desde 

el gabinete revolucionario 

de Guerra, al asumir la 

luego dedicar todo su 

tiempo y su atenci6n 1 seg6n sus propias palabras, 11 a reestable

cer la tranquilidad p6blica y el orden constitucional, alterado 

por los últimos acontecimientos de la revoluci6n ¡ y al mismo 

tiempo mejorar la condición económica de la sociedad y del 

comercio en general, suprimiendo totalmente, o reduciendo 

en otros casos, los impuestos más onerosos o injustos 

antieconómicos a primera vista, ya librando a los empleados, 

as! públicos como particulares, de un impuesto an6malo 

positivamente personal 1 o bien otros asignados a los propie

tarios, comerciantes y consumidores, sobre introducción, libre 

tránsito de mercancias mero consumo que constituían 

verdaderas alcabalas" (7), 

Fue Carranza quien se opuso a las transacciones 

dañinas sugeridas por los emisarios de don Porfirio Diez y 

aceptadas por los miembros de la familia Madero, que dejaban 

prácticamente intacta la estructura administrativa y militar 

del régimen porfirista. Fue él quien señaló los inconvenientes 
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de tan err6nea transacción: 

11 Nosotros los verdaderos exponentes de 
la voluntad del pueblo mexicano no podemos 
aceptar las renuncios de los señores Díaz 
y Corral porque impllcitamente reconocería
mos la legitimidad de su Gobierno, falseando 
asi la base del plan de San Luis Potosí ••• 
Revolución que transa es revolución perdida. 
Las grandes victorias sociales s61o se 
llevan a cabo por medio de victorias decisi
vas" (B). 

El Congreso del Estado en su decreto número 1, 171 

del día 6 de julio de 1911, convoc6 al pueblo coahuilense 

a elecciones ordinarias de diputados propietarios y suplentes 

la legislatura local y Jueces de Letras de los diversos 

distritos del Estado, así como también a elecciones extraor

dinarias de Gobernador del Estado, de Magistrado Propietario 

para la Segunda Sala del Superior Tribunal de Justicia 

Fiscal del expresado Tribunal, por el tiempo que faltaba para 

concluir el periodo constitucional vigente. La verificación 

de las elecciones seria: "las .primarias, el tercer domingo 

~e septiembre próximo, y las secundarias el domingo siguiente 11 

(9). 

Dado q~e Carranza fue electo candidato a ocupar la 

primera Magistratura del Estado, se vió precisado a renunciar 

al interinato. 

Su renuncia fue aprobada por el Congreso del Estado 

el 31 de julio de 1911. Al respecto, señalaba lo siguiente: 

"Coahuilenses: 
Obedeciendo como siempre fiel a mis 
principios y a mis convicciones, a la 
voluntad del pueblo de Coahuila, cada 
vez qu~ por él sea llamado a prestar mi 
humilde contingente al servicio del Estado 
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y de la Patria, acabo de presentar al 
Congreso Interino, en virtud de la postula
ción que en mi favor hacen diversos Clubes 
Políticos para el mismo cargo, por el tiempo 
que falta del ejercicio constitucional 
en curso y que vence el dio 15 de diciembre 
de 1913 ••• 
Al tomar esta determinación de separarme 
del Gobierno, me anima el más firme prop6si
to de cumplir la noble promesa de la -
revolución, de llevar desde luego a la 
práctica la efectividad del sufragio, 
apartando la más remota idea de la presi6n 
e influencia en le pr6xima lucha electo
ral" ... (10), 

La Diputación Permanente del Congreso nombró entonces 

el mismo 31 de julio Gobernador interino del Estado al 

ingeniero Reginaldo Cepeda, quien tomó posesión de su cargo, 

previas las formalidades debidas, al die siguiente primero 

de agosto. Cepeda fue sustituido a finales de 1911 por Venus

tiano Carranza quien asumió nuevamente el gobierno local, 

pero ahora bajo el cargo de Gobernador Constitucional 

Propietario del Estado de Coahuila (11), 
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V. ESTADO DE COLIMA 

El gobernador porf irista Francisco Santa Cruz gobernó 

al Estado de Colima hasta su muerte, el 8 de mayo de 1902, 

fecha en que lo sucedió el licenciado Enrique O. De la Madrid, 

a quien el porfirismo mantuvo en el poder hasta el 18 de mayo 

de 1911, dia en que entraron la ciudad de Colima los 

revolucionarios maderistas. 

Eugenio Aviña al frente de los maderistas, deseosos 

de evitar un derramamiento de sangre, pidieron la rendición 

de la plaza a lo cunl accedió De la Madrid, presentando a 

la vez su renuncia el 19 de mayo. Ese mismo día, las tropas 

revolucionarias maderistas ocuparon pacíficamente la ciudad 

designaron gobernador interino del Estado al licenciado 

Miguel Garcia Topete (l). 

García reconoció haber sido nombrado gobernador 

provisional por los jefes de las fuer·zas revolucionarias que 

habían ocupado la ciudad. Dijo haber aceptado el cargo con 

el objeto de restablecer el orden en. el Estado, asi como 

reinstalar los servicios públicos más urgentes. Nombró el 

20 de mayo Comandante Militar de la Plaza a Ignacio Gamiochipi 

(Jr.} y Jefe de las Fuerzas en la misma a Eugenio A viña. 

Respecto a la seguridad pública en Colima, llevó a cabo las 

siguientés medidas: 

"Se ha procedido ya a la formación de una 
"Guardia Civil" en que espontáneamente 
se han alistado desde luego personas de la -
mejor sociedad y se procura con la urgencia 
del caso, reorganiz1:1r las gendarmerías 
de á pie y de á caballo, á fin de dar com
pletHs garantías al comercio y á la sociedad 
en general. 

Entretanto se resuelve la forma en 
que haya de constituirse definitivamente el 
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nuevo orden de cosas, se ha formado un 
'Consejo de Gobierno' compuesto de los 
honorables y patriotas ciudadanos Profesor 
Manual R. Alvarez, Salvador M. Ochoa y 
Vicente Alfara, quienes prestarán su 
valioso contingente en todos los actos 
del Gobierno Provisional, cuyas labores 
principales serán la conservaci6n de la 
seguridad y el respeto de las garantías 
individuales ... " (2) , 

El nombramiento de gobernador provisional que 

hicieron las fuerzas maderistas en favor 

cont6 con la anuencia del Primer Jefe de 

de García Topete, 

la Revolución. El 

22 de mayo Francisco I. Madero envi6 un telegrama al licenciado 

Topete en el que señalaba lo siguiente: 11 Felicito a Ud. por 

haberse recibido Gobierno Provisional de este Estado. Ayer 

pactamos cesaci6n de hostilidades. Favor respetece convenio" 

(3) . 

El mismo Madero notificó al Jefe de las fuerzas 

maderistas que guarnecían la plaza de la Colima, Comandante 

Eugenio Aviña, lo que ya le había informado el licenciado 

Topete: que este Último había sido nombrado por los jefes 

de esas mismas fuerzas revolucionarias; por lo que espera 

''caminen de acuerdo'' (4). 

A pesar de esto, García Topete tuvo que hacer frente 

a una serie de situaciones conflictivas que habían surgido 

por motivo de su nombramiento. Primero fue un incidente con 

la legislatura local. El Congreso del Estado informó al 

gobernador Garcia, el 23 de mayo de 1911, haber recibido un 

telegrama del Secretario de Gobernaci6n en el que se menciona 

a García como Jefe de las fuerzas revolucionarias en el 

Estado, se ·1e pide manifieste. si está conforme en prestar 

su cooperaci6n con les fuerzas de su mando, ''al restablecimien

to del Orden Constitucional", bajo las Órdenes del gobernador 
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que habría de nombrar esa legislatura. 

El gobernador García declaró que fue el mismo Congreso 

local el que dej6 acHal'o el Estado, al aceptar la renuncia 

del gobernador Madrid y no haber llegado a un acuerdo con 

los revolucionarios respecto al nombramiento del gobernador 

sustituto, 11 a pesar de hober entrado en pláticas con quien 

llevaba en realidad la Jefatura de las Fuerzas Revolucionarias 

que ocuparon esta capital'1 (5), 

También señal6 que si el Congreso persistía en 

nombrar un nuevo gobernador provisional, no se comprometía 

a garantizar el sostenimiento de dicho gobernador¡ así que, 

''si esa Legislatura insiste en turbar la tranquilidad que 

con tanto esfuerzo hemos mantenido, asuma también la responsa

bilidad entera de sus actos" (6), 

Ante tales declaraciones, la legislatura, parece 

ser, ya no dió respuesta a las afirmaciones de García Topete. 

Este gobernador también tuvo que hacer frente a una 

acusación de carácter jurídico que, aparentemente, lo 

incapacitaba para desempeñar legalmente la gubernatura del 

Estado. Se le acus6 de complicidad por el delito de ultrajes 

al gobernador de la Madrid, por lo que el mismo Gard.a Topete 

se vi6 obligado a publicar en el Peri6dico Oficial la sentencia 

por la que se le absolvla de todos sus cargos (7), 

El 31 de mayo la Cámara de Senadores del Congreso 

de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que le concedla el inciso V, letra B del articulo 72 de la 

Constituci6n Federal de 1857, decretó la desparaci6n de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Colima, por 

lo que consideraba "llegado el caso de nombrar un Gobernador 
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provisional, quien convocará a elecciones conforme a las leyes 

constitucionales del mismo Estado 11
• Fue el mismo Presidente 

Interino de la República, Francisco León de le Barra, quien 

ese mismo día dcsign6 a García Topete Gobernador Provisional 

del Estado de Colima (cargo que fue, poco después, aprobado 

''por unanimidad de votos'', por la Cámara de Senadores) (8). 

El 2 de junio García Topete envib un telegrama al 

Secretario de Estado y del Despacho de Gobernaci6n, en el 

que agradecía a los Poderes correspondientes la designación 

de su alto encargo (9). 

Por 6ltimo, dado que desde el 31 de mayo se había 

declarado desaparecidos los Poderes Legislativos y Ejecutivo 

del Estado, García Topete public6 el 14 de junio una convoca

toria para que el pueblo de Colima eligiera gobernador propie

tario, así como diputados a la legislatura local. 

José Trinidad Alamillo fue electo, entonces, Goberna

dor Constitucional propietario, el lo. de noviembre de 1911. 

En esta designaci6n probablemente tuvo algo que ver Garcia 

Topete, ya que incluso la Secretaría de Gobernaci6n recibi6 

durante el mes de julio de 1911, una serie de telegramas de 

ciudadanos colimenses en los que s~ acusaba e este gobernador 

provisional de ser uno de los 11 prominentes miembros'' del 

partido alamillista (10). 
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VI. ESTADO DE CHIAPAS 

Cuando Francisco I. Madero proclam6 los principios 

del Plan de San Luis Potosí el 5 de octubre de 1910, ning6n 

hombre en la frontera sur de la República Mexicana apoyó 

inmediatamente, con las armas en la mano esta proclamación. 

S6lo hasta después del derrumbamiento de la dictadura 

porfirista fue cuando el el 1'oleaje revolucionario 11 se extendió 

hasta el Estado de Chiapas. 

Ram6n Rabasa era el Gobernador porfirista de este 

Estado que se encontraba en funciones en vísperas del triunfo 

de la revoluci6n maderista. El 22 de mayo de 1911 present6 

al H. Congreso una iniciativa de reforma a la Constitución 

Politica del Estado, que establecía el principio de la no 

reelección del gobernador en los siguientes términos: 

11 
••• Nunca podrá ser elegido Gobernador 

el que antes haya desempeñado el cargo 
por elección popular, ni el que al tiempo 
de la elección _estuviere desempeñándolo 
como interino, ni el que con éste carácter 
lo hubiere ejercido en el año precedente, 
contando desde la fecha de la convoca
toria .•• " (1). 

Una vez que triunfa la revolución maderista, el 

Gobernador constitucional del Estado de Chiapas, señor Ramón 

Rabosa, al igual que los demás gobernantes del antiguo régimen, 

se vi6 obligado a renunciar a su elevado cargo. En los 

decretos B y 9 del Congreso del Estado, de fecha 27 de mayo 

de 1911, se aceptaba la renuncia de Gobernador Constitucional 

que había presentado Ram6n Rabasa y se nombraba Gobernador 

Interino a Manuel de Treja (2). 
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Ramón Rebasa, quien hizo entrega del Poder Ejecutivo 

a Manuel de Trejo el lo. de junio, expuso en su renuncia los 

motivos del retiro de su alto cargo: 

"Al H. Congreso: 
En atención a los últimos acontecimientos 
políticos desarrollados en el país, que 
determinan la aspiración general del mismo 
a cambiar el régimen actual de gobierno, 
creo de mi deber separarme de la administra
ci6n Pública del Estado para dejar al pueblo 
chiapaneco en libertad de designar al 
mandatario que crea conveniente. 
En tal virtud, hago formal renuncia del 
cargo de Gobernador Constitucional del 
Estado, que hasta hoy he desempeñado, supli
cando a ésa H. Cámara se sirva aceptarla. 

Reitero a esa H. Cámara las protestas de 
mi consideraci6n distinguida. 

Tuxtla Gutiérrez, mayo 27 de 1911. 
Rabasa; Rúbrica" (3). 

Ramón 

El nombramiento de Manuel de Trejo que había sido 

realizado por la Legislatura local porfirista, despert6 

manifestaciones de protesta entre los distintos sectores 

Poli tic o-sociales del Estado. Pero la oposición más fuerte 

no provino de las filas maderistas, sino curiosamente, de 

los sectores partidarios del antiguo régimen. 

El elemento politico-clerical de San Crist6bal de 

las Casas, quien desde hacía mucho tiempo estaba en espera 

de una oportunidad para llevarse a esta ciudad los poderes 

del Estado, vieron llegado el momento más oportuno con la 

revoluci6n maderista, para la realización de sus propósitos. 

Como Manuel de Treja no era el gobernante que conveOia 

a los intereses particulares de este sector político cristoba

lense, lo tacharon de parcial, "de partidario incondicional 

de la administración caída 11
, que no ofrecía garantías 
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suficientes para que el pueblo pudiera elegir con entera 

libertad a su nuevo gobernador propietario, en las pr6ximas 

elecciones (4). 

Formaron entonces una conspiración para derrocar 

al Gobernador De Treja. Mandaron una comlsió;i a 1.:i capital 

de la República integrada por los licenciados Juan F~lix 

Zepeda, Jesús Martínez Rojas, y Alfredo Aguilar, entre otros, 

quienes junto con otros miembros de la colonia chiapaneca 

de esta ciudad solicitaron al Presidente Interino, Francisco 

Le6n de la Barra, destituyera al señor Manuel de Treja y 

nombrara en su lugar al ingeniero Eusebio Sala zar y Madrid, 

o en su defecto, a otra persona que no fuera de Chiapas (5). 

El procedimiento ilegal de la comisi6n cristobalcnse 

caus6 mucho disgusto entre algunos sectores políticos no s6lo 

del Estado, 

de Mhico, 

de que los 

sino también de la colonia chiapaneca en la Ciudad 

sobre todo aquellos sectores que estaban a favor 

poderes del Estado siguieran permaneciendo en la 

ciudad de Tuxtla Gutiérrez. 

Como cada día se complicaba más la cucsti6n política 

de Chiapas, una comisi6n se acerc6 al Sr. Francisco I. Madero 

para suplicarle que interpusiera su valiosa influencia para 

solucionar satisfactoriamente esta cuesti6n. Al efecto, acord6 

con los representantes de los pueblos contendientes (San 

Cristobal de las Casas Tuxtla Gutiérrcz), efectuar un 

plebiscito para designar candidatos que pudieran sustituir 

al Sr. De Trejo. 

El 12 de junio de 1911 el Lic. Federico Gonzálcz 

Garza, representante del jefe de la revoluci6n, y tres personas 

de cada grupo en desacuerdo lanzaron la siguiente convocatoria: 
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"El Sr. Don Francisco I. Madero como jefe 
de la revolución triunfante, con el deseo 
de comenzar a poner en práctica, hasta 
donde lo permitan las circunstancias, los 
principios democráticos que fueron procla
mados y sostenidos por la pasada insurrec
ción nacional, y teniendo en consideraci6n, 
que en la colonia chiapaneca, residente 
en esta capital, se encuentran representadas 
las aspiraciones e intereses generales 
del Estado de Chiapas, ha creido conveniente 
de acuerdo con el señor Ministro de goberna
ción, explorar la opinión de la colonia 
respecto de las personas que por su honora
bilidad, prestigio, independencia de 
carácter y antecedentes politices, estén 
en condiciones de desempeñar satisfactoria
mente el cargo de Gobernador interino de 
aquel Estado, y puedan garantizar la 
efectividad del sufragio en las pr6ximas 
elecciones, 
A este fin nos permitimos convocar a todos 
los chiapanecos mayores de edad, que en 
esta fecha se hallan en esta capital para 
que concurran el día 18 del actual, a las 
ocho de la mañana, al Tívoli del Eliseo, 
y constituidos en junta, que será presidida 
por el suscrito, representante del señor 
Madero, indiquen la efersona o personas 
que reúnan las condiciones requeridas para 
ocupar el puesto de Gobernador interino 
de dicha entidad federativa. México 12 
de Junio de 1911 ... " (6). 

Fueron cuatro los principales grupos políticos que 

sostuvieron candidatos a la gubernatura del Estado: el señor 

Flavio Guillén, candidato del elemento tuxtleco liberal; el 

Lic. Timoteo Flores Ruiz y el Dr. Chac6n, de tendencia politice 

no definida; y el ingeniero Sala zar y Madrid, candidato del 

grupo cristobalensc clerical. El resultado de la votaci6n, 

según el Heraldo de Chiapas, fue como sigue: Sr. Flavio Guillén 

67 votos; Sr. ingeniero Eusebio Salazar y Madrid 2B; Sr. Dr. 

Delfino C. Chac6n 10; Sr. Lic. Timoteo Flores Ruiz 10; Sr. 

Lic. Rodolfo Arauja l; Sr. Dr. David Guillén l; Sr. Lic. J. 

Antonio Rivera Gordillo (7). 
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Como los dias pasaban y tanto el Lic, De la Barra 

como el señor Madero, indecisos, nada acordaban sobre este 

asunto, la Legislatura de Chiapas, haciendo honor a su 

soberanía, acept6 la renuncia que puso el Señor Manuel De 

Treja y el 28 del mismo mes de junio nombr6 Gobernador Interino 

al ingeniero Reinaldo Gordillo Le6n, dejando de esta manera 

sin ningún efecto lo hecho en la colonia chiapaneca de la 

Ciudad de México (8). 

Aún no sabemos, a ciencia cierta, el por qué de la 

indecisión del Presidente De la Barra y, sobre todo, de 

Francisco l. Madero de llevar a efecto la elccci6n realizada 

en el Tívoli del Eliseo de esa colonia. 

lA caso el señor Madero se arrepinti6 a Última hora 

de realizar esta medida? lActu6 Federico González Garza con 

mayor libertad de decisi6n que la que le otorgó Madero? 

Lo cierto del caso es que, mientras Madero y De la 

Barra 11 pensaban 11 esta cuestión, el ministro de Gobernaci6n, 

Emilio Vázquez G6mez había empezado a 11 tomar cartas" en el 

asunto. 

Conocido el resultado de la convenci6n en la Ciudad 

de Mhico, el 18 de junio de 1911, en la que gan6 Don Flavio 

Guillén la candidatura del Estado de Chiapas, el Gobernador 

de Treja se disponía a renunciar, esperando de un día a otro 

aviso de la salida de México hacia Chiapas del señor Guillhn; 

pero esto nunca ocurri6. 

En cambio, el dia 20 a altas horas de la noche recibi6 

el mismo señor Gobernador un telegrama del señor Secretario 

de Gobernación, Emilio Vázquez Gómez, en el que le indicaba 

expresamente renunciar a su cargo para que fuese nombrado 
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Gobernador Interino el ingeniero Eusebio Salazar y Madrid, 

candidato a la gubernatura del Estado por el partido cat61ico 

cristobalense (9). 

Como consecuencia de este telegrama el día 21 fue 

convocado el Congreso a un período de sesiones extraordinarias. 

El sábado 24 se verific6 la primera junta con el carácter 

de preparatoria y se señaló el lunes 26 para la primera sesión. 

La Comisi6n de Gobernaci6n de la Cámara de Diputados present6 

entonces su informe: 

'' .•• Entre otras cosas decía el dictamen 
que si se atendiera únicamente a la indica
ción del Ministro de Gobernación Don Emilio 
Vázquez G6mez hecha al señor Trejo, desde 
luego seria de negarse la admisión de la 
renuncia; pero que atravesando como 
atraviesa el país por un período de transi
ci6n, había que atender a estas circunstan
cias excepcionales y también a la voluntad 
del señor Gobernador interino que deseaba 
retirarse. En tal virtud proponía que 
la renuncia fuera aceptada. Después de 
corta discusi6n fue al fin admitida por 
unaniminad .•.• " (!O). 

El 26 de junio Manuel de Trejo presento su renuncia 

de Gobernador Interino del Estado, renuncia que fue aceptada 

por el Congreso local dos días después. El candidato designado 

por la S~cretaría de Gobernaci6n no fue, desde un principio, 

del agrado de los señores diputados. Ante la fuerte negativa 

de éstos de noiubrar a Sal azar y Madrid Gobernador Interino, 

Manuel de Trejo propuso al Presidente de la Cámara, Dr. Andrés 

Contreras, para dar pronta soluci6n a este asunto, que 

presentara a los diputados -como candidatura de transacci6n

la del señor Timoteo Flores Luis (uno de los primeros cuatro 

candidatos de la convenci6n del Eliseo). Sin embargo, esta 

candidatura fué recibida fríamente y no prosper6. Poco después 
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el diputado Martínez Baca llevando la voz por sus colegas, 

y en una peroraci6n neta y dura, manifcst6 que la Cámara estaba 

dispuesta a no admitir indicaciones de ningún género y a no 

aceptar al designado por la Secretaria de Gobernación, "pues 

habían determinado obrar con la más absoluta libertad" (11). 

Finalmente, el miércoles 28 en la mañana, tuvieron 

los diputados una reunión en la casa de su colega don José 

Inés Cano para estudiar y designar al candidato idóneo para 

la Gubernatura del Estado. 

En esta reunión jugaron los nombres de los señores: 

doctor Belisario Dom!nguez, Lic. Marco Aurelio Salís, Ing. 

Reinaldo Gordillo Le6n, Dr. Raul [sic] del Pino, Lic. Olivio 

Rojas, Lic. Onofre Ramos y Lic. Manuel Encarnación Cruz. 

En el curso de la discusión se fueron eliminando los candidatos 

y por fin se lleg6 al acuerdo de aceptar al Ing. Reinaldo 

Gordillo Le6n como sustituto de Manuel de Treja. 

En la Cámara todo pas6 como se hab!a previsto; la 

candidatura del Ing. Gordillo Le6n, que ya había sido casi 

aprobada de antemano, fue sometida al escrutineo secreto y 

obtuvo la unanimidad. 

Los intentos de Emilio Vázquez G6mez de designar 

arbitrariamente al sustituto de Manuel de Treja fracasaron, 

por lo menos temporalmente, cuando los Diputados del Congreso 

del Estado, obrando por cuenta propia y sin ninguna influencia 

exterior, declararon en su decreto número 5, Gobernador 

interino al Ingeniero Reinaldo Gordillo Le6n, quien tom6 

posesi6n de su cargo el día 3 de julio (12). 

La entrada de Manuel Treja al Gobierno del Estado 

signific6 realmente un cambio de orientaci6n política del 
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Gobierno local. Se empeñ6, desde un principio, por hacer 

efectivos los principios democráticos proclamados por la 

revoluci6n maderista. Algunas de las medidas que dictó al 

efecto fueron: la circular en que manifestaba que su gobierno 

garantizaría plenamente la libertad electoral; cambi6 también 

a todos los Jefes Políticos y se preparaba a hacer otro tanto 

con algunas otras autoridades y empleados que en su concepto 

debían ser removidos para lograr plenamente el objetivo de 

la revoluci6n. También, durante su breve interinato, se 

expidi6 el 5 de junio la siguiente convocatoria: 

11 
•• • Articulo lo. Se convoca al Estado de 

Chiapas á elecciones extraordinarias, para 
que haga la elecci6n de Gobernador Constitu
cional, por renuncia que le .fué admitida 
al C. Ram6n Rabasa. 
Artículo 2o. Señálese el día 24 de 
septiembre pr6ximo, para las elecciones 
primarias, y el 8 de octubre siguiente 
para las secundarias. 
Articulo 3o. El Gobernador nuevamente electo 
otorgará la peo testa legal el día lo. de 
diciembre del corriente año, y durará en 
sus funciones hasta el 30 de noviembre 
de 1915 ••• " (13). 

Por su parte, Reinaldo Gordillo Le6n quien se había 

dlstinguido por haber sido alumno de la escuela de Minería 

de México, haber trabajado como ingeniero en la Comisibn de 

Limites ~on Guatemala y como funcionario p6blico de ''probidad 

intachable", s61o dur6 8 dlas en su cargo de Gobernador 

interino. 

El de julio el Congreso del Estado acept6 la 

renuncia de su alto cargo, (renuncia motivada, en parte, porque 

algunos de sus partidarios lo habían· postulado para Gobernador 

Constitucional en las pr6ximas elecciones) (14). 
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Ese mismo dí.a, el Dr. Policarpo Rueda fue nombrado 

por el Congreso Gobernador Interino, en sustituci6n del 

ingeniero Gordillo Le6n. Rueda, quien se encontraba en la 

Ciudad de México, regres6 a la capital del Estado para hacer 

la protesta de ley. Con este cambio en el Gobierno, Chiapas 

entr6 en un paréntesis de relativa calma (15). 

La salida de Gordillo Le6n del Gobierno del Estado 

se había visto acelerada también, por un pronunciamiento 

efectuado el 3 de julio en la ciudad de San Crist6bal de las 

Casas. En el acta de esta rebeli6n, se desconocía el 

nombramiento de Gobernador Interino hecho por la Legislatura 

del Estado en la persona del ingeniero Reinaldo Gordillo Le6n 

y se nombraba Gobernador Provisional al Sr. Don Manuel Pineda. 

Esta rebeli6n que había sido organizada por el sector clerical 

cristobalense (entre cuyos jefes principales se encontraba 

el señor Obispo de Chiapas}, tenia por objetivo trasladar 

los poderes del Estado a San Crist6bal de las Casas y nombrar 

a esta ciudad capital de Chiapas. 

La noticia del pronunciamiento lleg6 violentamente 

ese mismo día a Tuxtla, haciéndose en el acto del dominio 

público, por lo que los diputados se reunieron de inmediato 

a las nueve de la noche en la casa del Gobernador y allí 

acordaron convocar al pueblo y prepararlo para la defensa. 

Al dia siguiente se form6 el batall6n de voluntarios "Hijos 

de Tuxtla", que lleg6 a sumar más de 600 voluntarios" (16). 

El primer paso del doctor Rueda en C!l Gobierno, fue 

destituir a los Jefes Políticos nombrados por el Gobernador 

Gordillo Le6n y dejar en su puesto a los que procedían del 

gobierno insurrecto. Después intent6 disolver el batall6n 

de voluntarios 11 Hijos de Tuxtla'', pero ~ste se neg6 a entregar 

las armas. El 13 de julio sali6 el Gobernador Rueda para 
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San Crist6bal con el objeto de desarmar a los sublevados que 

hablan formado el llamado "Ejlrcito Libertador", valilndose 

para ello de medios conciliadores y amistosos. Llegó a su 

destino el 15, siendo muy bien recibido por el pueblo. Mas 

como no se prestara a trasladar los poderes en el acto, como 

la masa inflexible e inconsciente lo pedía, fue detenido en 

calidad de re hin. Finalmente, el señor Pineda dej6 de ser 

"Gobernador Provisional 11 y por acuerdo del Gobernador Rueda 

fue nombrado Jefe Político del Departamento de las Casas. 

El doctor Rueda regresó a Tuxtla sin haber logrado su intento 

de desar~ar a los cristobalenses, pues éstos imitando a los 

tuxtlecos se negaron a entregar las armas. 

Tambiln el 17 de julio se sublev6 en Pichucalco la 

guarnición de fuerza del Estado que se encontraba de destaca

mento bajo el mando del cristobalense Librado Gutiérrez. 

Los sublevados fueron finalmente desarmados por los propios 

vecinos del lugar {17). 

Después de haber enfrentado estos problemas, Policarpo 

Rueda se vi6 obligado a separarse de su alto cargo. Emilio 

Vázquez G6mez, quien tiempo atrás había intentado designar 

al gobernador interino de Chiapas, había ocupado un lugar 

determinante en el nombramiento de Policarpo Rueda como 

Gobernador Interino. Con la 11 caída 11 de Vázquez G6mez como 

Secretario de Gobernaci6n, el doctor Rueda perdi6 su principal 

apoyo se vi6 obligado a pedir licencia ilimitada al 

Congreso. Este se la concedi6 el día 17 de agosto y Rueda 

regres6 a la Ciudad de Mlxico; poco despuls le fue cancelado 

su nombramiento de Gobernador Interino. 

Finalmente, por decreto de la Legislatura local, 

el señor Manuel Rovelo ArgÜello fue nombrado Gobernador 

Interino del Estado el mismo 17 de agosto, y otorg6 la protesta 

cuatro días despuls (18). 
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VII. ESTADO DE CHIHUAHUA 

El 18 de agosto de 1904 fue designado Gobernador 

Interino del Estado el señor don Enrique C. Creel, y posterior-

mente fue electo 

debiendo terminar su 

las postrimerías del 

Gobernador Cona ti tuc ional propietario, 

periodo el 4 de octubre de 1911. En 

ejercicio de su gobierno, motivos de 

política nacional, ligados con los sucesos de la revoluci6n 

maderista, obligaron al propio General Díaz a sustituir al 

Gobernador Creel, del 6 de diciembre de 1910 al 31 de enero 

de 1911, por el señor Alberto Terrazas; y después para cerrar 

el Antiguo Régimen en forma desesperada, a sustituir a Terrazas 

por el Coronel Miguel Ahumada, del 31 de enero al 10 de junio 

de 1911 (1). 

Oriundo del Estado de Colima, después de haber ocupado 

cargos en la Gendarmería Fiscal de la Frontera, aparece Miguel 

Ahumada en la vida política de Chihuahua como Gobernador del 

Estado, por primera vez, del 4 de octubre de 1892 al 31 de 

enero de 1903, Durante este periodo inici6 una activa 

construcci6n de obras materiales en la capital, entre las 

que se encuentran, el Teatro de los H6roes, la Comandancia 

de Policía, la Escuela de Artes y Oficios, el Hospital Civil 

y la entubaci6n de agua potable. También impuls6 notablemente 

las comunicaciones, pues en esta época se construyeron los 

Ferrocarriles Noroeste de México, Chihuahua-Santa Eulalia, 

Jiménez Parral y gran parte de la vía del actual Kansas City

México y Oriente, además de contar la capital de un buen 

servicio de tranvías eléctricos (2). 

Toda esta actividad progresista ayud6 a crear en 

Miguel Ahumada una importante popularidad y prestigio entre 
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la poblaci6n chihuahucnse. Quizás estos dos elementos fueron, 
entre otros, factores importantes en la decisión del General 

Dl.az de destituir de su cargo de Gobernador del Estado de 

Jalisco al Coronel Ahumada, y nombrarlo nuevamente Gobernador 

de Chihuahua, con la idea, quizás, de que con este gobernante 

no alcanzaría mucha fuerza el movimiento revolucionario que 

estaba desarrollándose en el Estado. 

Miguel Ahumada otorg6 la protesta de ley de su nuevo 

cargo el 31 de enero de 1911. Uno de los primeros problemas 

que tuvo que afrontar y resolver fue el de la Tarifa de la 

Ley de Hacienda Municipal, que pesaba principalmente sobre 

artesanos, músicos, cargadores, cocheros boleros, que 

fue suavizada lo más posible. Asiaµismo, procedi6 a cambiar 

a todos los Jefes Poll.ticos de los Distritos que tenl.an largos 

años en el poder y a aquellos Jefes Municipales que se habl.an 

creado odios en los pueblos (3). 

Sin embargo, el Coronel Ahumada, a pesar de ser un 

gobernante popular en Chihuahua y de haberse manejado en forma 

prudente y conciliatoria, su acci6n no fue suficiente para 

detener el curso del movimiento revolucionario que obedecía 

no sólo a causas locales, sino de todo el país. 

Fue asl que de conformidad con los considerandos 

del Tratado de Paz de Ciudad Juárez, que establecl.a la obliga

ción del Gobierno Interino de dar satisfacci6n a la opini6n 

pública en las diversas entidades federativas de la República, 

el Coronel Miguel Ahumada renunci6 el cargo de Gobernador 

Interino del Estado el 31 de mayo de 1911, nombrando la 

L~gislatura local como sustituto a don Abraham González. 

Este otorgó la protesta de ley y tom6 posesi6n de su encargo 

el 10 de junio, habiendo inaugurado con esta fecha el inicio 

del régimen revolucionario en Chihuahua (4). 
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La designaci6n de Abraham Gdnzález como Gobernador 

Interino del Estado de Chihuahua ya había sido acordada con 

anteriQridad a la firma de los tratados. Cuando Madero convoca 

a los "miembros más prominentes del Partido Antirreeleccio

nista11 a une serie de juntas celebradas el 30 de abril y el 

lo. de mayo, en el campamento del Ejército Libertador, a 

orillas del río Bravo, Abraham Gonzélez ya aparece con el 

titulo de "Gobernador Provisional de Chihuahua". Tambi6n 

Madero lo ratifica en el cargo cuando propone en el siguiente 

telegrama a los Ministros los Gobernadores Provisionales 

que habrían de ser nombrados como requisito indispensable 

para establecer el cese al fuego. 

" ••. Como gobernadores Estados son: Sonora, 
José Maytorena¡ Chihuahua, Abraham González¡ 
Coahuila, Venustiano Carranza¡ Zacatecas, 
Guadalupe González; Sinaloa, Manuel Bonilla¡ 
Yucatán, Pino Suárez; Oaxaca, Benito Juárez. 
Todos son confianza ••• 11 (5). 

La llegada del señor González fue objeto de una recep

ci6n sin precedente en Chihuahua, donde el pueblo salud6 con 

vivas y música a su nuevo gobernante (6). 

En el mismo mes de junio, Abroham González publicó 

un manifiesto dirigido todos los habitantes del Estado, 

en el que señalaba lo siguiente: 

'' ••• Conciudadanos: 

Un ahnelo supremo de libertad y justicia 
para el abnegado pueblo mexicano y especial
mente para los denodados hijos de este 
Estado; me impulsó, siguiendo las huellas 
del gran dem6crata C. Francisco l. Madero, 
después de agotados todos los recursos 
que la ley concede para obtener la renova
ci6n absoluta de los Poderes de la República 
á lanzarme á reconquistar nuestros dercohos 
por medio de las armas ••• 
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Cuando iniciamos la revoluci6n fuí designado 
como Gobernador Provisional del Estado 
por el C. Francisco I. Madero, nombramiento 
que acepté sin pretensi6n de ningún género 
pero juzgaOdo que de esa manera podría 
ayudar eficazmente al resurgimiento de 
la justicia en el territorio nacional ••• 

El Gobierno interino de mi cargo está no 
s6lo dispuesto, sino ansioso por el resurgi
miento de la verdadera democracia en nuestra 
Patria y á ello destinará todos sus 
esfuerzos .•• 

Organizar vuestros partidos políticos; 
luchad, pero luchad de buena fé, con la 
seguridad de que mi única norma de conducta 
será siempre servir con verdadero patrio
tismo, a los grandes intereses del pueblo. 

Por la Patria • Sufragio Efectivo. No 
Reelecci6n. Chihuahua, Junio de 1911. 
Abraham González" (7). 

El gobernador González se distingui6 por realizar 

una serie de medidas encaminad~s encauzar y resolver 

distintos problemas de tipo social y econ6mico que afectaban, 

·sobre todo, a las clases populares chihuahucnses. En este 

sentido, debe estimarse que fue uno de los pocos hombres que 

participaron en el movimiento revolucionario de 1910, que 

comprendió dichos problemas y trató de resolverlos a través 

de diversas medidas de carácter legal. Por ejemplo, otorg6 

la categoría de municipios a los pueblos de Bocoyna, Madera, 

Naica y Dolores, y de secciones municipales a los minerales 

de Río Plata y la República, para que tuviera autonomía propia 

y pudieran liberarse de las pesadas cargas de trabajo que 

habían establecido diversas empresas extranjeras en dichos 

centros de trabajo; orden6 los Jefes Políticos de los 

Distritos que reprimieran los juegos de azar¡ suprimió las 

contribuciones municipales impuestas a los pequeños agriculto

res¡ condenó los rezagos de contribuciones directas a los 
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pequeños causantes correspondientes al período de 20 de 

noviembre de 1910 al 31 de mayo de 1911; envi6 a la Legislatura 

local una iniciativa de reformas a la Constitución Política 

del Estado con objeto de suprimir las Jefaturas Políticas 

de loa Distritos y establecer el Municipio (esta reforma fue 

aprobada el 28 de octubre de 1911 y empez6 a aplicarse el 

primero de enero de 1912). En materia laboral, expidió una 

ley a fin de establecer el arbitraje obligatorio para resolver 

los conflictos de trabajo entre obreros y patronos y fijar 

sanciones a las empresas remisas al acatamiento de dic~o 

arbitraje. También modificó la Ley de Hacienda en el sentido 

de que las propiedades rústicas cuya extcnsi6n superficial 

excediera de 8,775 hectáreas, con bosques o sin ellos, deberían 

ser calificados de uno a cuatro pesos la hectárea para el 

pago de la contribución predial, con la finalidad de obligar 

a los latifundistas a cubrir una cuota equitativa, en lugar 

de la que establecía anteriormente la misma Ley de cinco 

centavos a un peso por hectárea (que había regido durante 

el régimen Terracista) de la cual siempre se les aplicaba 

el mínimo (8). 

El 25 de julio del mismo 1911, Abraham González daba 

a conocer un decreto aprobado un día anterior por el Congreso 

del Estado en el que se convocaba al pueblo chihuahuense a 

elecciones extraordinarias de Diputados, Gobernador, 

Magistrados y Procurador General de Justicia, las que tendrían 

lugar el tercer domingo de agosto (dia 24) del mismo año (9). 

Parece ser que la importante relaci6n del Gobernador 

González con el señor Francisco I. Madero y. sobre todo, la 

fuerte popularidad y la gran aceptación de que gozaba Abraham 

González en Chihuahua, hicieron posible que este gobernador, 

en pleno ejercicio de sus funciones, hubiese participado como 

candidato a Gobernador propietario en las elecciones del 



Estado¡ 
que la 

tal y como lo 
Secretaria de 

58 

sugería evitar la siguiente circular 

Gobernacibn envi6 a cada uno de los 

Gobernadores Estatales: 

11 
••• Como prenda de respeto el voto público 

y á la libertad de los ciudadanos, bases 
principales de la actual evoluci6n política, 
y á fin de que en toda la Rep~blica sean 
un hecho reconocido los derechos civiles, 
entra en la política general del Gobierno 
la conveniencia de que los señores Goberna
dores interinos permitan la libre organiza
ci6n -Oe trabajos electorales. 

A este fin es de conveniencia pública que 
los señores Gobernadores no apoyen la 
organizaci6n de trabajos personales, que 
pu gnarian con las tendencias marcadamente 
liberales del plan político en que se ha 
basado el movimiento actual. 

El señor Presidente Interino, Lic. Don 
Francisco L. de la Barra, ha sido el primero 
que, respetando el libre voto de los 
ciudadanos, expres6 su .prop6sito de no 
permitir que figurara su nombre como 
candidato en las pr6ximas elecciones, y 
este honorable proceder es el que debe 
ser secundado por todos los señores Goberna
dores con los prop6sitos indicados. 

Esta Secretaría se permite encarecer á 
los señores Gobernadores interinos la 
conveniencia de que sus nombres no figuren 
en los próximos trabajos electorales, con 
.cuya patri6tica conducta en mucho facili
tarán el trabajo de reorganización y 
moralización política, emprendida por el 
Gobierno actual. 

Por acuerdo del señor Presidente de la 
República, lo digo usted para los fines 
consiguientes. 

Mbxico, 21 de junio de 1911" (10). 
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A pesar de esto, Abraham González, contando como 

ya dijimos con la 11 gracia 11 del señor Madero y de la mayor 

parte del pueblo chihuahuense, acept& su candidatura. 

Inicialmente habían surgido dos candidaturas: la 

del Gobernador González, apoyada por la mayoría de los 

elementos antirreeleccionistas, y la del General Pascual Orozco 

hijo, pre sen ta da por algunos elementos de su grupo y por 

individuos que habían estado ligados con el antiguo régimen. 

Este General termin6 por declinar su candidatura dado que 

no tenía los 30 años cumplidos que exigía la Constitución 

Política local para poder ser electo gobernador. 

Finalmente, el 4 de octubre de 1911 don Abraham 

González otorg6 la protesta como Gobernador Constitucional 

propietario, para ejercer dicho cargo en el cuatrienio que 

terminaría el 3 de octubre de 1915 (JI). 
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(1) Enrique González Flores, Chihuahua, de la Independencia 

a la Revoluci6n, p. 199-200. 

(2) ~. p. 192. 

(3) Francisco R. Almada, 

Chihuahua, p. 194-195. 

La Revolución en el Estado de 

(4) Peri6dico Oficial, Estado de Chihuahua, Año XXXI, Núm. 

46, Chihuahua, Jueves 8 de Junio de 1911, p. 3./ ~. 

Año XXXI, Núm. 47, Chihuahua, Domingo 11 de Junio de 

1911, p. 5./ ~. Año XXI, Núm. 48, Chihuahua, Jueves 

15 de Junio de 1911, p. 8./ Feo. R. Almada, Op. Cit., 

p. 236. 

(5) Francisco Vázquez G6mez, Memorias Políticas (1909-1913), 

p. 135-143, 191. 

(6) El Correo. Diario Independiente de Informaci6n, Núm. 3827, 

Chihuahua, Sábado 10 de Junio de 1911, p. l. 

(7) Ibidem, Núm. 3828, Chihuahua, Domingo 11 de Junio de 

1911, p. 3. 

(8) Feo. R. Almada, ~·, p. 242-244. 

(9) Peri6dico Oficial., Año XXXI, Núm. 60, 

-27 de Julio de 1911, p. l./ Feo. R. 

p. 246. 

Chihuahua, Jueves 

Almada, 2..ll..:......Q., 



61 

(10) La Gaceta de Guadalaiara, Año XIV, Núm. 73, Guadalajara, 

Domingo 9 de julio de 1911, p. 2./ La Vanguardia, Año 

III, Núm. 101, Celaya, Guanajuato, Junio 25 de 1911, 

p. B. 

(11) Feo. R. Almada, ~ •• p. 244-246. 
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VIII. ESTADO DE DURANGO 

El 20 de abril de 1911, el Congreso del Estado de 

Durango en su decreto número 33 acept6 la renuncia presentada 

por el licenciado Esteban Fernández del cargo de Gobernador 

Constitucional propietario, y nombró nl mismo tiempo Gobernador 
* Interino del Estado, al Diputado Ventura G. Saravia (a quien 

le concedió la licencia correspondiente para separarse 

temporalmente de su cargo). El 21 de abril, Ventura inició 

sus labores al frente del Ejecutivo (1). 

Esteban Fernández junto con Juan Santa Marina (quien 

había sido también Gobernador del Estado), a decir del 

ingeniero Pastor Rouaix, eran los apoderados de "todas las 

compafiías poderosas'' del Estado, eran sus oficinas las 

agencias exclusivas para el arreglo de todos los negocios 

administrativos y judiciales, en que versaban grandes intereses 

pecuniarios (2). 

Por su parte, Ventura G. Saravia era un abogado que 

había mostrado alguna simpatía por el movimiento revolucio

nario y, por otra parte, pertenecía al medio arist6crata, 

por eso se le consider6 como un elemento de 11 transacci6n" 

entre el ·r6gimen porfirista decadente y el régimen maderista 

emergente ( 3). 

(*) Cabe señalar que en el Periódico Oficial del Estado 
aparece como Gobernador Interino, sustituto de Esteban 
Fernández, Ventura G. Saravia. Mientras que en las 
historias regionales de Ev~rardo Gamiz Olivas y de Arnulfo 
Ochoa Rey na, para referirse al mismo personaje, utilizan 
el nombre de licenciado Buenaventura Saravia Murúa. 
Tomando como base la fuente hemerográfica, optaremos 
por utilizar la primer forma. 
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Uno de los primeros problemas que tuvo que enfrentar 

el nuevo gobernador fue la toma de la capital del Estado por 

las tropas maderistas. Ante la ráp~da aproximaci6n de estas 

fuerzas rebeldes, el Gobernador Ventura no quiso ser Único 

responsable de la situaci6n. Por ello convoc6 a una junta 

de las personas más connotadas de la ciudad para que estudiara 

propusiera lo que debería hacerse ante el curso de los 

acontecimientos: si era de seguirse defendiendo la plaza, 

o de entregarla a los revolucionarios. 

Los maderistas habían puesto sitio a esta ciudad 

el 20 de mayo del mismo 1911. Los Tratados de Ciudad Juárez, 

firmados un día después (y los que, como .se sabe, estipulaban 

la renuncia del General Díaz y con ello, la concertaci6n de 

la paz), vinieron a cortar aquella discusi6n y a salvar a 

la ciudad de una ocupaci6n por la fuerza de las armas, y el 

Ejército Libertador entr6 a la ciudad el ~O de mayo, poco 

después de formalizados los arreglos de Ciudad Ju&rez (4). 

Ventura G. Saravia permaneci6 en su cargo sólo 42 

días, ya que el lo. de junio el Congreso del Estado aprob6 

su renuncia como Gobernador interino, y nombró en su lugar 

al doctor Luis Alonso y Patiño, quien tomó posesión de su 

cargo el mismo dia de su nombramiento (5). 

En las conversaciones que precedieron a la firma 

de los Tratados de Ciudad Juárez, entre los representantes 

del Gobierno Provisional maderista y los del Gobierno porfi

rista, Francisco I. Madero había escogido a Durango como uno 

de los Estados en los que el Gobernador Provisional seria 

designado por las fuerzas maderistas revolucionarias: 

0 'Gobierno Provisional de la República 
Mexicana'. 
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Según tuve la honra de comunicar a ustedes, 
en las credenciales que los acreditan 
como representantes del gobierno provisional 
para celebrar los Tratados de Paz con 
los representantes del Gobierno del General 
Profirio Diaz, tengo la satisfacci6n de 
dar a ustedes las condiciones bajo las 
cuales puede celebrarse la paz ••• 

Segunda. El partido revoluc.ionario desig
nará los gobernadores de los Estados de 
Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo Le6n, 
Si na loa 1 Durango, Zacatecas, Guanajuato, 
Hidalgo, México, Puebla, Guerrero, Oaxaca 
y Yucatán, cuyas legislaturas nombrarán 
a dichos gobernadores con el carácter de 
gobernadores interinos, hayan o no tomado 
parte activa en la Revolución, y quienes 
convocarán a elecciones, según las leyes 
respectivas, de gobernadores constitucio
nales, pudiendo ellos ser electos si el 
pueblo los favorece con su voto • 

. • • Sufragio Efectivo No Reelecci6n. Campa
mento del Ejército Libertador, a orillas 
del Bravo, frente a Ciudad Juárez, a 4 
de mayo de 1911. El Presidente Provisional 
de la República Mexicana: Francisco I. 
Madero. Rúbrica ... " (6). 

Poco antes de que los revolucionarios entraran a 

la capital del Estado, hubo una junta revolucionaria en la 

Hacienda de Navacoyan que fue presidida por Emilio Madero. 

En ella se hizo la designación del nuevo Gobernador provisional 

en la persona del doctor Luis Alonso y Patiño; debido a la 

capitulación de los de la plaza, se convino en que el Coronel 

Federal Prisciliano Cortés entregara el mando militar al 

Coronel revolucionario Jesús Agustín Castro y que el Gobernador 

Ventura G. Sarabia entregara el poder civil al mencionado 

Alonso Patiño. 

que exigieron los 

a esta capital (7). 

Estas fueron 

revolucionarios 

las condiciones necesarias 

para entrar pacíficamente 



65 

Como es 16gico suponer, la elección de Alonso y Patiño 

como Gobernador interino del Estado {representante del nuevo 

régimen), fue hecha tomando en cuenta no sólo su labor 

profesional sino, sobre todo, " ••• sus ideas liberales adictas 

a la Revolución" (B). 

Sin embargo, su ''r6gimen revolucionario'' adolcci6 

-al igual que el régimen de Madero-, de una serie de cambios 

reales y efectivos que demandaba la opinión pública. 

giar 

filas 

Algunas de las medidas que contribuyeron a despresti

el gobierno de Alonso y Patiño, sobre todo entre las 

revolucionarias maderistas, fueron: el licenciamiento 

forzoso de las fuerzas revolucionarias¡ su abierta enemistad 

con Calixto Contreras, antiguo Coronel Maderista, nombrado 

recientemente uno de los tres Jefes de los Cuerpos Rurales 

en el Estado; la escasa remoci6n de los antiguos empleados 

públicos que habian pertenecido a la administración maderista. 

11 
••• Pocas eran las personas que simpatizaban 

y ayudaban a la Revolución triunfante, 
entre ellas las principales eran el Ingenie
ro Pastor Rouaix, Jefe Político de la 

·Capital, el Lic. Luis Zubiria y Campa 
que estaba en el Juzgado de Distrito, el 
Lic. Ignacio Borreo que fund6 el 'Club 
Liberal Democrático' el señor Antonio 
Gaxiola que escribi6 en el peri6dico 'El 
Heraldo' ••• " (9). 

El profesor Arnulfo Ochoa soñala que Alonso y Patiño 

duró poco en su cargo de Gobernador provisional por "haber 

decidido renunciar ~l'', para presentarse como candidato 

para Gobernador Constitucional propietario, con cuyo carácter 

deberia terminar el período legal del Lic. Esteban Fern&ndez. 

Mientras que, por el contrario, el General maderista Matias 

Pazuengo declar6 que fue la presión de los elementos civiles 
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militares revolucionarios -con quienes estaba en fuerte 

pugna el gobernador- lo que oblig6 a Alonso Patiño a 

presentar su renuncia ( 10). Lo cierto del caso es, que si 

éste personaje realmente lanzó su candidatura a la gubernatura 

del Estado, ésta no figuró, de ninguna manera, entre las 

principales. 

El lo. de agosto de 1911, el Congreso del Estado 

expidió el siguiente decreto: 

11 Número 46. -
del H. Congreso 
pueblo, decreta: 

La Diputaci6n 
del Estado, á 

Permanente 
nombre del 

Artículo lo. Se acepta la renuncia presen
tada por el C. Dr. Luis Alonso y Patiño, 
del cargo de Gobernador interino del Estado. 

Artículo 2o. Es Gobernador Constitucional 
interino del Estado el C. Lic. Emiliano 
G. Saravia. 

El ~obernador del Estado dispondrá se 
publique, circule y observe .•. " (11). 

Finalmente, el Gobernador Saravia fue el encargado 

de entregar el Poder Ejecutivo al electo Gobernador Constitu

cional propietario, ingeniero Carlos Patoni (12). 
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(1) Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango 

(Primer Semestre), T. XXXIV, Núm. 33, Durango, Domingo 

23 de Abril de 1911, p. 8-9./ Everardo Gámiz, La Revolu

ción en el Estado de Durango, p. 38. 
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(3) Evcrardo Gámiz, Op. Cit., Loe. Cit. Arnulfo Ochoa, 

Historia del Estado de Durango, p. 318. 

(4) Arnulfo Ochoa, Op. Cit., p. 316, 218,319./ Everardo 
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Ochoa, ~ •• p. 321. 

(8) Arnulfo Ochoa, Op. Cit., Loe. Cit. 

(9) Matías Pazuengo ~·, p. 9-10. 
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(10) ~· / Arnulfo Ochoa, Op. Cit., Loe. Cit. 

( 11) Peri6dico Oficial del Gobierno del Estado de Durango 

(Segundo Semestre>. T. XXXIV, Núm. 10, Durango, Jueves 

3 de Agosto de 1911, p.3, 

(12) Mat:las Pazuengo, Op. Cit •• Loe. Cit. 
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IX. ESTADO DE GUANAJUATO 

Desde octubre de 1896 ocupaba el cargo de Gobernador 

Constitucional propietario del Estado, el licenciado Joaquín 

Obregón Gonz1Hez. Cuando este gobernador solicitaba licencia 

al Congreso para separarse temporalmente de su cargo, era 

sustituido interinamente por el licenciado Nicéforo Guerrero. 

El 30 de abril de 1911 dos diarios locales informaban 

de la salida del gobernador Obregón González a la capital 

de la República, a bordo del Ferrocarril Central, con el objeto 

aparente "de atender á la delicada salud de la respetable 

seaora su esposa, Dofia Haría Torncl de Obregón Gonzálcz'' 

(1). Y decimos aparente, porque un día antes, el Congreso 

del Estado había otorgado licencia hasta por 15 días al 

gobernador propietario para separarse del Despacho del Poder 

Ejecutivo 11 con el objeto de arreglar algunos asuntos oficiales'' 

en la Ciudad de México. El licenciado Nic6foro Guerrero fue 

nombrado -como era ya costumbre- gobernador interino sustituto 

de Obregón González (2). 

Cuatro días duró en el cargo Nicéforo Guerrero, ya que 

el 3 de mayo el Congreso local dio a conocer el siguiente 

decreto: 

11 'El XXIV Congreso Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Guanajuato, decreta: 

Articulo lo. De acuerdo con los términos 
de la solicitud del C. Gobernador constitu
cional del Estado, Lic. Joaquín Obregón 
González, se le concede licencia temporal 
ilimitada, para estar separado del cargo 
que desempeña. 
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Articulo 2o. Se nombra Gobernador interino, 
al Sr. Lic. D. Enrique O. Aranda. 

Lo tendrá entendida el Gobernador del Estado 
y dispondrá se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. Dado en 
Guanajuato, á 3 de mayo de 1911.- Enrique 
Glennie, O.P.- M. Ayala, D.S.- José Ezcurdia 
D.S."' (3). 

La elección del licenciado Aranda fue producto de 

la transacción entre los elementos partidarios del decadente 

r.§:gimen profirista y los del naciente régimen maderista: era 

un joven abogado de buena reputación, acaudalado, y que hasta 

antes de ser nombrado gobernador, había permanecido totalmente 

alejado de la pol:f. tica. Su período de gobierno terminada 

siendo considerado como un período de transici6n entre el 

viejo y el nuevo régimen (4). 

El gobernador Enrique O. Aranda recibió el 22 de 

mayo un aviso urgente del Secretario de Gobernación, Jorge 

Vera Estaño!, y publicó este mensaje al día siguiente en el 

Periódico Oficial. 

''Muy Importante, 
Guanajuato, 23 de mayo de 1911. 

El señor Ministro de gobernación dirigió 
hoy al C. Gobernador del Estado, un tele-

· grama del tenor siguiente: 

1 La paz ha sido firmada, debiendo cesar 
inmediatamente de modo definitivo las 
hostilidades. Sírvase Ud. darle amplia 
publicidad, comunicarlo á todas las autori
dades de su dependencia, á los Jefes de 
las fuerzas revolucionarias que operen 
en su jurisdicción, y sólo en caso de ataque 
debe usted tomar las medidas necesarias 
para enfrentarse contra las bandas que 
no reconozcan la cesación de hostilidades 
concertada con el Jefe de la revoluci6n, 
así como para perseguir, en todo caso, 
á cualquier gavilla de bandoleros'" (5). 



Más 
salió en el 

Rep~blica. 

adelante, el 

tren de las 

31 de 

19 :45. 

mayo el 

rumbo a 

gobernador 

la capital 

Aranda 

de la 

A su regreso present6 la renuncia de su alto cargo 

al Congreso del Estado y éste nombr6 en su lugar, con el mismo 

carácter de gobernador interino, al licenciado Juan B. 

Catelazo, el día 3 de junio del mismo año (6). 

Con 

inaugura en 

la 

el 

designaci6n de este 

Estado de Guanajuato 

nuevo gobernante se 

el régimen maderista. 

Cabe señalar que el nombramiento de un gobernador provisional 

maderista en esta gubernatura ya había sido previamente 

acordado entre los representantes de Diez y Madero, en las 

negociaciones que precedieron a la firma del tratado de paz 

de Ciudad Juárez. Según éstas, Guanajuato era uno de los 

14 Estados en los que el 

encargado de designar al 

11 partido revolucionario 11 sería el 

Poder Ejecutivo. La .Legislatura 

de cada uno de estos Estados nombraría a dichos gobernadores 

con el carácter de gobernadores interinos, 11 hayan o no tomado 

parte activa en la revoluci6n, quienes convocarán a 

eleccioñes, según las leyes respectivas, de gobernadores 

constitucionales, pudiendo ellos ser electos si el pueblo 

los favorece con su voto 11 (7). 

El 12 de julio el Congreso local abri6 un período 

de sesiones extraordinarias convocado por su Diputaci6n 

Permanente, para tratar la renuncia que idesde París! había 

presentado Joaquín Obreg6n González -con fecha 9 de junio

del cargo de gobernador Constitucional propietario. Dos días 

más tarde el Congreso admitió esta renuncia y ratific6 a Juan 

B. Castelazo como gobernador interino del Estado, quien 11estará 

al frente del Poder Ejecutivo hasta la fecha en que el nueva

mente electo Gobernador Constitucional entre al ejercicio 
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de sus funciones" (8), 

El 28 de julio el Congreso clausur6 su periodo de 

sesiones extraordinarias dando por arreglada la renuncia 

definitiva de Obreg6n González a la gubernatura del Estado, 

quien ''por más de tres lustros la venia desempefiando con 

beneplácito del pueblo, en los primeros años, y contra la 

voluntad del pueblo, y á pesar de Ja voluntad del pueblo en 

los restantes'', decía un periódico local. El gobernador 

Castelazo, por su parte, anunci6 las elecciones de Gobernador 

propietario para el día 29 de octubre, la declaración del 

gobernador electo para el 24 de noviembre y la toma de posesión 

de su cargo el lo. de diciembre de 1911 (9). 

Una vez anunciadas estas elecciones empezaron a surgir 

en el Estado de Guanajuato varios candidatos a la gubernatura; 

entre éstos estaban: el ingeniero Alfredo Robles Domínguez; 

los licenciados Julio Garcia, Victor J. Lizardi y Enrique 

O. Aranda (buscando la gubernatura, por segunda ocasión). 

El gobernador Juan B. Castelazo dijo lo siguiente, al respecto: 

" ... No he aceptado, ni aceptaré postulaci6n 
alguna para ser electo Gobernador Constitu
cional del Estado en el pr6ximo periodo; 
y hago esta declaración bien convencido 
de que el pueblo de Guanajuato, de sobra 
ilustrado, enérgico y valiente, jamás 
toleraría que yo defraudara las seguridades 
que le he dado de que solamente admitía 
el Gobierno Interino del Estado para 
garantizar el libre ejercicio del derecho 
de sufragio de mis conciudadanos y no para 
satisfacer torpes ambiciones personales ... " 
(JO). 

Finalmente, Castelazo fue el encargado de entregar, 

el lo. de diciembre de 1911, el despacho del Poder Ejecutivo 

del Estado al gobernador electo, licenciado Victor Jos6 Lizard~ 
para un período de gobierno de 4 años (11). 
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Núm. 292, Guanajuato, 30 de Abril de 1911, p. 3, 
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p' 154-158' 
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20 de Julio de 1911, p. 65-66./ El Observador., Año VIII, 

Núm. 347, Guanajuato, 18 de Julio de 1911, p. l. 
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(9) El Observador., Año VIII, Núm. 343, Guanajuato, 13 de 

Julio de 1911, p. l./ Periódico Oficial., T. LXI, Núm. 9, 

Guanajuato, Domingo 30 de Julio de 1911, p. 101-102. 

(10) El Observador., 

Junio de 1911, 

Año 

p. 

VII, Núm. 318, Guanajuato, 

2. /~, Año VIII, Núm. 

Guanajuato, 10 de Agosto de 1911, p. l. 

16 de 

361, 

(11) Ibidem, Año VIII, Núm. 452, Guanajuato, 23 de Noviembre 

de 1911, p. l. / ~. Año VIII, Núm. 459, Guanajuato, 

lo. de diciembre de 1911, p. l. 
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X. ESTADO DE GUERRERO 

El Gobernador Constitucional Porfirista del Estado 

de Guerrero Damián Flores, solicit6 primero una licencia al 

Congreso local para separarse temporalmente de su alto cargo, 

El 20 de abril de 1911 el Congreso otorgb la licencia, y nombrb 

como gobernador interino al licenciado Silvano Saavedra (quien 

era Secretario General del mismo gobernador Flores). Poco 

después, el 26 de abril, el Congreso admitib la renuncia que 

presentó Flores de su cargo, ratific6 como gobernador 

interino a Silvano Saavedra; también pidió que se convocara 

al pueblo a "elecciones extraordinarias 11 de gobernador, para 

que se verificaran tan pronto como lo permitiera la situación 

polltica del Estado (1). 

Quince días dur6 en la gubernatura del Estado Silvano 

Saavedra. El 3 de mayo de 1911, después de haber sido aceptada 

la renuncia de su alto cargo, hizo entrega del Poder Ejecutivo 

al licenciado Teófilo Escudero, nombrado gobernador interino 

por la legislatura local. Saavedra no sblo renunci6 al 

interinato 1 sino que también renunció a su cargo de Secretario 

General del Gobierno del Estado (2). 

Las renuncias aceleradas de los gobernadores Flores 

y Saavedra, fueron provocadas por el empuje que estaban tomando 

los grupos revolucionarios en el Estado de Guerrero. Estos, 

hablan nombrado General en Jefe de las fuerzas maderistas 

a Rbmulo Figueroa, el 17 de abril de 1911. El 13 de mayo 

tomaron Iguala, el 14 Chilpnncingo 

apoderaron de Acapulco (3). 

el de junio se 

Los principales jefes revolucionarios de Guerrero 
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(Ambrosio, R6mulo y Francisco Figucroa, Martín Vicario, Ernesto 

Castrej6n, Fidel Fuentes, Jesús 11. Salgado y Federico Morales) 

se reunieron en Iguala ~l 16 de mayo, para designar gobernador 

provisional del Estado, siendo electo finalmente, Francisco 

Figueroa, por abrumadora mayoría de votos. 

11 La Junta le sefial6 al nuevo mandatario 
la obligación de continuar la lucha armada 
hasta el fin y organizar su administración 
conforme a las aspiraciones del maderismo, 
buscando siempre para el pueblo las mayores 
ventajas. Ya encauzado debidamente su 
gobierno, debería convocar a elecciones 
constitucionales de gobernador 1

' (4). 

Francisco Figueroa ocupó provisionalmente la guberna

tura del 17 de mayo al 30 de noviembre de 1911. Arrib6 a 

la capital del Estado el 21 de mayo, y no habiendo autoridad 

que le entregara el poder (ya que las autoridades porfiristas 

habían abandonado la ciudad), el mismo don Francisco tuvo 

que pr.esentarse como gobernador provisional ante las fuerzas 

revolucionarias de Julián Blanco, ocupantes de la plaza, 

en las que hall6 desde luegó el más firme apoyo. 

El 26 de mayo, el nuevo gobernador expidió su decreto 

número 1 1 por el que abolió las odiosas prefecturas políticas 

los Juzgados Especiales que imponían al pueblo abusivas 

contribuciones. Su segundo decreto, aboli6 la contribución 

personal el impuesto que gravaba las ventas de maíz al 

menudeo. También estableci6 el Municipio Libre y normaliz6 

la marcha del Estado. Las fuerzas revolucionarias en la 

entidad, quedaron licenciadas de acuerdo con los Tratados 

de Ciudad Juárez, exceptuando a las de Blanc~ que continuaron 

en servicio ( 5). 

Un día antes de que Francisco Figueroa anunciara 
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en el Peri6dico Oficial su nombramiento, el 30 de mayo, la 

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, en ejercicio 

de la facultad que le concedía el inciso V, letra B del 

artículo 22 de la Constituci6n Federal, decrct6 la desaparici6n 

de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Guerrero, 

considerando que había llegado el caso de nombrar un Gobernador 

Provisional "quien convocará á elecciones, conforme á las 

leyes constitucionales del mismo Estado'' (6). 

Dos días después el Diario Oficial del país public6 

el siguiente decreto: 

"... Secretaria de la Cámara de Senadores 
del Congreso de los Estados Unidos Mexica
nos. - Secci6n Primera.- N6m. 239. 

El Senado, en sesión de hoy, aprobó el 
siguiente acuerdo: 

Se aprueba el nombramiento de Gobernador 
Provisional del Estado de Guerrero 1 que 
el Presidente Interino de la Rep6blica 
ha hecho en favor del C. Profesor Francisco 
Figucroa • 

••• Libertad en la Constituci6n. México, 
á 31 de mayo de 1911.- José M. Garza Ramos, 
Senador Secretario.- M.R. Mart:Ínez, Senador 
Secretario" (7). 

Esta supuesta designaci6n de Francisco Figueroa por 

Le6n de la Barra, no fue cierta. Lo que hace éste Último, 

junto con el Senado, es una ratificaci6n del cargo de 

gobernador provisional que Francisco Figu~roa ya poseía gracias 

a los principales jefes revolucionarios del Estado. 

En las negociaciones que precedieron a la firma de 

los Tratados de Ciudad Juárez, entre los representantes del 

Gobierno de Díaz y los de la revoluci6n, una de las proposi

ciones de Madero era, que una vez restablecida la paz, la 
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mitad de los miembros del nuevo Gabinete fueron nombrados 

por el partido revolucionario, "así como catorce gobernadores 

de las Estados, quienes te11drían el carácter de gobernadores 

provisionales", mismos que convocarían inmediatamente a 

elecciones en cada Estado (8). 

Guerrero era uno de esos catorce Estados considerados 

por Madero quien para cuando tuvieron lugar estas negociaciones 

(fines de abril y principios de mayo de 1911) ya tenía pensado

nombrar gobernador provisional de Guerrero a uno de los 3 

hermanos Figucroa, quienes encabezaban en el Estado el Club 

Antirreeleccionista "Juan Alvarez" (mismo que habían fundado 
11 desde enero de 1910'' (9), en la población de Huitzuco). 

De esta manera, la designación de gobernador 

provisional de 

la realizaron 

y "la tuvieron 

de la República. 

Guerrero en la persona de Francisco Figueroe 

los jefes revolucionarios, la aprobó Madero 

que ratificar" León de la Barra y el Senado 

Francisco Figueroa, gobernador representante del 
11 nuevo régimenº expidió el 25 de julio de 1911 un decreto 

por el que se convocaba al pueblo a elecciones constitucionales 

de gobernador y diputados locales, el primero para terminar 

el cuatrienio que había iniciado Damián Flores el lo. de abril 

de 1909, y los segundos para integrar la nueva legislatura 

del Estado. Las elecciones tendrían lugar el primer domingo 

de septiembre del mismo 1911 (10), 

El 29 de julio lanzó una proclama a los funcionarios 

para exhortarlos a no tomar partido anticipado en favor de 

ningún candidato, convencido que s6lo así se haría una elección 

democrática y se destruiría de raíz el vicio de las elecciones 

porfirianas. El 27 de noviembre antes de entregar el poder 
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al gobernador electo, Francisco Figueroa se despidió del pueblo 
guerrerense como mandatario provisional con una proclama en 

la que resol taba 1 entre otras cosas 1 el haberse esforzado 

para lograr la "reconquista de la democracia y de la libertad 

para el pueblo" (11). 

El licenciado José Inocente Lugo, quien ''tenía el 

antecedente de haber sido, desde 1901, un esforzado precursor 

de la lucha contra la tiranía 1 y después un maderista distin

guido'' (12), fue electo Gobernador Constitucional del Estado, -

y estuvo al frente de la entidad del lo. de diciembre de 1911 

al 31 de marzo de 1913. 

ESTA TES\S 
SAUR DE l~ 

tm DEBE 
BlBllffiEGA 
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82 

XI. ESTADO DE HIDALGO 

El 16 de mayo de 1911 el general Gabriel Hernández 

de las fuerzas revolucionarias maderistas, tom6 la ciudad 

de Pachuca y depuso ál gobernador porfirista Pedro L. Rodrí

guez, quien había sido electo para el período constitucional 

que abarcaría del lo. de abril de 1909 al 31 de marzo de 

1913 (1). 

El mismo 16 de mayo el licenciado Joaquín González 

fue nombrado gobernador provisional del Estado, seg6n él, 
11 con arreglo a las disposiciones conducentes del Plan de San 

Luis Potosi" (2). Lo cierto del caso es que González, por 

haber sido empleado del Gobierno y haber colaborado con varios 

gobernadores porfiristas (incluyendo a Pedro L. Rodríguez) 

fue designado para un periodo de gobierno de transici6n entre 

el régimen porfirista y ei régimen maderista. 

El lo. de junio la Diputaci6n Permanente del Congre

so del Estado concedi6 licencia al gobernador Joaquín Gonzá

lez para separarse temporalmente de su cargo, "para tratar 

asuntos de importancia de la administraci6n del Estado" (3). 

Al día siguiente, entr6 en funciones el nuevo gobernador in

terino nombrado por el Congreso: el notario Jesús Silva Es

pinosa. 

Poco después, el de junio el licenciado Joaquín 

González presentó la renuncia definitiva de su cargo y la 

legislatura local design6 al mismo Jesús Silva, para que inte

rinamente continuara al frente del despacho del Poder Ejecu

tivo por el resto del período constitucional (4). 

Jesús Sil va Espinosa Ram6n M. Rosales Rodríguez 

quienes pertenecían a la logia mas6nica ''Madre Com~n del Orien-
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te de Pachuca'1
, fundaron provisionalmente en la ciudad de 

México el Club Político Antirreeleccionista de Pachuca. El 

16 de enero de 1910, ya constituido formalmente el partido 

le dieron el nombre de "Bénito Juárez". Este club político, 

ahora con sede en el Estado de Hidalgo, estuvo integrado por 

miembros de las logias mas6nicas "Madre Común" y "Regenera

ci6n", con Jesús Silva y Ram6n M. Rosales como Presidente 

Vicepresidente, respectivamente. 

"Rosales, entonces, con Silva fueron lazos 
utilísimos. Ellos sirvieron como agentes 
para acumular, en Pachuca, rifles, pisto
las, dinamita, cartuchos, municiones, aún 
artillería, y otras armas de fuego, para 
la causa. Y más, como profesionales: sus 
trabajos fueron también los de agentes 
políticos y diplomáticos; como hombres 
reconocidos en su medio citadino, también 
sirvieron como prosélitos y agentes socia
les, confidenciales. En verdad mucho hicie
ron juntamente, por la rcvoluci6n armada, 
tanto, como que en ellos se confi6 un alto 
porcentaje de acciones secretas en favor 
de la revolución, por sus líderes, con 
Madero a la cabeza. Justamente de Pachuca 
[salieron J pertrechos destinados al movi
miento general'' (5). 

Jes6s Silva, el 26 de septiembre de 1886 aprob6 su 

·examen profesional de la carrera de notario en el Instituto 

Literario de Pachuca. Desde el año siguiente abri6 su despa

cho en esa capital y comenz6 a ejercer su profesión durante 

23 años ininterrumpidos. Fue hasta el mes de noviembre de 

1910 cuando interrumpi6 el ejercicio de su profesi6n, pare 

participar activamente en las transformaciones políLicas que 

se estaban gestando en el país. 

El 22 de noviembre de ese año fue conducido a la 

ciudad de México y encarcelado en la Penitenciaria del Dis

trito Federal por espacio de 6 meses¡ salió en libertad el 
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20 de mayo de 1911. 

Como él mismo indicaría tiempo después en un memo

rial, de haber gozado Jes6s Silva de libertad, el licenciado 

Joaquín González no hubiera asumido el gobierno del Estado 

ya que Madero había designado a Silva para ocupar ese puesto 

desde el día 20 de noviembre de 1910. Dicho nombramiento 

declaraba lo siguiente: 

"'Gobierno Provisional de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
'Presidencia de la Repóblica. 
'Número 5. 
'En nombre de la Rep6blica 1 y en uso de 
las facultades que me concede la cláusula -
décima del Plan de San Luis Potosi de cinco 
de octubre de mil novecientos diez 1 con 
mi carácter de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, tengo a bien conferir 
al C. Notario Jesús Silva el cargo de Gober
nador Provisional del Estado de Hidalgo 
para que lo desempeñe en los términos pres
critos en dicho plan, y para constancia 
expido y firmo el presente nombramiento 
en Territorio Nacional 1 margen del ria 
Bravo, a veinte de noviembre de mil nove
cientos diez. 
'Sufragio Efectivo, No Reelecci6n. 
'Francisco I. Madero" (6). 

Fue entonces hasta el 2 de junio cuando Jesús Silva 

-une vez que Joaquín González había dejado la gubernatura

íuc, no designado, sino ratificado por el Congreso local 

como gobernador provisional del Estado de Hidalgo. 

El gobernador Jcs6s Silva solicit6 a la legislatura 

local durante su interinato 1 varias licencias para separarse 

temporalmente de su cargo, ''a fin de arreglar asuntos de inte

rés para el Estado". Solicit6 primero una licencia el 16 

de junio de 1911 y regres6 a sus funciones al día siguiente. 
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Después solicit6 otra licencia con fecha 28 de junio y regres6 

dos días después. En ambos casos, el Congreso nombr6 como 

sustituto de Jesús Silva al entonces Secretario General del 

Gobierno del Estado, licenciado don Emilio Asiain, quien había 

ocupado puestos de cierta importancia "durante la administra

ci6n gubernamental de don Pedro L. Rodríguez" (7). 

Finalmente, Jesús Silva renunci6 a su cargo el 3 

de noviembre de 1911* y el Congreso nombr6 gobernador interino 

del Estado, por el tiempo que faltaba para terminar el periodo 

constitucional (que terminarla el 31 de marzo de 1913), al 

General Ram6n M. Rosales. 

(*) Jes6s Silva renunci6 a su cargo por motivo de Wlnelent:ellido 
que habla tenido con Francisco I. Madero. Cuando Silva 
tom6 la gubernatura del Estado, no sabía a quien designar 
Secretario del Gobierno. En una entrevista que había 
tenido con el señor Madero, éste le sugirió designar 
para aquel puesto al licenciado Manuel Anda Siliceo, 
su pariente lejano. Pero como éste no aceptó -ya que 
deseaba llegar a la Jefatura del gobierno-, entonces 
Silva nombr6 al licenciado Asiain (para darle cierto 
prestigio a su administraci6n). En agosto de 1911 Madero 
le dirigi6 una carta al gobernador Silva, en la que le 
reprochaba no haber atendido su sugerencia. Tiempo des
·pu6s, como resultado de una entrevista con el señor Madero, 
Jesús Silva le ofreci6 renunciar al cargo que el mismo 
Madero le habla otorgado en noviembre de i910 (8). 
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XII. ESTADO DE JALISCO 

Como recordará el lector, el Coronel Miguel Ahumada, 

Gobernador Constitucional propietario del Estado de Jalisco, 

fue obligado a renunciar a esta gubernatura al haber sido 

nombrado por el General Porfirio D!az gobernador interino 

del Estado de Chihuahua, puesto en el que estuvo del 31 de 

enero al 10 de junio de 1911 (v~ase Estado de Chihuahua). 

En el Estado de Jalisco, Ahumada fue sustituido 

interinamente en su cargo por el doctor Juan R. Zavala, quien 

permaneci6 en el mismo del 25 de enero al lo. de marzo de 

1911. Este Último dia en la Sala del Congreso, el Presidente 

de la Cámara, diputado José Cuervo, tomó la protesta de ley 

al señor Manuel Cuesta Gallardo, electo entonces Gobernador 

Constitucional propietario del Estado de Jalisco, para un 

período de gobierno que debía terminar el 28 de febrero de 

1915. Según la Gaceta de Guadala jara 1 
11 cl nuevo gobernante 

tiene unos treinta y ocho años de edad y pertenece a una rica 

familia de hacendados. Se educó en algunos colegios de México 

y otros del extranjero" ( l ), 

El martes 23 de mayo se recibió la noticia, en la 

ciudad de Guadalajara, de que la paz habta sido firmada. Por 

tal motivo, se organizó una manifestación estudiantil a la 

que se le sumaron otros grupos de manifestantes para festejar 

tal suceso. Según un diario local, "como a las ocho de la 

noche, volvió el grupo manifestante, ya aumentado, frente 

al Palacio de Gobierno''. Del grupo se desprendieron los sefiores 

Eduardo J. de la Torre (miembro del Partido Antirreeleccionista 

en el Estado), Jerónimo Ballesteros, Andrés Velasco 

Mariano Camberos, quienes pusieron de manifiesto al gobernador 

Cuesta Gallardo que había un gran descontento contra él entre 

el pueblo, por ciertos sucesos pasados 11
1 como los asesinatos 
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de Arroyo de Osario, la prisión de los redactores de El Día, 

la de algunos otros ciudadanos por ser afectos a la Revolución, 

etc. 11 por lo que le pedían solicitara al Congreso la renuncia 

de su alto cargo. Mientras tanto, la multitud hacinada se 

empujaba frente las puertas del palacio, guarnecida tan 

s6lo por lo Guardias Rurales, 

''No se sabe, ni podr6 saberse cu61 fu~ 
la verdadera causa del choque. Algunos 
dicen que un hombre a caballo disparó un 
tiro de pistola al aire. Lo cierto es que 
el centinela disparó su rifle, al aire 
también, según dicen. Y que en seguida 
el oficial que comandaba la guardia ordenó 
a esta hacer fuego sobre el pueblo inerme, 
hasta por tres veces. El señor Cuesta 
Gallardo apareció entre el cuerpo de guar
dia, haciendo cesar el fuego • 
••• El resultado: 6 muertos (incluida una 
mujer del pueblo no identificada), y 8 
heridos; además de una multitud que fue 
a esconderse a sus casas'' (2~ 

Estos sucesos produjeron la esperada renuncia del 

gobernador Cuesta Gallardo, quien hacía apenas 3 meses escasos 

había sido exaltado al poder. 

Al día siguiente de haber ocurrido los trágicos 

sucesos una comisi6n del Partido Antirreeleccionista integrada 

por Eduardo J, de la Torre, el doctor Luis Tapia, Pedro 

Flores, Melesio M. Ruvalcaba y Gregario Duarte, solicit6 al 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado las renuncias de 

Manual Cuesta Gallardo, así como la del jefe político señor 

Anaya, la del Inspector de Policía, señor Caravnntes la 

de otros funcionarios públicos de esa administraci6n que 

gozaban de una mala reputaci6n entre la opini6n pública. 

También durante toda la mañana estuvieron acudiendo 

al palacio de Gobierno, con el objeto de hablar al señor 
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gobernador para pedirle su renuncia 1 diversas comisiones 

nombradas por algunos partidos pollticos, por el comercio, 

por los ferrocarrileros, 

un grupo de amigos del 

idéntico objeto. 

por otras corporaciones, 

señor Cuesta se acercó a 

hasta 

él con 

Manut!l Cuesta Gallardo ante esta fuerte presión 

terminó finalmente por presentar su renuncia a la Legislatura 

del Estado, misma que rezaba así: 

'''En virtud de haberse acercado a ml algunas 
comisiones de circulas representantes de 
los intereses sociales de esta ciudad y 
varios amigos míos, pidiéndome que renuncie 
el puesto del Gobernador del Estado, con 
que me honró el voto popular, y atendiendo 
a que así como al aceptar mi candidatura 
obedecí a la voluntad social, así tambi6n 
ahora debo obedecer de buen grado a esta 
voluntad, y como quiero contribuir a que 
la paz ya acordada se consolide, renuncio 
el cargo de Gobernador que actualmente 
desempeño; y suplico a la H. Legislatura 
se sirva aceptar esta renuncia. 

1 Reitero a ustedes las seguridades de mi 
atenci6n. 'Libertad y Constituci6n, Guadala
jara, Mayo 24 de 1911. Manuel Cuesta 
Gallardo" (3). 

Después de haberse aceptado este renuncie, se "repar

tieron entre los diputados c6dulas en blanco para la designa

ción de la persona que habría de fungir como gobernador 

interino, en tanto se convocaba a nuevas elecciones. El 

resultado del escrutinio fue el siguiente: José Cuervo, 8 

votos, licenciado David Gutiérrez Allende, 2 votos, licenciado 

José L6pez Portillo Rojas, voto, El Presidente del 

Congreso hizo entonces la declaraci6n de que el señor José 

Cuervo quedaba electo, legalmente, gobernador interino del 

Estado de Jalisco. Las galerías protestaron contra tal designa-
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ci6n y por algunos momentos no se escuch6 más que la muestra 

unánime de dcsaprobacibn. El diputado y prominente industrial 

de Tequila, José Cuervo, que se encontraba presente en la 

scsi6n, renunció públicamente al cargo de gobernador interino 

con el que acababa de honrársele. Entonces el Presidente de 

la Cámara declar6 que, por ministerio de la ley, se har!a 

cargo de la Primera Magistratura del Estado el Presidente 

del Supremo Tribunal de Justicia, licenciado David Gutiérrez 

Allende, Este nombramiento fue unánimemente aclamado por las 

galerías y formalmente establecido en el decreto número 1405 

del Congreso local. 

11 Las masas agolpadas en el frente del 
Palacio pidieron que saliera a uno de los 
balcones el gobernante interino para salu
darle. El licenciado Gutiérrez Allende; 
accediendo a los deseos del pueblo, apareció 
ante él para arengarlo, recomendándole 
observara el mayor orden y compostura, 
y termin6 su peroraci6n vitoreando a la 
República, a la libertad y a don Francisco 
I. Madero. A gritos pidi6 entonces (al 
nuevo gobernante] la destitución de varios 
empleados de la Administraci6n actual • 

• • • Poco después, el Jefe Politico de 
Guadalajara, Lic. Jesús Anaya, present6 
la renuncia de su empleo, asi como el 
Inspector General de Po licia, señor 
Caravantes. Al tener conocimientos de estas 
renuncias el pueblo, fué notable su cambio 
de actitud, calmindose los hnimos" (4~ 

El lo. de junio las fuerzas maderistas entraron 

triunfantes a la ciudad de Guadalajara, con su jefe Ram6n 

Romero a la cabeza. El lo. de agosto, el ingeniero Alberto 

Robles Gil notificaba a través del "Gobierno Supremo del Estado 

Libre y Soberano de Jalisco 11 
- circular número 284-, que la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unibn, por receso del 

Senado, tuvo a bien declarar desaparecidos los Poderes 



91 

Constitucionales, Legislativo Ejecutiva del Estada de 

Jaliscat por lo que era llegado el caso de nombrar gobernador 

provisional de la misma Entidad Federativa. El Presidente 

Provisional de la Rep6blica, licenciado Francisco León de 

la Barra, designb para tal carga al propia Robles Gil, Este 

nombramiento fue aprobado por la misma Comisión Permanente, 

de acuerdo todo con lo prevenido por la fracción III, inciso 

B, párrafo V, del articulo 72 de la Constituci6n Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos (5), 

Ese misma dia lo. de agosto, el gobernador David 

Gutiérrez Allende entreg6 el Gobierno del Estado de Jalisco 

a su sucesor, De esta manera, tanto la legislatura local como 

el mismo pueblo jalisciense, tuvieron que aceptar la imposición 

de un gobernador electo desde la capital de la República 

(ambos gobernadores, David Gutiérrez Allende y Alberto Robles 

Gil, fueron designados para ese cargo por autoridades pertene

cientes al régimen caído de Diaz). 
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XIII. ESTADO DE MEXICO 

Desde 1889 el General José Vicente Villada habia 

sido gobernador del Estado de México, por cuatro períodos 

consecutivos. Cuando murio en 1904, el Secretario 

del Gobierno del Estado, licenciado Eduardo Villada, 

General 

ocupb 

provisionalmente la gubernatura mientras era designado el 

gobernador que habria de concluir el pedodo de gobierno del 

general Villada (para lo cual faltaban menos de seis meses). 

M6s tarde, el 1 icenciado Vil lada viajb a la Ciudad 

de México a entrevistarse con el dictador Porfirio D{az, 

cuando regres6 a Toluca reuni6 a todos los diputados locales, 

para que hicieran válido el nombramiento de gobernador interino 

del Estado que el Presidente Diaz habla hecho en la persona 

del General Fernando Gonz6lez (l~ 

Este gobernante, latifundista de Chapingo, que habla 

comprado una esclava circasiana en su viaje al Cercano Oriente 

para tenerla a su servicio, que tenla en su finca animales 

salvajes 11 en cuya cacer!a gozaba 11 (2), mantuvo durante su 

gobierno relaciones públicas con el clero de la Ciudad de 

México y del resto del pais. 

Fernando González se rccligi6 cuatro veces en el 

Gobierno del Estado y después de haber solicitado una licencia 

temporal, fue sustituldo interinamente por el licenciado Car

los Castillo. Cuando Porfirio Diaz presentb el 24 de mayo 

de 1911 su renuncia como Presidente, el general Fernando Gonzá

lez renunció definiti'1amente al cargo de Gobernador Constitu

cional propietario. A su vez, Carlos Castillo renunci6 a la 

gubernatura interina, por lo que el licenciado Felipe N. Villa

rello, Presidente del Superior Tribunal de Justicia del Estado, 

"por ministerio de la leyº (3), se hizo cargo provisionalmente 

del Despacho del Poder Ejecutivo local. El d!a 25 la C6mara 
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de Diputados en su decreto númerO 18, nombró gobernador interi

no del Estado de México a Rafael M. Hidalgo (antes de tomar 

posesión de este cargo, Hidalgo renunció el 26 de mayo a su 

antiguo puesto de Oficial Mayor del Gobierno local) (4). 

Todos estos numerosos cambios de gobernadores en 

el Estado habian sido decididos primero por el Presidente 

Diaz, y luego por la Legislatura local. En todos estos casos 

el gobernador suplente había sido unn persona formada dentro 

del régimen porfirista, que se mantuvo siempre respetuosa 

de ese sistema político. 

El cambio de régimen en el Estado, es decir, la susti

tución de los gobernadores porfiristas por los gobernadores 

partidarios o simpatizantes del maderismo, tard6 cinco meses 

en producirse en la entidad (cinco meses después del triunfo 

de la revolución maderista en el país). Y todo ello a pesar 

de que desde finales de abril de 1911, esto es antes de firmar~ 

se los Tratados de Ciudad Juárez, los representantes" de los 

gobiernas parfiristas revolucionario habían acordada que 

e:l Estado de México sería una dP las catorce Entidades Federa

tivas, en las que el partido revolucionario sería el encargado 

de designar a los gobernadores provisionales (5). Se esperaba 

como en la mayoria de estas catorce entidades, una pronta 

designacibn del gobernador pro-maderista en el Estado de Méxi

co, pero extrañamente no fue así. 

El gobernador representante del nuevo 

designado hasta el 9 de octubre del mismo 1911. 

régimen fue 

Ese dia el 

ingeniero Manuel Medina Garduño, una de las pocas personas 

acomodadas de la entidad que se había adherido 11 sin vacilacio

nesº (6) al maderismo, asumi6 la gubernatura del Estado sblo 

por el tiempo que faltaba por cubrir el período de gobierno 

del general Fernando González. 
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El ingeniero Medina, quien sustituy6 a Rafael M. Hidal

go, habia resultado electo para ocupar dicho puesto en las 

elecciones realizadas el 10 de septierabre del mismo año. 

Tiempo atrás se había distinguido por su actitud política 

en contra del exgobernador porfirista José Vicente Villada, 

y lleg6 a postular con vigor a don Ignacio de la Torre y Mier, 

yerno de Porfirio Diaz. 

Medina Garduño permaneci6 en el poder hasta el 12 

de marzo de 1913, fecha en que fue sustituido nada menos que 

por el ex-Presidente Provisional, Francisco Lebn de la Barra 

( 7). 
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XIV. ESTADO DE HICHOACAN 

El 7 de mayo de 1911 el peri6dico michoacano El Centi

.!ltl!., ya anunciaba la cercana renuncia del señor Aristeo Merca

do, de su cargo de Gobernador Constitucional del Estado (1), 

puesto que ocupaba desde hacia ya 19 años. Seis dlas despubs, 

esta renuncia se hizo oficial: 

''El Congreso de Michoac6n de Ocampo, decreta: 

Número 16.- Artículo lo.- Se concede licen
cia hasta por cuatro meses, al C. Gobernador 
Aristeo Mercado, para que se separe del 
ejercicio del Poder Ejecutivo. 

Artículo 2o, .- Es Gobernador interino por 
el término de la expresada licencia el C. 
Lic. Luis B. Valdés. 

El Ejecutivo del Estado dispondrá se publi
que, circule y observe. Sa16n de Sesiones 
del Congreso. Morelia, 13 de Mayo de 1911.
Felipe Rivera, Diputado Presidente.- Salva
dor Cortés Rubio, Diputado Secretario.
Enrique Domenz&in, Diputado Sccrctario''(2). 

Aristeo Mercado era 

se encontraba en funciones, 

el gobernador 

cuando Madero 

porfirista 

di6 inicio 

que 

a su 

movimiento revolucionario. Ante el fuerte impulso que había 

tomado la revoluci6n en el Estado (el ejlrcito federal ya 

había perdido las plazas de la Piedad, Purubndiro, Jiquilpan, 

Huetamo, Tacámbaro, Ario y Pátzcuaro¡ además se temla la calda, 

de un momento a otro, de Morelia), el gobernador Mercado, 

temeroso, solicitó licencia al Congreso local y partió hacia 

la Ciudad de México con toda su familia. Dejó que fuere su 

antiguo secretario, Luis B. Valdéz - ahora nombrado Gobernador 

interino - el encargado de hacer frente a la situación poli

tico-social del Estado. 
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Durante todo el tiempo en que duró la licencia de 

Aristeo Mercado (del 13 de mayo al 13 de septiembre de 1911), 

hubo 4 gobernadores interinos en Michoacán: el 1 icenciado 

Luis B. Valdh (quien ya lo habia suplido en 24 ocasiones 

anteriores), el doctor Miguel Silva, el licenciado Felipe 

de J, Tena y el licenciado Primitivo Ortiz (hstos dos Últimos, 

diputados del Congreso local) (3), 

A los 5 dlas de haber sido nombrado gobernador interi

no, el licenciado Vald~s entregó la renuncia de su cargo a 

la Legislatura del Estado,· a fin de evitar un 11 in6til derrama

miento de sangreº, dada la presión de las fuerzas revoluciona

rias. El Congreso nombró entonces, como nuevo sustituto del 

Gobernador Constitucional Aristeo Mercado, al doctor Miguel 

Silva González" (4). 

Este gobernador habla nacido en Morelia el 25 de 

octubre de 1957, cuando su padre era gobernador del Estado. 

Curs6 la preparatoria en el ''Primitivo Nacional Colegio 

de San Nicolas de Hidalgo". lnici6 sus estudios profesionales 

en la Escuela de Medicina de Michoacán y los concluy6 en la 

Escuela de Medicina de Mhxico, donde recibi6 el titulo de 

mhdico, cirujano y partero en diciembre de 1983 (5). 

Silva Gonz61ez, para fines del porfiriato gozaba 

de buena· aceptación entre gran parte del pueblo michoacano, 

debido a que su padre habla sido un buen gobernador del Estado 

(adetlás, su abuelo habla sido un fiel liberal y notable hombre 

público). Por estas razones, el doctor Silva era considerado 

como el politice capaz de resolver la grave crisis por la 

que atravesaba el gobcrno michoacano. 

Su designación como gobernador interino, debe ser 

considerada como resultado de una transacción realizada entre 
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los representantes de las fuerzas revolucionarias y los secto

res conservadores locales. 

Al renunciar el licenciado Valdés, la Legislatura 

local ya no podia nombrar a otro gobernador interino de tenden

cia marcadamente Mercadista, puesto que la opinión pública 

estaba en contra de Aristeo Mercado y de todos sus partidarios. 

Por el contrario, era necesario nombrar a una persona que 

en esos momentos gozara de popularidad entre el pueblo, para 

que lejos de engendrar el temor de un nuevo conflicto, sirvie

ra para tranquilizar la situaci6n del Estado. 

Esa persona era precisamente el doctor Miguel Silva 1 

quien contaba por una parte, con el apoyo de casi todos los 

elementos intelectuales del Estado: médicos, abogados y demás 

profesionistas; muchos hombres de clase medie y algunos terra

tenientes de aguda visión que, para evitar perder sus bienes, 

deseaban apoyar el nuevo orden de cosas. Por otro lado, la 

designación del doctor Silva contó siempre con la aceptación 

de los principales jefes revolucionarios del Estado, entre 

los que destacaban los Generales Escalente, Miguel Rubio 

Vaca y José Renteria luviano; los Coroneles Cipriano Medina, 

Enrique Villaseñor, Antonio Zepeda, Agapito Silva; etcéte

ra (6). Por ello, podemos considerar al gobierno de Miguel 

Silva como un gobierno de transición entre el antiguo régimen 

porfirista y el nuevo régimen maderista. 

Miguel Silva oc.upó poco más de 3 meses la gubernatura 

interina del Estado, y fue sustituido por el licenciado Felipe 

de J. Tena, en agosto de ·1911. El doctor Silva renunci6 a 

su interinato al ser postulado candidatio del Partido Liberal 

Silvista, para el cargo de Gobernador Constitucional del Estado 

de Michoacán, puesto que ocup6 el 16 de septiembre de 

1912 (7). 
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Algunas de las principales acciones del gobierno 
interino y constitucional del doctor Silva, fueron. las siguien

tes: 

''[Creaci6n] de leyes acuerdos- sobre la 
restituci6n de la autonomía a los Ayunta
mientos, facultándolos para calificar sus 
propias elecciones, gobernar su hacienda, 
expropiar para la apertura de calles, plazas 
y mercados, escuelas, etcétera¡ vigilancia 
de la sanidad de los v!vereo; prohibici6n 
en beneficio de los trabajadores, de elaborar 
cerillas con f 6sf oro blanco y de juegos 
de azar; creaci6n del Departamento del Traba
jo; prohibci6n de hacer los cobros fiscales 
mediante coacci6n, sin antes haber usado 
de la persuación, y amnistía a los irrevolu
cionarios orozquistas con el prop6sito de 
lograr la paz en pro de Gobierno maderista 1 

pero sin obstaculizar la insurreccibn contra 
Huerta" (B). 
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XV. ESTADO DE HORELOS 

Manuel Alarcón se encontraba con10 gobernador del 

Estado de tlorelos desde 1896. Debla terminar su cuarto período 

de gobierno el 30 de noviembre de 1912, pero muri6 el 15 de 

diciembre de 1908. Fue sustituido interinamente por el gober

nador Flores y Caso, quien poco después convoc6 a elecciones. 

En éstas, 11 result6 electo 11 y fue nombrado Gobernador Constitu

cional de Morelos, el Coronel Pablo Escendón y Barrón. El 

era, en ese entonces, Jefe de Estado Mayor Presidencial del 

Go~ierno de Porfirio Diaz¡ además de ser un rico propietario 

de las haciendas de Atlihuayapan Xochimancas, mienbro 

de una de las familias "aristocráticos" de la Ciudad de Méxi

co (1). 

Fue precisamente Pablo Escandón, el gobernador porfi

rista que sufri6 los primeros efectos del movimiento revolu

cionario maderista en el Estado de Horelos. 

Como sabemos, en marzo de 1911 el grupo de Zapata 

y Torres Burgos se sum6 a la lucha iniciada por Francisco 

I. Madero 1 con el principal objetivo de que los campesinos 

de Morelos recuperaran sus tierras que, ilicitamente, habían 

pasado a ser propiedad de las g~andes haciendas y de los ricos 

ingenios .azucareros. Este grupo se amotin6 en Villa de Ayala 

con poco más de 70 personas, desarmaron a la policia y desde 

el quiosco de la plaza informaron al pueblo que la revoluci6n 

ya habia comenzado. 

Los revolucionarios salieron hacia el Sur, trayecto 

durante el cual se les fue sumando gente como Cetarina Perdomo, 

en la colonia militar San Rafael Zaragoza, como Gabriel 

Tepepa y Lucio Moreno, en la sierra de Puebla. Torres Burgos, 
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decidido a tomar Jojutla, concentr6 mayores fuerzas y avanz6 

sobre esa población. El 22 de marzo el gobernador Escandón 

lleg6 a esta plaza con un grupo del 9o. Regimiento, al mando 

del capitán Gálvez y los rurales del Estado que capitaneaba 

Enrique Dabbadie, Jefe Politice de Cuernavaca. Dos dlas más 

tarde, los revolucionarios tomaron Tlaquiltenango sin resisten

cia y Escandón, ''al enterarse de que pretendlan secuestrarlo11
, 

emprendió vergonzosa huida para Cuernavaca acompañado de su 

Estado Mayor, de 70 hombres bien armados y de las autoridades 

locales. El mismo die en que llegó Escand6n a Cuernavaca, 

sali6 para la Ciudad de México, dejando de esta manera acéfa

lo el Gobierno Constitucional de Morelos (2). 

La huida del gobernador Escandbn faci!it6 la entrada 

de los revolucionarios a Jojutla La toma de esta importante 

ciudad, fue el preludio de una serie de brillantes victorias 

que hicieron de ese reducido grupo de Villa de Aya lo, una 

de las facciones revolucionarias más importante de todo el 

país, ya que imprimio a esa revolución el sello siempre patente 

de la lucha reivindicadora por los derechos y libertades de 

las masas trabajadoras campesinas. 

Pablo Escand6n por su parte, y para regocijo de él, 

fue enviado por Porfirio Díaz en misi6n especial ''a la corona

cibn del rey Jorge IV de la Gran Bretala" (3). 

Desde la salida de Escand6n de Cuernavaca hasta el 

8 de mayo del mismo 1911, el Poder Ejecutivo del Estado fue 

ejercido interinamente por el gobernador Agustín Hurtado de 

Mendoza, quien publicó el decreto n6mero 20 del Congreso local, 

que establecía lo siguiente: 

Articulo lo.- Se concede licencia 
por seis meses al C. Gobernador Constitucio
nal, Teniente Coronel Pablo Escandón, para 
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salir del territorio del Estado. 

Articulo 2o.- Se nombra Gobernador interino 
al C. General Francisco Ley va, quien presta
rá la protesta de ley el dia de hoy, 

Al ·Gobernador del Estado para su promulgaci6n 
y cumplimiento. 

Cuernavaca, mayo 8 de 1911.- Manuel C. 
HorAn, Diputado Presidente.- Cándido Diaz, 
Diputado Secretario .•• " (4). 

Francisco Leyva ya babia sido Gobernador Constitucio

nal de Horelos, primero, del 15 de agosto de 1869 a octubre 

de 1872; y después, del lo. de octubre de 1873 hasta 1875, 

afio en que se retir6 del cargo ''por causas de salud'' (5), 

Un año despu6s de haber renunciada a la gubernatura 

del Estado 1 Francisco Ley va aún man tenia una cierta filiaci6n 

politice ''antiporfirista 11 (6), por lo que sufri6 algunas perse

cuciones. Después de lo declarado en la entrevista Diaz-Creel

man, Leyva formó con algunos de sus viejos compañeros libera

les el club pol!tico-clandestino "Leandro Valle 11 (7), de Cuer

navaca. Al morir el gobernador Manuel Alarc6n (diciembre 

de 1908), fue postulado por el partido opositor a la gubernatu

ra del Estado, candidatura que renunci6 a favor de su hijo 

Patricio Leyva, debido a que su edad y sus enfermedades le 

impedían aceptarla. En esa ocasi6n, como en muchas otras, 

el triunfo correspondi6 al candidato oficial: Pablo Escand6n 

Barr6n. 

Pero a pesar de esta tendencia política, Francisco 

Leyva era antes que todo, un militar, y como tal tuvo que 

acatar 6rdenes en defensa del régimen porfirista . Tal es 

el caso de su llegada a Jojutla, al frente de las fuerzas 

federales encargadas de combatir a los revolucionarios morelen

ses, dl.as después de que éstos últimos la hablan tomado (esto 

ocasion6 11 un profundo descontento" (8) entre los partidarios 
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de Leyva). 

Esta ambigüedad de Francisco Leyva (por un lado, 

su carácter político liberal y antiporfirista¡ y por el otro, 

su cargo militar y su reconocimiento como ex-gobernador porfi

rista), esta ambigüedad, repito, hacia del General Leyva el 

candidato idóneo a la gubernatura del Estado, porque represen

taba la transacción realizada entre los representantes del 

ejhcito revolucionario y los del ejhrcito federal *· Por 

ello, lo que hizo la Legislatura local el 8 de mayo, fue sólo 

dar validez oficial al nombramiento ya acordado del General 

Leyva. 

Seria, tiempo después, el propio curso de los sucesos 

revolucionarios lo que provocarla un nuevo cambio en el gobier

no del Estado, 

El 17 de mayo de 1911, mientras prosegu1an las nc·goci.!!. 

cienes en Ciudad Juárez, el Secretario de Guerra dió órdenes 
:1i.,•c ' 

al General Leyva de concertar armisticios en ~~orelos. Al 

dia siguiente el jefe figueroísta, Federico Horai'e~; entr6 

pacl.ficamcnte en Jojutla y desde aht le notific6 a Leyva que 

aceptaba la tregua. As6nsulo, aceptando el mismo ofrecimiento, 

dirigi6 una columna hacia Cuernavaca y Xochitepec. 

Zapata, por su parte, rechaz6 fur iosamentc la tregua 

* El Coronel Francisco Rivera Hutio, subjefe del So. Regimien
to que defendi6 a Cuautla, reafirma esta idea al señalar 
en su diario de campaña que en las conversaciones realizadas 
en abril de 1911 en Jonacatepec, entre el Jefe de las Armas, 

;:n~~~\6 F~~~~~=c~c re~6:br/mi:~~bn~s e ~:~~r6i°eJgf "á~~~~~!~~f 
del Estado, para lo cual se proponia al propio General 
Leyva o a su hijo Patricio, con la finalidad de 11 salvar 
dificultades" (9) entre ambos ejircitos. 
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que le había ofrecido el gobernador Leyva, le adviritió 

que si no le entregaba la plaza de Cuernavaca, .sería "pnsado 

por las armas" (10). 

Para el 21 de mayo, el asustado General Leyva ya 

habla renunciado a su cargo de gobernador, por lo que los 

hermanos Figueroa -adelant6ndose a Zapata-, ''ocuparon pacifica

mente la capital de Morelos" (11). Al día siguiente, As&nsulo 

recibi6 el telegrama de Robles Dominguez, en el que se ordena

ba el cese de las hostilidades por razón del Tratado de Ciudad 

Juhrez. 

El 26 de mayo, Zapata entró en Cuernavaca y arregl6 

con Asúnsulo el establecimiento de un solo personal revolucio

nario, para el cual Zapata eligi6 como jefe a su propio secre

tario (Abraham Hartinez). El 29 de mayo, Zapata y Hartinez 

le telegrafiaron a Robles Dominguez ''tres veces seguidas'' 

(12), preguntañdole si podían pt'oceder a nombrar un gobernador; 

pero no obtuvieron ninguna respuesta. 

Mientras tanto, Manuel As6nsulo estaba negociando 

por su propia cuenta. Ofrecib primero la gubernatura a Manuel 

Dávila Madrid , propietario de un hotel de Cuerna vaca; pero 

éste lo rechazó y le recomendó, en cambio, a Juan N. Carre6n, 

gerente del Banco de Morelos. Carreón como Asúnsulo, era 

originario de Chihuahua, pero habia administrado el Banco 

de Cuernavaca desde 1905, y era amigo intimo de los hacendados 

más importantes del Estado. 

EL 30 de mayo, la Cámara de Senadores del Congreso 

de los Estados Unidos Mexicanos en ejercicio de la facultad 
que se concedía el inciso V, letra ll, del articulo 72 de la 

Constitución Federal, decretó la desaparici6n de los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo del Estado de Morelos, por lo cual 
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era llegado el caso de nombrar un gobernador provisional, 
quien convocaria ~ elecciones, 11 conforme a las leyes constitu

cionales del mismo Estado" (13). 

Una vez allanado el camino con la anulaci6n de esos 

poderes locales, el contubernio realizado entre Carre6n, Asún

sulo y Robles Dominguez qued6 concretado con el no1nbramiento 

de gobernador interino que hizo Le6n De la Barra a favor de 

Juan N. Carre6n. Dicha medida fue aprobada el 31 de mayo 

por la Cámara de Senadores del Congreso de los Estados Unidos 

Mexicanos (14). 

Ese mismo dla, el banquero le escribi6 a Robles Domln

guez que aceptaba la gubernatura del Estado. En el cor.rnnicado 

hizo hincapié en que Zapata parcela ser incapaz de discipli

nar a sus hombres, y en que "los principales habitantes" de 

Cuernavaca estaban alarmados por el rumor de que Asúnsulo 

se iris de la ciudad y la entregada a los jefes rebeldes 

morelenses. Le rog6 a Robles Dominguez que arreglase la perma

nencia de Asúnsulo. El 2 de junio 1 "Carreón asumi6 el cargo 

de Gobernador provisional 11 (15) y Asúnsulo se quedó en Cucrna

vaca, para tranquilidad de los hacendados. 

Fue así. como Carr e6n asumi6 la gubernatura de Morc-

los, gracias al apoyo de Asúnsulo, Robles Dominguez los 

hacendados del Estado. Carrebn era el gobernante indicado 

para garantizar los intereses de los hacendados, que habían 

visto amenazadas sus tierras por los campesinos revolucionarios 

morelenses. Zapata, por su parte, asumi6 ·una actitud comple

tamente pasiva ante el curso de los acontecimientos: a pesar 

de que no estuvo de acuerdo con el nombramiento de Carrc6n, 

tampoco hizo nada para deponerlo. 

El 3 de junio, Juan N. Carrebn public6 un manifiesto 
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a los habitantes de Morelos, en el que sefialaba que convocaría 
a elecciones de gobernador "en el menor plazo que consientan 

la Ley Electoral y la situaci6n por que atraviesa el Estadoº. 

Cabe destacar también, el especial llamado que hizo a las 

personas que con motivo de la revoluci6n habían retirado del 

Estado sus capitales, pidiéndoles que regresaran a sus hogares 

con la seguridad de que su Gobierno contaba con la fuerza 

militar suficiente para cuidar 11 la vida bienes de todos 

los habitantes de esta Entidad Federativa" (16). 

Tiempo después, los hacendados comenzaron o preocupar

se por la fuerza que estaba adquiriendo el grupo zapatista 

y, sobre todo, por su negativa de no querer licenciar a sus 

tropas revolucionarias, hasta que se cumpliera la restituci6n 

de tierras que establecía el articulo tercero del Plan de 

San Luis Potosi. Por ello, comenzaron a preparar la designa

ci6n de un nuevo gobernador de formaci6n militar, que además 

de garantizar sus intereses, tuviera la capacidad y la fuerza 

militar suficiente para detener el empuje del grupo zapatista. 

Como se sabe, el Presidente De la Barra nombr6 Jefe 

Militar de Morelos al General Ambrosio Figueroa, y le encarg6 

la tarea de eliminar por la fuerza al ejército zapatista. 

Francisco l. Madero, en un intento de mediador, visit6 a Zapata 

en Morelos el 16 de agosto para convencerlo de que licenciara 

sus tropas. Bajo la promesa de que el ingeniero Eduardo 

Hay sed.a nombrado Gobernador del Estado, y Ra61 Madero Jefe 

de las Armas - entre otros acuerdos -, Zapata inici6 la desmo-

vilizaci6n de su ejhcito; pero 

no expidi6 esos' nombramientos 

el Presidente De la Barra 

si increment6, en cambio, 

la lucha contra los revolucionarios de Morelos (17). 

Los hacendados, por su parte, ya habían comenzado 

a actuar desde mediados de junio. El 18 de este mes realiza-
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ron una reuni6n en el Sal6n Allende de la Ciudad de Mhico, 

en la que se anunci6 que Madero había nombrado al General 

Zapata Jefe de las Armas del Estado, por lo que se desconocib 

al primero como Jefe de la Revoluci6n. Adem&s, se nombr6 

una comisi6n para conferenciar con el Presidente De la Barra. 

En las siguientes reuniones, se acordó lograr el nombramiento 

del General Figueroa ''como Gobernador de Morelos 11 (18). 

Finalmente, las gestiones de este grupo ante De la 

Barra tuvieron éxito. El 4 de octubre Ambrosio Figueroa tomó 

posesi6n de su cargo de Gobernador Provisional del Estado 

de Morelos, por nombramiento del Presidente Provisional 

del Senado de la Rep6blica, para lo cual tuvo que renunciar 

a su puesto Juan N. Carreón. Figueroa gobernó el Estado 11 del 

4 de octubre de 1911 al 20 de enero de 1912", fecha en que 

fue sustituido por el Coronel Francisco Naranjo (19). 

Zapata vib una vez más frustrados sus intentos de 

nombrar a un gobernador que no solo comprendiera las razones 

de su luche, sino que además, deseara realmente el mejoramien

to, no de los ricos y poderosos hacendados, sino de los humil

des y explotados campesinos de Morelos. Será años más tarde, 

cuando el grupo zapatista posea la fuerza r.iilitar suficiente, 

para llevar a la práctica la anhelada restitucibn de tierras 

a los pueblos campesinos y su cultivo bajo la protecci6n del 

fusil. 
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XVI. ESTADO DE NUEVO LEON 

Para el Estado de Nuevo Le6n, la poca informaci6n que

se encontr6 sobre los primeros cambios de gobernadores al 

triunfo de la revolucibn maderista, fue sobre todo la referen

te a las fechas de cambio. 

EL 4 de octubre de 1907 el General de Divisi6n Ber

nardo Reyes, fue nombrado Gobernador Constitucional de Nuevo 

Le6n por el cuatrienio que habria de terminar el 3 de octubre 

de 1911 (según el decreto número 2 del 20 de septiembre de 

1907, del Congreso local). Pero el General Reyes solicit6 

licencia por tiempo indefinido para separarse de su alto cargo, 

el 20 de octubre de 1909, por lo que fue sustituido interina

mente por el General Jos6 Maria Hier, 11 quien habia sido y 

seguia siendo un fiel amigo del General Diaz" (1). 

Más tarde, cuando Bernardo Reyes renunci6 definitiva

mente a su cargo, el General Mier convoc6 a elecciones extraor

-dinarias de Gobernador Constitucional, para el 20 de abril 

de 1910. En estas elecciones resultb electo el mismo General 

Mier, único candidato a la gobernatura, y el 30 de abril del 

mismo afio hizo 11 la protesta de ley 11 (2) de ~u cargo. 

·José Maria Mier (1847 - 1914) fue originario de Cade

reita Jiménez. Su abuelo paterno, don Froylán de Hier, fue 

hermano del célebre Fray Servando Teresa de Mier. Se recibi6 

de abogado en Monterrey el afio de 1869 1 pero su vocaci6n le 

hizo abandonar la carrera de abogacia para dedicarse al servi

cio de las armas a las 6rdenes de los generales Díaz y Trevifio, 

en las luchas contra Juárez y Lerdo de Tejada. Muchos años 

estuvo nl Írente del Departamento de Caballería en la Secreta

ría de Guerra, y más tarde fue Oficial Mayor, luego Sub-
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secretario de la misma, habiendo estado varias veces a su 

cargo la propia Secretaria (todo ello durante la odministraci6n 

del General Diaz). 

Ya como gobernador del Estado, llev6 a cabo la supre

sibn de los juegos de azar, ''reglamentando los permitidos 

por la ley'.'. Favoreci6 la inversi6n de fuertes capitales 

en la industria y el comercio, pero lo que le gan6 más presti

gio a su gobierno fue la exposici6n de productos regionales 

que se abri6 en el mercado Jubrez, de Monterrey, inaugurado 

también con motivo de la celebraci6n del Centenario de la 

Independencia Nacional" (3). 

El 22 de mayo, un día despubs de la firma de los 

Tratados de Ciudad Juárez, el Secretario de Gobernaci6n envi6 

un telegrama al gobernador Micr en el que le noti(icaba el 

armisticio pactado "entre las fuerzas federales y las rebel

des" (4), para que los jefes de arnbas fuerzas que operaban 

en el Estado suspendieran por completo las hostilidades. 

Una vez derribado Porfirio DÍaz del Poder, el General 

Mier se vió obligado a presentar la renuncia de su cargo 1 

por lo cual la Diputaci6n Permanente del Congreso del Estado 

abrió un período de sesiones extraordinarias que durarl.a del 

5 al 8 de junio de 1911. Ya en sesi6n, el Congreso admiti6 

la renuncia de Josh Maria Hier y nombr6 el 7 de junio, como 

nuevo gobernador interino, al Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia, licenciado Leobardo Chapa, para que desempeñara 

el cargo por el tiempo que faltaba para terminar el vigente 

período constitucional. Al di.a siguiente, el Gobernador Chapa 

tom6 formal posesi6n de su cargo (5). 

En las conversaciones que antecedieron a la firma 

de los Tratados de Paz, realizadas entre los representantes 
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del Gobierno de Diaz y los del Jefe de la Revolucibn a princi

pios de mayo de 1911, se establecía que junto con otros 13 

Estados, el partido revolucionario seria el encargado de nom

brar gobernador provisional en el Estado de Nuevo Lebn (6). 

Sin embargo, y o diferencia de los demás Estados, tal r.iedida 

tardb mucho en aplicarse en esta entidad. 

El triunfo de la rcvolucibn no provoc6 un cambio 

inmediato de régimen en el Gobierno de Nuevo León, porque 

el antiguo gobernador porfirista, el General Mier *• fue susti

tuido por una persona formada dentro del régimen porfirista, 

que en ese entonces poseí.a un alto cargo oficial. La designa

ci6n de Leo bardo Chapa no represent6, de ninguna manera, un 

verdadero cambio al nuevo régimen maderista. 

Por otra parte, parece ser que 

manifestaci6n de protesta, del Jefe de 

tampoco hubo ninguna 

la Kevoluc ión o de 

los grupos revolucionar~os de la Entidad, por el nor.i.bramiento 

del Gobernador Chapa. 

Por último, este gobernador provisional convocb, 

poco después, a elecciones para ocupar la primera magistratura 

del Estado. De esta manera, el licenciado Viviano L. Villa

rreal fue nombrado el 4 de octubre de 1911, Gobernador Consti

tucional del Estado de Nuevo Le6n, para el cuatrienio que 

debería terminar el 3 de octubre de 1915 (8). 

Villarreal representaba, hasta cierto punto, u~ ligero 

cambio de régimen en el Gobierno del Estado. Hnbia sido gober-

* Despu~s de renunciar a la gubernatura de Nuevo León, el 
General Mier volvib al servicio del ejército y continub 
en el Estado corao Jefe de la Zona Militar. Finalmente 
muri6 el 8 de julio de 1914, en un combate contra las fuer
zas revolucionarias (7). 
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nador de la entidad de 1879 a 1881 (9), pero tambihn cabe consi
derar que era suegro de Gustavo Madero y 1 sobre todo 1 que 

había sido designado una'nimemente por elecci6n popular para 

ocupar la misma magistratura ahora en 1911. 
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XVII. ESTADO DE OAXACA 

Oaxaca fue uno de los Estados de la República en 

donde el triunfo de la revolución maderista pr9voc6 muchos 

cambios de gobernadores¡ en tan sólo 2 meses (mayo a junio 

de 1911) la Legislatura local expidi6 el nombramiento de 5 

gobernadores provisionales. 

En este Estado, también se habían registrado diversos 

pronunciamientos armados a favor de la causa maderista. Par

tidas de rebeldes maderistas procedentes de Puebla y Guerrero 

incursionaron por los distritos de Silacayoapan, Huajuapan, 

Putla y Jamiltepec, al mando de los revolucionarios Gabriel 

Soria, Luis Cu riel, Antonio Menchaca y Pedro Peña. En mayo 

de 1911, después de haber obtenido la libertad, el ingeniero 

Angel Barrios se levantó en armas en Cuicatlán, secundando 

la lucha maderista junto con Manuel Oseguera, Baldomero L. 

de Guevara, Manuel Poncet, Juan B. García, José E. Serrano, 

Mariano Urdanivia y Luis Jiménez Figueroa (1). 

Dada las circunstancias político-militares por las 

que atravesaba el Estado 1 y el país en general, en vísperas 

del triunfo maderista el Gobernador Constitucional de Oaxaca, 

licenciado Emilio Pimentel, reoliz6 una breve entreviste con 

el General Porfirio Dtaz en la Ciudad de México. En ella, 

el Presidente Díaz determin6 la renuncia del gobernador Pimen

tel y la sustituci6n provisional de 6ste por el General Briga

dier Félix Dtaz. 

El 4 de mayo del mismo 1911, y como muestra de la 
sujeci6n de la legislatura al Presidente Díaz, el Congreso 

local concedi6 a Emilio Pimentel una 11 licencia por tiempo 

indefinido'' para que lograra separarse del Gobiei~O del Estado 
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Y nombr6 como Gobernador interino a Félix Díaz, sobrino del 

propio dictador. Pero como el nuevo gobernante ~e encontraba 

fuera de la entidad, la Legislatura le otorg6 un plazo de 

11 días para que rindiera formal protesta de su cargo. Mien

tras tanto, la gubernatura de Oaxaca sería ejercida provisio

nalmente por el licenciado Joaquín Sandoval, Secretario General 

del Gobierno del Estado (2). 

Emilio Pimentel habla gobernado a Oaxaca desde 1902, 

gracias al apoyo del general Porfl.rio Díaz (el mismo hombre 

que ahora había decidido destituirlo), En la renuncia que 

present6 al Congreso, el licenciado Pimentel fundó las razones 

de éste en sus "malestares de salud" (3), que según él, se 

habían ido agravando 

que la elecci6n de 

libre democrática 

Último una terna en 

con 

su 

el tiempo. 

sustituto 

Para trotar de aparentar 

sería realizada de manera 

por el Congreso local, propuso a éste 

la que figuraban el General FHix Díaz, 

los licenciados Joaquín Sandoval y Francisco Magro. La 

Legislatura, tratando de aparentar tina limpia elecci6n, reafir

m6 en el cargo de Gobernador provisional del Estado al candi

pato oficial - ya electo - General Brigadier Félix Díaz. 

Este general, por haber gozado de una pr6rroga del 

Congreso, se hizo cargo del Poder Ejecutivo del Estado hasta 

el 22 de mayo, fecha en la que regres6 a su antiguo puesto 

de Secretario General del Gobierno el licenciado Joaquín Sando

val. El 2 de junio el licencia~o Pimentel envi6 a la C6mara 

de Diputados su renuncia irrevocable de Gobernador Constitu

cional, firmada en Salina Cruz, antes de partir para el puerto 

de Manzanillo. E.l Congreso acept6 la renuncia y tom6 l,a pro

testa formal del nuevo gobernador Félix Díaz. Al día siguien
te, este general expidi6 un decreto que anunciaba nuevas elec

ciones. 
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Artículo lo. Se convoca al pueblo oaxa
queño para la elecci6n extraordinaria de 
Gobernador Constitucional. 

Artículo 2o. Ese acto tendrá verificativo 
el Domingo 30 del mes de Julio del año en 
curs'J. 

Articulo Jo. El electo durar& en so cargo 
hasta el 30 de noviembre de 1914, fecha 
en la cual experida el período de duraci6n 
del Gobernador que dimitib ••• " (4). 

La elección del Gobernador Félix Diaz fue recibida 

de manera entusiasta por el sector conservador del Estado 

(banqueros, comerciantes, industriales, artesanos y las colo

nias extranjeras, así como las autoridades y vecinos de algunas 

municipalidades), porque veía en el sobrino del General Diaz 

al gobernante capaz de garantizar sus intereses y propieda

des. 

Sin embargo, el sector revolucionario civil y militar 

y la gente del Estado que, aunque no había participado de 

manera directa en la revoluci6n, estaba en espera de que surgi~ 

ran algunos cambios, todos ellos, protestaron por la designa

ci6n del General Felix DÍaz. Cuando éste llegó a la ciudad 

de Oaxaca, el día 21 de mayo, un grupo numeroso de ciudadanos 

lo recibi6 en forma hostil "y hasta le lanzaron algunas pie

dras" (5). La policía intervino dos veces para disolver el 

grupo, tuviendo que hacer disparos al aire en la segunda oca

si6n. 

Un dí.a después de estos incidentes, y en un intento 

por calmar esta fuerte oposici6n, el Gobernador Félix D{az 

mand6 publicar el decreto en que oficialmente se daba a conocer 

el tratado de paz firmado entre el Gobierno Federal y los 

revolucionarios maderistas. También, con el mismo prop6sito, 

convocó a elecciones de Gobernador Constitucional. Sin embargo 
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todo fue inútil. La caida estrepitosa del tio en la Presiden

cia, provoc6 tambHn la caida inevitable del sobrino en el 

Gobierno del Estado. 

El 3 de junio, la Legislatura del Congreso acept6 

la renuncia que present6 de su cargo el Gobernador Félix Diaz 1 

y design6 como nuevo gobernador interino el licenciado Jesús 

Acevedo (quien deberla presentar la protesta dos días des

pués) (6). 

La elecci6n de este gobernante fue resultado de una 

acalorada discusi6n en la Cámara de Diputados del Congreso 

local. Se le critic6 su forr.iacibn conservadora, así como 

su dl!bil carácter para enfrentar las circunstancias que el 

momento requería. También hubo una manifestaci6n pacífica 

pro-maderista en la que se le pidi6 rechazara su nombramiento. 

El 5 de junio, el Congreso del Estado inform6 que 

habiendo declinado el cargo el licenciado Acevedo, se nombraba 

gobernador interino al licenciado Fidencio Hernández. Este 

gobernador que fuera unánimemente electo por los diputados 

del Congreso, recibi6 ese mismo dia el Poder Ejecutivo de 

manos del General Brigadier Félix Dlaz (7), 

Tres dias después, algunos diputados de la Legisla

tura estuvieron a punto de disolver el Congreso, debido a 

las frecuentes renuncias de los encargados del Poder Ejecutivo. 

Ahora, los diputados se encontraban discutiendo la renuncia 

del gobernador Fidencio Hernández. Fueron varios los sectores 

políticos pro-maderistas que hicieron posible esta renuncia. 

Por un lado, se encontraban 11 los elementos vasquezgomistas 11 

(8) que hostilizaron constantemente el nuevo gobernador; por 

otro lado, el 11 elemento revolucionario 11 (9) civil y militar 

que se encontraba en el Estado, ejerci6 una fuerte presi6n 
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para que se destituyera a ese gobernante 11 tílerc 11 -nombrado 

y manejado por el Congreso-, y se designara a un gobernador 

provisional que además de contar· con el apoyo del pueblo, 

representara los intereses del régimen maderista en el Estado. 

Fue precisamente la presi6n de ese elemento revolucionnrio, 

as! como la influencia ejercida por el Jefe de la Revolución, 

Francisco I. Madero*, lo que hizo posible la designación del 

gobernador pro-maderista, licenciado Heliodoro Díaz Quintas. 

Los diputados locales, con tal de seguir manteniendo 

su posición, accedieron a dar validez oficial al nombramiento 

del nuevo gobernador. El 8 de junio, el Congreso del Estado 

admitió la renuncia de Fidencio Hernández y nombró como nuevo 

gobernador interino al licenciado Díaz Quintas, quien ese 

mismo día presentó la protesta de ley. Al final de ese acto, 

el diputado Lauro M. Candini, que ocupaba la presidencia, 

felicitó en nombre del Congreso al nuevo gobernante, quien 

señaló: "Si en mis altas funciones llegare a errar, que es 

lo más posible, llamadme al orden" (11). 

* Una de las condiciones que puso Madero para que se firmara 
la paz entre las fuerzas federales y las revolucionarias, 
fue la petición de que fuera "el partido revolucionarioº 
el encargado de designar al gobernador provisional de Oaxaca 
(as! como el de otros 13 Estados más). Incluso sugiere 
expresamente a "Benito Juárez'' para ocupar la gubernntura 
de este Estado (10). 

Infiero, con base en esto, que Madero se limitó por el 
momento a influir en el cambio de un gobernador pro-madcri~ 
ta (Heliodoro D!az Quintas), mientras tenian lugar las 
elecciones de Gobernador Constitucional que se realizarían 
el 30 de julio. En esas elecciones -limpiamente realizadas-, 
Madero estaba seguro de que triunfaría su candidato Benito 
Juárez Haza, dada la amplia popularidad que poseía. 
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Finalntcntc, Benito Juárcz Maza ganb las elecciones 

y fue nombrado "Gobernador Constitucional" de Oaxaca el 23 

de septiembre de 1911. Fue precisamente el gobernador Diaz 

Quintas el encargado de hacerle formal entrega del Poder Ejecu

tivo del Estado, 
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(1) Alfonso Francisco Ramlrez, Historia de la Revoluci6n 

Mexicana en Oaxaca, p. 21 - 22. 

(2) ~. p. 22 - 24. / Peri6dico Oficial del Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, T. XXXI, Núm. 

36, Oaxaca de Juárez, Hayo 6 de 1911. p. 4. 

(3) Basilio Rojas, Efemérides Oaxagueñas, 1911. Derrumba-

miento del Presidente de la República General Don Porfi

rio Diez y del Gobernador del Estado Lic. Emilio Pimen

tel. Asciende o la Presidencia de la República el señor 

Francisco I. Madero y a la Gubernatura del Estado Don 

Benito Juárez Haza, p. 44 

(4) Peri6dico Oficial •.• , T. XXXI, Núm. 39, Oaxaca de Juá

rez, Hayo 17 de 1911, p. 2. / ~· T. XXI, Núm. 41, 

Oaxaca de Juárez, Mayo 24 de 1911, p. 2. / Ibidem. T. 

XXXI, Núm. 44, Oaxaca de Juárez, Junio 3 de 1911, p. 

2 - 3 

(5) Basilio Rojas, ~., p. 52. 

(6) Peribdico Oficial ••• , T. XXXI, Núm. 44, Oaxaca de Juárez, 

Junio 3 de 1911, p. 2 - 3. 

(7) ~. T. XXXI, Núm. 45, Oaxaca de Juárez, Junio 

de 1911, p. 5, 7. 

(8) A. Francisco Racl.re.z, ~ •• p. 22 - 24. 

(9) Basilio Rojas, ~·, p. 57 - 59. 
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(10) Francisco Vázquez G6mez, Memorias PoHticas (1909-1913), 

p. 154 - 158, 191. 

( 11) Basilio Rojas, ~·, p. 57 - 59, / Peri6dico Ofi

~. T. XXXI, Núm. 46, Oaxaca de Juárez, Junio 10 

de 1911, p,. 4. 

(12) Peri6dico Oficial T. XXXI, Núm. 77, Oaxaca de Juárez 

Septiembre 27 de 1911, p. 5. 
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• XVIII. ESTADO DE PUEBLA. 

El Gobernador Constitucional porfirista 1 General 

Mucio P. Martl.nez, gobern6 el Estado de Puebla de 1892 hasta 

principios de 1911. El 2 de marzo de este 6ltimo año, presen

tó la renuncia de su cargo ante el Congreso del Estado, el 

cual nombró como gobernador interino - mientras se verificaban 

nuevas elecciones - al licenciado José Rafael Isunzn Bernal 

( 1). El nuevo gobernador hizo formal protesta de su cargo, 

dos dl.as despu~s. 

Pero, lquien era Rafael Isunza? Este 

filiacibn politice porfirista, habl.a nacido el 

de 1855 en la ciudad de Puebla. Habla luchado 

abogado de 

13 de moyo 

contra las 

tropas francesas bajo las órdenes del General Porfirio Dtaz. 

Era un notable jurisconsulto y orador forense, autor de la 

"Ley de Instrucci6n P6blica" (2) en 1893. Habl.a sido rector 

del Colegio de Abogados, Presidente del Tribunal y consejero 

de administración del mismo colegio. 

Todas estas actividades, as!. como su filiaci6n polt

tica, haclan de Rafael Isunza uno más de los gobernadores 

porfiristas que habl.a tenido el Estado de Puebla. Eso explica 

la raz6n de por qué la Legislatura lo design6 a él corno susti

tuto del General Mucio P. Martl.nez. 

nuevo 

sobre 

El 17 de mayo la Cámara de Diputados 

gobernador que presentara informes cada 

la situaci6n politice que prevalecia en 

solicit6 al 

quince dl.as 

el Estado. 

A fines de mayo, el Congreso fue convocado a un periodo de 
sesiones extraordinarias para tratar la renuncia del gobernador 

Isunza. El lo. de junio, la Legislatura expidió un decreto 

en el 
0

que aceptaba la renuncia y nombraba como nueva Gobernador 
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interino al licenciado Rafael P. Cañete Escobar, el cual tomó 

posesión de su cargo al día siguiente (3). 

La elecci6n del licenciado Cañete fue hecha por el 

Jefe de la Revoluci6n, Francisco 1. Madero, y únicamente fue 

ratificada por el Congreso local. Madero ya había señalado, 

poco antes de fi rmarsc los Tratados de Ciudad Juárez 1 que 

el gobernador provisional de Puebla sería nombrado por el 
11 partido revolucionario''. la clccci6n recay6 en Rafael 

P. Cañete, nada menos que por ser el 11 Presidente del Partido 

Antirreclcccionisto de Puebla" (4). Con este hombre, Madero 

aseguraba un verdadero cambio de régimen en el Estado. 

Algunos otros empleos del licenciado Cañete, además 

de la gubernatura, fueron fas siguientes: Juez de la. Instancia 

en Cholula, Chiautla y Chalchicomula¡ Ministro de la Suprema 

Corte, senador y diputado constituyente en 1917 y presidente 

del Consejo de Abogados que formu!6 la ley del municipio li

bre (5). 

Finalmente, el gobernador Cañete convoc6 a elecciones 

para Gobernador Constitucional del Estado para principios 

de noviembre de 1911. Personalmente entreg6 el Poder Ejecutivo 

al gobernador electo, licenciado Nicolás Hel<\ndez, quien tom.5 

posesi6n de su cargo el 25 de diciembre del mismo año (6). 
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NOTAS 

(1) Peribdico Oficial del Gobierno del Estado de Puebla, 

T. LXXXVIII, N6m. 18, Viernes 3 de Marzo de 19,p. 307. 

(2) Enrique Cordero y T., Diccionario BiogrHico de Puebla, 

I-341. 

(3) Peribdico Oficial T. LXXXVIII, Num. 44, Viernes 

2 de Junio de 1911, p. 719. ! ~. T. LXXXVIll, NÓm. 

45, Martes 6 de Junio de 1911, p. 733. 

(4) Francisco Vá'zquez G6mez, Memorias Pollticas (1909-1913), 

p. 137. Diccionario General de Puebla, ficha 4513-

A. 

(5) Diccionario General de Puebla, Ibídem./ Enrique Cordero 

y T.,~ .. p. 145 - 146. 

(6) Peribdico Oficial T. LXXXIX, Núm. 27, Martes 3 

de Octubre de 1911, p. 39. I Ibídem, T. LXXXXIX, Nbm. 

50, Viernes 22 ne Diciembre de 1911, p. 665. 
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XIX. ESTADO DE QUERETARO 

En 1911, la revoluci6n maderista provoc6 algunos 

brotes de rebelión en varias ciudades del Estado de Querétaro, 

como Jalpan y Caderyta. Poco a poco y conforme transcurría 

el tiempo, el movimiento revolucionario fue tomando cada vez 

más fuerza. Al ver esto, el gobernador porfirista en turno, 

Francisco González de Cosía, decidi6 retirarse de su cargo 

para no enfrentar el problema. 

Francisco González había sido nombrado Gobernador 

Constitucional del Estado de Querétaro por Porfirio DÍaz, 

el 5 de mayo de 1880 primero y después, el lo. de octubre 

de 1887. Cuando present6 su renuncia al Congreso local (el 

31 de marzo de 1911), éste orga.nisrno designó como gobernador 

interino al ingeniero Adolfo Isla (1). 

La renuncia del anciano gobernador González había 

sido ordenada por el General Diaz, en la entrevista que habian 

tenido ambos a mediados de marzo del mismo año. Con esta 

medida, Porfirio DÍaz intentaba como en otros Estados, contra

rrestar el impulso de la revoluci6n maderista y el ánimo exal

tado del pueblo. 

·Sin embargo, este cambio de gobernador no fue muy 

bien recibido por los sectores pro-maderistas que existian 

en Querétaro. La razón estaba bien fundada: el nuevo goberna

dor Isla (que era tambihn director del Colegio Civil del Esta

do), era reconocido como el segundo 11 hombre fuerte" (pol!.tica

mcnte hablando) de toda la Entidad, despuhs del Gobernador 
González. Por ello, el nombramiento que hizo la Leg"islatura 

en la persona del ingeniero Isla, no ror.ipía la continuidad 

de gobernantes porfiristas que babia tenido el Estado. 
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Las protestas no se hicieron esperar. El 19 de moyo 

los alumnos del Colegio Civil publicaron un manifiesto en 

el que atacaron duramente al gobernador Isla, haciéndole notar 

al pueblo su incapacidad para gobernar. Después de que este 

gobernador cambiara al Prefecto de la Ciudad, Amador Ugalde, 

por el señor Emilio Valdelamar, las manifestaciones de descon

tento se incrementaron. En estos actos los manifestantes 

lanzaban 11 mueras 11 a don Porfirio y "vivas 11 a Madero¡ además 

apedreaban las casas de los ricos y de las autoridades (2): 

Esas numerosas continuas manifestaciones de rechazo 

a su gobierno, así como la inminente caída del Presidente 

Díaz, provocaron la renuncia del gobernador Isla. El ~ongreso 

local, pensando en designar a un gobernador que si bien no 

fuera un prominente maderista, tampoco fuera un evidente parti

dario. porfirista, nombró como nuevo gobernador interino del 

Estado al señor Alfonso M. Veraza, quien tom6 posesión de 

su cargo en los C!ltimos dlas del mes de mayo del mismo 1911 

(3). 

La designaci6n del nuevo gobernante no elimin6 por 

completo las manifestaciones populares de protesta, pero si 

logrb, en cambio, apaciguarlas un poco. Francisco l. Hadcro 

parece ser que estuvo de acuerdo en la designaci6n del gober

nador Veraza, ya que no hizo ningún intento por deponerlo, 

cuando pas6 por la ciudad de Quer~taro el 8 de junio. 

Conforme fue transcurriendo el tiempo, la personalidad 

de Alfonso M. Veraza se fue consolidando en la gubernatura 

del Estado. Su confianza fue tanta, que renunció a la guberna

tura interina para poder aceptar su candidatura a Gobernador 

Constitucional en las elecciones que se aproximaban. 

El 26 de junio la Legislatura acept6 la renuncia 
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del gobernador Veraza y nombr6 en su lugar al ingeniero José 

Antonio Septién, entre tanto se verificaban las elecciones 

correspondientes (4). 

Tanto Alfonso M. Veraza como José Antonio Septién 

eran gobernadores desconocidos, en cierta forma, por el Jefe 

de la Revoluci6n, Francisco I. Madero. Recuérdese que Queré

taro no estaba entre los 14 Estados cuyos gobernadores provi

sionales, una vez firmada lo paz, serian nombrados por el 

''partido revolucionario''. En el caso de Qucr~taro, así como 

en el de los demás Estados que no aparecían en la lista, los 

representantes de Madero y de DÍaz hablan acordado (a princi

pios de mayo de 1911), que los gobernadores provisionales 

de estos Estados - que convocarian inmediatamente a elecciones

serian nombrados por el gobierno federal, 11 procurando satisfa

cer en cada caso, la opini6n pública de los respectivos Esta

dos" (5). 

A pesar de que la designaci6n de los gobernadores 

Veraza y Septién no habl.a provenido del Gobierno Central (Fran

cisco Le6n de la Barra), sino de la Legislatura local, aún 

~sí, no dejaron de provocar desconfianza al sefior Madero. 

Por eso, poco después de que el gobernador Septién 

asumiera su cargo, Madero envi6 un mensaje dirigido al goberna

dor y a los diputados del Congreso en el que solicitaba la 

renuncia de sus cargos (medida a la que se rehusaron terminan

temente, tanto el Congreso como el Gobernador). 

Jos~ Antonio Septién fue entonces a la Ciudad de 

México a entrevistarse con Madero, para rebatir algunas' acusa

ciones en su contra. Al término de la sesibn - seg6n la pren

sa -, Madero sbraz6 a Septién y le dijo: "Si yo hubiera cono

cido a usted antes, le hubiera pedido me acompañara a la revo-
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luci6n" (6). 

Lo cierto del caso es que después de esa entrevista, 

Madero dej6 de insistir en la renuncia de la Legislatura y 

del gobernador Septién quien se concentr6 en la importante 

tarea de preparar unas limpias elecciones. Estas 1 se celebra

ron los días 12, 13 y 14 de agosto, porque se iba a elegir 

tanto al gobernador como a los diputados locales. Finalmente, 

por haber ganado en 4 de los 6 distritos electorales en que 

estaba dividido el Estado, el 20 de septiembre fue nombrado 

Gobernador Constitucional de Querétaro, el señor Carlos M. 

Loyola, para el período que durada del lo. de octubre de 

1911 al 30 de septiembre de 1915. Como invitados especiales 

a la toma de posesi6n del nuevo gobernador asistieron, nada 

menos, el propio Francisco I. Madero y el licenciado José 

Ma. Pino Suárez (7). 
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( 1) 0 Querétaro", en Los Estados de la República Mexicana, 

II-606. /Fernando D{az R., Historia del Estado de Queri
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(2) Fernando Diaz R., ~·, p. 8 - 9. 
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del Estado, Año XLV, Núm. 21, Querétaro, Mayo 25 de 

1911, p. 178 - 179. 

(4) ~. Año XLV, Núm. 27, Querétaro, Julio 6 de 1911, 

p. 227. / Valentin Frías, Efemérides de la Revoluci6n 

Maderista en Querétaro, en Fernando Díaz R., ~·, 
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XX. TERRITORIO DE QUINTANA ROO 

Si aún en nuestros días el Estado de Quintana Roo 

ocupa un lugar secundario y marginal en relaci6n al desarrollo 

general del país (quizás porque no es considerado como una 

entidad, económica y políticamente importante), en la época 

del porfiriato su situaci6n era todavía peor. La transformaci6n 

del T.erritorio de Quintana Roo en presidio político· porfirista, 

provoc6 su separación, durante muchos años, del resto de la 

realidad nacional. 

Quintana Roo fue por .luengo tjempo escenario de una 

sangrienta dispareja lucha, entablada entre los soldados 

federales porfiristas y la sublevada poblaci6n indígena 

que trataba, en forma desesperada, de evitar su cautiverio 

extinci6n (para Porfirio Díaz, estos indígenas mayas al 

igual que los yanquis de Sonora, eran considerados como 

elementos subversivos que 

progreso del pnis; siendo 

Únicamente luchaban por la 

ponían en peligro la paz el 

que estas comunidades indígenas 

restituci6n de sus tierras, la 

reivindicaci6n de sus .derechos 

autonomía). 

el respeto a su propia 

Hacia 1895, el Presidente Dlirz decidió emprender 

una fuerte campaña militar que tenia por objetivo principal 

la recuperación, por las fuerzas federales, de la ciudad de 

Santa Cruz (en aquel entonces, capital de Quintana Roo). En 

esta poblaci6n se encontraba el más importante resguardo de 

indios sublevados. Con ese objetivo, llegó ese mismo año el 

General Ignacio A. Bravo para hacerse cargo de la campaña 

como ''Jefe 6nico de las operaciones militares'' (1). 

La campaña del General Bravo estuvo caracterizada 

por numerosos actos de crueldad con los que intentaba intimjdar 
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la poblac ián 

indio que caia 

Cuando Porfirio 

indígena (no hacia prisioneros, por eso, el 

en sus manos era inmediatamente inmolado). 

Díaz convirtib a Quintana Roo en presidio 

político, lo utilizó para albergar a sacerdotest periodistas 

comerciantes, diputados campesinos que atentaban contra 

la existencia de su régimen. 

En Santa Cruz el General Bravo asesinó con trabajos 

forzados a un gran número de liberales, con la bayoneta 

y el máuser a los irreductibles mayas de Quintana Roa. 

Antes, 'el Territorio de Quintana Roo formaba parte 

del Estado de Yucatán, pero en el año de 1902 el Presidente 

Diaz decidió erigir el Territorio Federal de Quintana Roo, 

mediante un derreto que segregb a Yucatán una superficie de 

50,843 kilómetros cuadrados (2), 

La dictadura porf irista en vez de colonizar el 

Territorio y de crear una infraestructura para su desarrollo 

económico, reparti6 todo Quintana Roo entre unos cuarenta 

't.et"ratenientes. 

1'Asi se crearon los grandes latifundios 
de Faustino Martincz en el Primer Distrito; 
el Distrito del Centro se dividió integra
mente entre Angel Rivas, B. Barrios, A. 
Terrazas, Olcgario Malina y Cia. y Faustino 
Martlnez; y por último, el Distrito 
del Sur se dividi6 entre Rafael Pebn, el 
misma Faustino Martinez, R. Reyes, U. Plu
mmcr y Cia. Stanford" (3), 

El 4 de junio de 1911, esto es, n 14 Has de haber 

triunfado la revolución maderista de haberse firmada las 

Tratados de Paz, todavía permanecía 

Territorio el General Ignacio A. Bravo. 

envi6 un telegrama como respuesta al 

en el gobierno del 

Ese día, el gf~neral 

que le había mandado 
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el Secretario de Gobernación 1 Emilio Vázquez G6mez. 

le notificaba lo siguiente: 

"Tengo el honor de comunicar a Ud. que 
en contestaci6n a su atento telegrama de 
hoy relativo a cambio de autoridades que 
ni el más pequeño motivo de queja han dado 
al pueblo las autoridades siviles [sic] 
de este territorio y comprueba [sic] inequí
voca de ello es que la paz en el mismo 
no ha llegado a alterarse ni un solo día 
que en· las principales poblaciones tropas 
sino dos o tres policías desarmados y que 
se conservan únicamente por convencimiento 
y jamás por presi6n como liberal de princi
pios y si lo he probado durante 58 años 
que llevo de servir a la patria creo que 
esa secretaria esta en lo justo al cambiar 
las autoridades por consiguiente se digne 
a que persona entrego la jefatura de 
territorio para contribuir a la pacificación 
del pais. Ya pido informes para cambiar 
algunas autoridades como se digna ordenar. 

Ygnacio A. Bravo" (4). 

En él, 

El 11 de junio Emilio Vázqucz G6mez ratific6 en su 

puesto al general Bravo, al notificarle que úpor no haber 

motivo de queja" (5), permanecerán las mismas autoridades 

del Territorio en su puesto. Y el 30 de ese mismo mes, el 

Jefe Politice de Quintana Roo inform6 al Secretario de Goberna

ción que, durante todo el mes de junio se había conservado 
11 inalterable'1 la paz p6blica en el Territorio. 

El orden p6blico en Quintana Roo, efectivamente 

permaneció 

Revoluci6n 

inalterable, antes después del triunfo de la 

maderista. Pero esto era porque la política 

criminal y represiva del Gobierno del General Bravo, no permi

tía que se diera ninguna manifestación del descontento social 

existente en Quintana Roo. Además, hay que considerar que 
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también era muy difícil ln expresión pública de ese malestar 

social¡ primero, porque los contados políticos liberales del 

Territorio se encontraban prisioneros purgando duras penas 

corporales y segundo, porque los peones de las haciendas (que 

podrían haber constituido la milicia revolucionaria en el 

Territorio), 

de la brutal 

objeto. 

se encontraban exhaustos y macilentos, 

e inhumano cxplotaci6n laboral de la 

producto 

que eran 

Es innegable la intencional indiferencia mostrada 

por el Presidente De la Barra y el Secretorio de Gobernaci6n 

sobre la situaci6n político-social que existía en este Territo

rio, además de la falta total de interés del Jefe de la Revolu

ci6n por cambiar de inmediato la grave situación que privaba 

en Quintana Roo. Sólo así, podemos explicar la vituperable 

prolongación del régimen porfirista en el Territorio hasta 

1912. 

De 1895 a finales de junio de 1911, el General 

Ignacio A. Bravo gobernó el Territorio de Quintana Roo. No 

p.udo determinarse la fecha en que abandonó esa Jefatura 

Politice, pero lo que si se sabe, es que después de él se 

fueron sucediendo en el gobierno 11 jefes militares'' (7) formados 

dentro del ejército porfirista, que siguieron preservando 

el mismo estado de cosas existente en el Territorio. 

Fue, finalmente, hasta el año de 1912 cuando el propio 

Presidente Madero designó como Jefe Político del Territorio 

de Quintana Roo al general maderista Manuel Sánchez Rivera 

(8). Hasta entonces, puede hablarse de un verdadero cambio 

de régimen en este Territorio y como muestra de ello, está 

la primera acción que llevó a cabo el nuevo gobernante: la 

liberación inmediata de todos los presos políticos y la ayuda 

prestada a éstos para que pudieran regresar a sus hogares. 
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(8) Carlos Hoy, Op. Cit., p. 75./ "Quintana Roo", Op. cit., 
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XXL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

En 1910 Francisco I. Madero lleg6 preso a San Luis 
Potosí por el supuesto delito de sedici6n. En un principio, 

se neg6 a designar abogado defensor, alegando que no tenia 

ningún delito de que responder. Pero cambiando después de 

parecer, d esign6 a algunos de sus familiares, al doctor 

Rafael Cepeda al pasante de leyes Pedro Antonio de los 

Santos, para que se encargaran de su defensa. 

Cuando Madero obtuvo su libertad condicional (bajo 

la promesa de que no saldría del Estado), se puso en contacto 

can Rafael Cepeda para que este doctor junto con otros 

simpatizantes suyos prepararan la insurrecci6n en el Estada 

de San Luis Potosi (1). 

Durante la revolución, el orden público en la 

entidad se vió en verdad poco alterado. Las fuerzas revolucio

narias al mando de Cándido Navarro entraron a la capital del 

Estado sin resistencia alguna, el 25 de mayo de 1911. Dos 

di.as después, el ingeniero José María Espinosa y Cuevas, que 

habia sido desde 1906 Gobernador Constitucional de San Luis 
Potosí (por gracia del General D!az), present6 su renuncia 

ante el Congreso local. 

La Legislatura en uso de la facultad que le concedia 

la fracción 16 del articulo 31 de la Constituci6n local, 
nombr6 Gobernador interino a José Encarnación !piña, quien 

inmediatamente rindió la protesta de ley (2). 

Una de las pacas acciones llevadas a cabo por el 

gobernador !piña en su corto pedodo de gobierno, fue la 

publicación de un decreta elaborado por el Congreso, en el 

que se invitaba al pueblo a la realización de elecciones 
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ordinarias para Diputados a la XXIV Legislatura y elecciones 

extraordinarias de Gobernador Constitucional. S6lo 18 dies 

permeneci6 en el Gobierno el señor !piña, ya que el 14 de 

junio presentó su renuncia formal ante la Legislatura. En 

esta ocasión, la misma corpo~aci6n designó como gobernador 

sustituto al doctor y general maderista Rafael Cepeda (3). 

El periodo de gobierno de Rafael Ipiña, mantuvo al 

Estado en una etapa de transición entre el viejo régimen 

porfirista y el nuevo régimen maderista. Ya con Rafael Cepeda 

se inauguró en San Luis Potosí el régimen surgido de la 

revoluci6n. Su nombramiento, fue producto de la presi6n 

ejercida sobre la Legislatura local por parte de la facción 

revolucionaria del Estado del Jefe de la Revoluci6n que 

no había olvidado a su viejo amigo Cepeda. 

Dias después de su nombramiento, el gobernador Cepeda 

solicit6 al Congreso una corta 

temporalmente de su cargo {después 

definitiva). La Legislatura acord6, 

licencia para separarse 

presentaría su renuncia 

por ministerio de la ley, 

nombrar como 11 Gobernador substituto 11 (4) al entonces P~esidente 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, licenciado Arnulfo 

Pedroza 1 quien present6 la protesta de ley el día 10 de julio. 

La renuncia que hizo el General Cepeda de su cargo 

de gobernador interino, después de una entrevista que tuvo 

con el señor Madero en la Ciudad de México, tuvo raz6n de 

ser. Ante las cercanas elecciones que estaban por realizarse 

en el Estado, Rafael Cepeda - aconsejado por Madero - renunci6 

a la gubernatura interina para postularse como candidato a 

Gobernador Constitucional. 

Fue así como el 25 de septiembre de 1911 el Congreso 

design6 como Gobernador Constitucional del Estado Libre 
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Soberano de San Luis Potosi. al doctor Rafael Cepeda, para 

el cuatrienio que empezarla el 26 de septiembre del mismo 

afio y terminarl.a el 25 de septiembre de 1915 (5~ 
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NOTAS 

(1) 11 San Luis Potosí 1
', en Los Estados de la Rep6bli~a Mexicona

II-316/ Nereo Rodriguez Barragln, Historia de San Luis Po -

tasi, p. 145-146. 

(2) N. Roddguez Barragán, Op. Cit., p. 147 ,/ "Informe leido 

por el C. Gobernador Interino Constitucional del Estado, 

Lic. Arnulfo Pedroza, en la apertura del primer período de 

sesiones del XXIV Congreso Constitucional, la tarde del día 

15 de Septiembre de 1911", en Peri6dico Oficial, Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosi, T. XXXVI, Núm. 70, San 

Luis Potosí, 25 de Septiembre de 1911, p. 1. 

(3) Peri6dico Oficial •.. ,~./~. T. XXXVI, Núm. 44, -

San Luis Potosí, 12 de Junio de 1911, p. 1-2. 

(4) ~. T. XXXVI, Núm. 53, San Luis Potosí, 15 de Julio de 
1911, p. 2-3./ "Informe leído ... ", Ibidem. 

(5) ~. T. XXXVI, Núm. 71, San Luis Potosí, 28 de Septiem -

bre de 1911, p. 2-3. 



142 

XXll. ESTADO DE SlNALOA 

En 1884 Francisco Cañedo tomó posesi6n del cargo 

de Gobernador Constitucional del Estado de Sinalou y permanccib 

en ~l husta el mes de junio de 1909, fecha en que muri6. Pe-

learon por 

del pucblu, 

la sucesión el licenciado José Ferrer, candidato 

Diego Redo, sostenido por el grupo político 

porfirista denominado los cientí.íicos. Finalmente ganó Diego 

Redo, debido a la imposición oficial: él serlt. el gobernador 

porfirista encárgado de combatir la revolución maderista en 

Sinu.loa. 

En mayo de 1911, despu6s de haberse fiimudo los 

tratados que establecían la paz entre los ej6rcitos porfirista 

maderista, en el Estado de Sine.loa -a diferencia de laa 

demás entidades del país- no se suspendieron las hostilidades 

en sentido estricto. Se siguiú combatiendo en virtud de la 

decisión del gobernudor Redo de mantener la luchli en favor 

del régimen porfirif:lta. Las fuerzas maderistas tuvieron que 

reanudar el ataque a Culiacán para obtener la capitulación 

del gobernador, pero esta rendición se vió entorpl!cida porque 

el coronel federal Luis I. More los prolongó la resistencia. 

Los revolucionarios finalmente lograron tomar la ct:t.pital del 

Estado a finl:!s de muyo, y el puerto de Mazatllan el 2 de ju

nio (!). 

El ingeniero Manuel Bonilla había sido comisionado 

por Francisco l. Madero plira lograr la pacificación de Sinaloa. 

Llegó a la capitHl del Estado el 23 de mayo, con las órdenes 

de suspender lHs ejecuciones del gobernador Redo, el general 

Aguilar y demlis prisioneros federales. Para lograr lü pacifi

caci6n, constituyó unH Junta Militar Revolucionaria de 

miembros que presidió Juan M. Banderas y tuvo por Vicepresiden

te a Ramón F. lturbe. La junta destituyó de su cargo al gober-
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nador Diego Redo y nombró gobernador intl!rino ul señor Ct!lso 
Gaxiola, hermano político del ingeniero Munuel Bonilla (2). 

Antes de que Madero diera inicio a su rt!volución, 

Manuel Bonilla ya era un fiel partidario maderi~ta. Por huber 

fundado en 1910 el "Club Antirreeleccionistu de Sinu.loa 11 y 

por hHher sido un activo colaborador del señor Madero, hubiu 

sido designado por el Jefe de la Revolución, desde mediados 

de mayo de 1911, Góbernador Provisional del Estado de Sinalou. 

Sin embargo, a fines de ese mismo mes, Madero decidió incluirlo 

mejor en su gabinete como Ministro de Comunicaciones, puesto 

que ocupb de mayo de 1911 a noviembre de 1912 (3). 

Por esta razón, Manuel Bonilla no lleg6 a ocupar 

la gubernatura de Sinaloa, en cambio, si ejerció su influencia 

tanto en le junte militar revolucionaria como en la Legislatura 

local para que Celso Gaxiola fuera designado gobernador inte

rino del Estado. Después de este nombramiento, el ingeniero 

Bonilla dió por terminada su lHbor pucificadoru y salió el 

2 de junio rumbo 

el señor Madero. 

11:1 Ciudad de México, pura reunirse con 

El 6 de junio, a lus 11 de la mañana, se rt!uni6 

la Junta Revolucionaria en el Hotel Pulacio purB discutir 

"el fusilamiento del Coronel Morelos 11 (4). Al término de la 

reuni6n, se ordenó su ejecuci6n en la noche de ese mismo 

dia. El 7 de junio salió de Culiacén el exgobernador Redo, 

custodiado por 10 soldados revolucionarios que le había facili

tado Juan M. Banderas. Pero el 13 del mismo mes, al llegur 

Nogules, Sonora, el revolucionario Juan Antonio García 

pretendió fusilarlo, acto que impidió con toda energía el 

Gobernador provisionBl de SonorB, Eugenio Geyou. Redo sulió 

pBra Europa desde los Estados Unidos, en Londres, el 20 

de julio, recibió en la estuciún Victoria B Ramón Corral. 
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"~edo fu~ secretario particular en el exi
lio, del General Porfirio Díuz, vivió. t:.!n 
Eu~opH hasta , 1922, uño en que volvió Hl 
pais; se alejo por completo de lu políticB, 
repudió a sus mlis urdient~s partidarios 
y se entregó a los negocios de la producción 
de azúcar hasta que finó sus días (el 
domingo 13 de enero de 1963), a una avanzada 
edad, en la ciudad de México" (5). 

Fue así como la faccibn maderista compuesta por el 

ingeniero Manuel Bonilla la Junta Militar Revolucionaria, 

propiciaron un cambio de régimen ea el G:t!:>ierno del E~t·dl) 

de Sinaloa, ya que al designar como gobernador interino al 

señor Celso Gaxiola, rompieron por completo la continuidad 

de gobernantes porfiristas que había tenido el Estado. 

Finalmente, en agosto del mismo 1911 -y ante la 

renuncia que hizo de su cargo el señor Celso Ga.xiola-, el 

jefe revolucionario Juan M. Bandt!ras fue nombrado nuevo Gober

nador interino, con la 11 aprubaci6n previa 11 del Presidente 

Provif:iional Fruncisco León de la Burra y del Ministerio de 

Gobernación licenciado Emilio Vázquez Gúmez. Dicho nombramiento 

fue ratificado hasta el día 

del Estlido (6). 

de octubre por la Legislaturu. 
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NOTAS 

(1) ºSinaloa", en Los Estados de la República Mexic1:1.na,ll-

422. 

(2) Munuel González Ramirez, Fuentes para la Historia de lo 

Revolución Mexicana, T. IV, Manifiestos politicos (1892-

.!..2.lll, p. 345./ H~ctor R. Olea, Breve Historia de la Revo

lución en Sinaloa, 1910-1917. p. 37. / Exp. 27 bis, Tomo 

6, Maquinaciones del señor D. Alberto García Granados 

en el Estado de Sinaloa. Correspondencia General del 

Ingeniero Alfredo R. Dominguez, "Archivos Incorpuru.dos", 

Galería 7, A.G.N. 

(3) Ast fue la Revolución Mexicana, T. Vlll, Los Protagonistas 

il::Ml...... p. 1553. Francisco Vázaquez G6mez, Memoria6 
PoHticas 0909-1913), p. 191. 

(4) Hbctor R. Olea, ~. p. 33. 

(5) Ibidem, p. 34-35. 

(6) ~. p. 35-36 / "Sinaloa'', Ibidem. 
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XXIII. ESTADO DE SONORA 

En 1907, el General Luis Emuterio Torres fue elocto 

Gobernador Constitucional del Estado de Sonora por quintu 

ocasi6n. También en ese año, Alberto Cubillas fue designado 

Vicegobernador Constitucional para el cuatrienio de 1907 u 

1911. Durante este período, el Vicegobernador sustituyó 

v1:1rias vecef:f en las funciones del Gobierno del Estado al 

gobernador Torres: "del 19 al 27 de octubre y del 13 al 21 

de noviembre de 1907; del 4 al 21 de marzo y del 25 de abril 

al 28 de octubre de 1908 y del 18 de marzo de 1909 al 27 de 

mayo de 19ll" (1), 

Como se ha visto, después del enfrentamiento armado 

entre las fuerzas revolucionarias maderistas el ejército 

del Presidente Díaz, los gobernadores que preservaban el 

régimen porfirista en cada uno de los Estados comenzaron a 

dimitir de sus cargos. Tal fue el caso de las renuncias que 

prusenturon al Congreso de Sonora, el 27 de mayo de 1911, 

tanto el Gobernador Constitucionul Luis Emeterio Torres, 

como el Vicegobernador Alberto Cubillas. El General Torres 

renunció también a la Jefatura de la Primera Zona Militar 

y obtuvo, poco después, su baja definitiva del ejército. Se 

radic6 en la ciudad de Los Angeles, Culifornia, en donde vivió 

hasta su fallecimiento, ocurrido en septiembre de 1935, a 

la edad .de 91 años. Por su parte, Alberto Cubillas, después 

de presentar su renuncia, tambi'n fue a radicarse a los Estados 

Unidos de América (2), 

El mismo dl.a 27 de mayo de 1911, el Congreso local 

design6 Gubernador interinu 
Espino!:ia. El había nacido 

del Estado al licenciado Abelino 
en Monterrey, Nuevo Ll!on, pero 

deapué!:i de habPr terminado sus estudios profesionales se había 

establecido en la ciudad de Hermosillo como abogado postulan-
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te. Había sido Rl!gidor del Ayuntamiento, Diputado local 

Diputad u suplente ul Congreso di! la Unión, antes de ser nom

brado gobernudor interino de Sonora (mÜs turde, durante el 

reg1men huertistu, llegaría a ser Magistrado del Supremo 

Tribunal de Justicia del Distrito Federal) (3), 

El nombramiento que hizo la Lcgislu.tura a favor del 

licenciado Espinosa, fue con el propósito de establecer en 

el Estado un gobierno de transición entre el régimen porfiris

ta y el régimen maderista. Su tarea urgente era conservar 

el orden pÓ.blico, aplacar los ánimos y evitar los escándalos. 

Pero en el corto tiempo que estuvo en °el gobierno, la situa

ci6n político-social del Estado fue bastante tense, y de la 

capitel "muy comprometidu" (4). 

Cuando entraron a Hermosillo las fuerzas maderistas, 

el gobernador Espinosa se apresuró a presentar su renuncia 

ante el Congreso del Estado. Los diputados -aprovechando le 

ocasión- deseaban designar como gobernador sustituto a Dionisia 

GonzÜlez o a Gustuvo Torres, ambos de filiación política 

porfirista. Pero como el nombramiento de cualqui~ra de estos 

dos personajes hubiera sido totalmente contrario a los inte

reses maderistas en la entidad, una comisión formada por 

militares revolucionarios se presentó ante los diputados para 

pedirles que designaran a su jefe, Francisco de Paula Murales, 

como Gobernador interino. Gracias a esa presión, la Legislatura 

le otorgó el nombramiento respectivo el d{u 29 de mayo, fechu 

con lu que se inauguró el régimen maderista en Sonora (5). 

Francisco de Paula Morales habla sido nombrado Coman

dante en Jefe de lus fuerzas revolucionarias que se habían 

levantado en armas en el Municipio y Distrito de Ures, Sonora. 
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Desde que se afilió a la causa maderista* y puso a disposición 

de ésta su cuantiosa fortuna personal, los jefes revolucionarios del 

Estado se abstuvieron de imponer contribuciones forzosas para 

el mantenimiento de sus contingentes. 

Inmediatamente después de haber prestado su protesta 

de ley, el gobernador Morales recibi6 de manos del Tesorero 

General Victor Aguilar los fondos de lo Tesorería, que en 

ese entonces sumaban $480,000,00. El gobernador dispuso que 

se entregaran $25,000.00 a los jefes revolucionarios, para 

que ellos los distribuyeran entre sus fuerzas en proporci6n 

a sus necesidades, y ordenó el envio de $5,000.00 a las tropas 

maderistas que se habían, quedado en Ures. Estas fueron las 

únicas cantidades aplicadas a los fines indicados¡ el cuantioso 

saldo qued6 a disposición del nuevo gobernador que sutitu

yó a Morales (7). 

Cuando en 1910 Madero se encontraba exiliado en los 

Estados Unidos de América, expidió en el Campamento del Ejér

cito Libertador a orillas del Ria Bravo, el nombramiento de 

varios gobernadores provisionales que asumirían el gobierno 

de sus respectivos Estados una vez que triunfara la revoluci6n 

maderista. Entre estos nombramientos estaban el de José Maria 

Maytorena y Eugenio H. Gayuo como Gobernador y Vicegobernador 

del Estado de Sonora, respectivamente (8). Maytorena, cuando 

se sum6 a. la causa maderista, también se exili6 en los Estados 

(*) A pesar que desde los inicios de la revoluci6n Francisco 
de Paula Morales habia mantenido siempre su f iliaci6n 
maderista, a la calda de este régimen cambi6 su postura 
politica. Después del golpe de Estado huertista, fue sena
dor por el Estado de Nuevo León en las Cámaras Federales 
que reuni6 el General Victoriano Huerta en noviembre de 
1913 (6). 
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Unidos de Am~rica y desde ahi organiz6 la Junta Revolucionaria 

Mexicana en la ciudad de Nogales, Arizona, que tuvo entre 

algunos de sus miembros a Manuel Hascareñas, Carlos E. Randall, 

Victor M. Venegas, Carlos Hermand y Alejandro Mackiney. La 

funci6n principal de esta junta habio sido acumular elementos 

de combate organizar grupos de correligionarios armados 

que se internarían al territorio sonorense a revolucionar 

en contra del Gobierno Federal. 

Una vez triunfante la revoluci6n maderista y al mismo 

tiempo que el caudillo de la Revoluci6n se dirigia a la Ciudad 

de México, el señor Maytorena regresó a 1 Estado de Sonora. 

Al presentarse en Hermosillo no pretendi6 hacer valer su cargo 

de gobernador provisional expedido por Madero, ni esper6 que 

se lo ratificara la Legislatura local, pero sí asumi6 lo 

direcci6n general de la politica estatal. Con Maytorena _en 

el Estado, el gobernador Morales envi6 al Congreso la renuncia 

de su cargo, que s61o heb:la aceptado temporalmente para que 

la magistratura local permaneciera en manos de la revoluci6n 

Su objetivo final era poner la Capital y el Gobierno bajo 

el mando e influencia del reconocido jefe del movimiento 

revolucionario en Sonora, José Maria Maytorena, para despu~s 

figurar como candidato vicegobernador en las elecciones 

que estaban por realizarse en el Estado. 

Fue asi como el lo. de junio la Legislatura local 

acept6 la renuncia de Francisco de Paula Morales nombr6 

por indicaciones de Maytorena, gobernador provisional al inge

niero Eugenio H. Gayou (9). Este junto con Carlos E. Randall, 

colocado en la Tesoreria General del Estado, formaron los 

ángulos inferiores del triángulo politice sonorense: Maytorena

Gayou-Randall. 

Eugenio H. Gayou había nacido en la ciudad de Guaymas 
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el 16 de octubre de 1857. Hizo su carrera de ingeniero de 
minas en la Ciudad de M~xico y fue Agente de Mineria en Cananea 

por el año de 1905. Volvi6 a Guaymas y se afili6 en 1910 al 

movimiento antirreeleccionistn (10), lo que le vali6 su nombra

miento de gobernador provisional de Sonora en junio de 1911. 

El 3 de julio, el gobernador Gayou public6 el decreto 

n6mero 93 del Congreso local en el que se convocaba al pueblo 

sonorense a 11 elecciones extraordinarias de Gobernador y Vice

gobernador del Estado y Diputados a la XXIII Legislatura (11), 

todas ellas a realizarse el domingo 30 de julio del mismo 

1911. Poco después comenzaron a surgir en el Estado agrupacio

nes políticas antirreeleccionistas que sostenían distintas 

candidaturas. El Club Central Madero-Maytorena sostuvo la 

candidatura de Francisco l. Madero a la Presidencia de la 

República la planilla Maytorena-Gayou para gobernador 

vicegobernador constitucionales. Otra fracci6n antirreeleccio

nista lanz6 la f6rmulo Manuel Mascareñas-Francisco de P. Mora

les, fieles maderistas; el prime.ro había formado parte de 

la Junta Revolucionaria Mexicana de Nogales. Esta segunda 

agrupaci6n antirreeleccionista se dedic6 a impugnar la candi

datura del ingeniero Gayou por la infracci6n de la fracci6n 

II del articulo 70 de la Constituci6n del Estado, que lo 

incapacitaba para ser electo por encontrarse en funciones 

de gobernador interino. La insistencia de sus adversarios 

oblig6 a Gayou a renunciar y el 4 de julio Carlos E. Randall 

asumi6 la gubernatura interina. A indicaci6n de Maytorena, 

Gayou qued6 a cargo de la Secci6n de Guerra y di6 inicio al 

licenciamiento de las fuerzas revolucionarias en la entidad. * 

(*) Durante los breves interinatos de los gobernadores Gayou y 
Randall, se licenci6 a las fuerzas maderistas de Sonora, y 
se otorg6 a cada soldado la cantidad de 11cincuenta pesos" y una 
orden de pasaje de ferrocarril hasta la estaci6n más inme -
dieta al lugar de su residencia (12). 
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De este manera, ya estaba en capacidad de competir en las 

pr6ximas elecciones como candidato a la vicegubernatura (13). 

Maytorena había logrado arreglar las cosas de nuevo 

para que la Legislatura local le hiciera "el favor" ( 14) de desig

nar a Carlos E. Randall -guaymense incondicional de Maytorcna

como sustituto de Gayou en la gubernatura. Randall había nacido 

en Guay mas en 1862, hab!a sido minero en San Marcial, comer

ciante y ensayador. En 1910 se afili6 al Partido AntirreelecciQ 

nis ta y fue vocal de la Junta Revolucionaria de Nogales. Para 

1912 ser& electo Diputado Federal por el Distrito de Guaymas; 

después del cuartelazo del General Victoriano Huerta regresará 

al Estado a incorporarse a la revoluci6n y volverá a la Teso

rería General del Estado. Morir&, finalmente, el 2 de julio 

de 1929 en Tucson, Arizona (15). 

Carlos E. Randall concluy6 el período de gobierno 

del General Luis E. Torres, exgobernador porfirista. Durante 

su interinato tuvieron verificativo las elecciones locales 

extraordinarias, habiendo resultado electos gobernador 

vicegobernador constitucionales para el cuatrienio del lo. 

de septiembre de 1911 al 31 de agosto de 1915, los señores 

José Maria Maytorena Eugenio H. Gayou, respectivamente, 

quienes otorgaron la protesta de ley en la primero de las 

fechas citadas. Gayou, además, se hizo cargo de la Secci6n 

de Guerra del gobierno local (16). 

Fue as! como el Estado de Sonora, a partir del 29 

de mayo de 1911, la gubernatura interina fue turnándose entre 

reconocidos partidarios maderistas que entregaron [inalmente 

el poder local al máximo jefe revolucionario de Sonora, ya 

electo, Josh Maria Maytorena. 
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(1) "Sonora", en Los Estados de la República Mexicana, II-

462-483. Francisco R. Almada, Diccionario de Historia, 

Geografia y Bibliografin Sonorenses, p. 794, 201-202. 

(2) Francisco R. Almada, Ibidem. La revoluci6n 

en el Estado de Sonora, p. 53. / La Constituci6n. Peri6dico 

Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Sonora, 

T, XLII, Nóm. 46, llermosillo, Sábado 27 de Mayo de 1911, 

p. 336. 

(3) La Constituci6n ••• , ~. P. 336-337. / Francisco R, Al

mada 1 Diccionario de Historia .•• , p. 253. 

(4) Hlctor Aguilar Camio, La frontera n6mada: Sonora la 
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/La Constituci6n ••. , T. XLII, N6m, 47, Hermosillo, Milrco
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(7) Antonio G. Rivera, Op. Cit., p. 234.236. 
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p. 37-38/ Francisco VAzquez G6mez, Memorias Politicas 

(1909-1913), p. 191, 193-194. 

(9) Antonio G. Rivera, Op. Cit., p, 234-236. / La Constitu

ci6n ••• , T. XLII, Nóm. 48, Hermosillo, Viernes 2 de junio 
.de 1911, p. 342-343. 

(10) Francisco R. Almada, Diccionario de Historia ••• , p. 307. 
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(11) La Constitución .. ., T. XLIII, N6m. 1, Hermosillo, Martes 
4 de julio de 1911, p.4. 

(12) Francisco R. Almada, La Revolución en el Estado de Sonora, 

P• 56-57. 

(13) Ibidem. / La Constitución ••• , T. XLIII, N6m, 2, Hermosi

lio, Viernes 7 de Julio de 1911, p. 12, / H. Aguilar Camin, 

Op. Cit., p. 170. 

(14) H. Aguilar Camin, Op. Cit., Loe. Cit. 

(15) Francisco R. Almado, Diccionario de Historio ••• , p. 644. 

( 16) El Estado de Sonora (Antes "La Constitución''), Organo 
Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

Sonora, T, I, N6m., 1, Hermosillo, S&bodo 2 de Septiembre 

de 1911, p. 3. Francisco R. Almada, La Revolución 

en el Estado de Sonora, p. 58. 
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XXIV. ESTADO DE TABASCO 

El Coron.el Policarpo Valenzuela era el gobernador 

porfirista que se encontraba en funciones en el Estado de 

Tabasco. en vis peras del triunfo de la revoluci6n maderista. 

El habia comenzado a ejercer el cargo de Gobernador Constitu

cional con la anuencia del General Porfirio Diaz, desde el 

lo. de enero de 1911, mismo que debed.a de abandonar hasta 

el 31 de diciembre de 1914 (1). 

Poco después de que el Presidente Porfirio Diaz se 

viera obligado a renunciar a su alto cargo, comenzaron también 

a gestarse cambios en la esfera política de Tabasco. El 3 

de junio de 1911, el Gobernador Policarpo Valenzuela present6 

su renuncia ante la Diputación Permanente del Congreso del 

Estado. En ella señalaba que tal renuncia era 11 con el fin 

de dejar al Estado en libertad de implantar ampliamente el 

nuevo orden de cosas establecido por el Último movimiento 

revolucionariott, alejando con ello ''todo pretexta de discordia'' 

entre los tabasqueños. Le: Legislatura local convocó entonces 

{l un periodo de sesiones extraordinarias para resolver sobre 

la renuncia del gobernador Valenzuela, misma que fue aceptada 

el 9 de junio (2). 

Ese mismo dia el Congreso design6 al doctor Manuel 

Mestre Ghigliazza Gobernador interino del Estado, nombramiento 

con el cual di6 comienzo el régimen maderista en Tabasco 

(3). Después de asumir la gubernatura, Ghigliazza recibi6 el 

siguiente telegrama del seüor Madero: 

"Telegrama.- México, 10 de junio de 1911.
Señor doctor Manuel Mestre Ghiliazza 
[sic]. San Juan Bautista de Tabasco,- Cele
bro que usted haya sido designado para 
Gobernador.Al fin vino imponiéndose voluntad 
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del pueblo, y usted obtuvo el triunfo de 
sus esfuerzos pasados. Francisco !. Madero'' 
(4 ), 

Mestre Ghigliazza era un político tabasqueño que 

desde 1906 habta encabezado movimientos de oposición en contra 

de los gobernadores locales impuestos por el General Porfirio 

Díaz. Desde 1909 habla mantenido comunicaci6n con Madero. 

Este señor había escrito una carta a Ghigliazza en San Pedro, 

Coahuila, el 27 de julio de 1909, en la que le pedía lanzar 

su candidatura para gobernador del Estado, o la de "cualquier 

otro candidato opuesta a la oficial 11
, en las elecciones que 

tendrían verifica ti va el 16 de octubre del mismo año *. Con 

esto, según Madero, no s61o se distraerla la atención del 

Gobierno del Centro, sino que además 11 treeria grBn agitación 

prepararía los ánimos para la campaña electoral del año 

entrante, que se presenta en condiciones muy favorables'' (6). 

(Madero se refería, por supuesto, a la campaña presidencial 

de 1910). 

Dada la amistad existente entre Madero y Ghigl.iazza 

por la afinidad de intereses políticos comunes, contra lo 

que podría suponerse, Madero no hizo casi nada para lograr 

que la Legislatura local nombrara Gobernador interino de 

Tabasco a Mestre Ghigliazza, Ni siquiera habla escogido a 

este Estado para que, una vez triunfante la revoluci6n, el 

gobernador provisional fuera electo por el partido revoluciona

rio interino al libre arbitrio de las distintas fuerzas politi

cas locales. 

* Mestre Ghigliazza, en su libro referente a los gobernantes de 
Tabasco no menciona si participó o no como candidato opositor 
en esas elecciones. Pero lo que si señala, es que en esa lu -
cha electoral triunf Ó - con el apoyo del Presidente Diez - el 
candidato oficial, Policarpo Valenzuela (5), 
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Ln elección del gobernador Ghigliazza (ue resultado 

de una serie de intrigas políticas existentes entre los 

sectores locales, maderista y porfirista, que se encontraban 

en fuerte pugna. Cuando el gobernador Policarpo Valenzuela 

renunció a su cargo, deseaba dejar como su sucesor al 

licenciado Justo Cecilia Santa Anna, prominente porfirista 

que aseguraba la preservaci6n en el Estado del mismo orden 

de cosas establecido antes de la revolución, pero en un intento 

por evitar esto, el Coronel Domingo C. Magaña, Jefe del Ejérci

to Libertador en Tabasco, dirigió un telegrama al Congreso 

sugiriendo que el gobernador interino fuera el señor Domingo 

Borrego, reconocido político liberal. 

Domingo Borrego, Mestre Ghigliazza, Lorenzo Casanova 

y Pedro Lavalle Avilés, entre otros, formaban la mesa directiva 

de la agrupaci6n poll.tico-liberal Liga Democrática Tabasqueña. 

Esta organizaci6n celebró una asamblea en la que acord6 

secundar la petición que 

Legislatura local. Pero 

designaci6n aduciendo que 

habla hecho el coronel Magaña a la 

el Congreso resolvió aplazar la 

ni Magañ~ ni la Liga representaban 

~l sentir del pueblo tabasqueño (los diputados estaban luchando 

por conseguir el apoyo del Presidente interino León de la 

Barra de Ffancisco l. Madero para nombrar a su propio 

candidato, pero el apoyo siempre les fue negado (7), 

'El Coronel Magaña escribi6 un telegrama en los 

primeros dias del mes de junio al señor Domingo Borrego, en 

el que le propuso hacerse cargo del gobierno del Estado en 

las siguientes palabras: ''Brigada Libertaria a m1 mando, 

proclama usted para Gobernador provisional del Estado; espero 

su aceptaci6n" (8), Pero los diputados locales fieles a su 

extraccibn politice porfirista a los intereses que la 

regulaban, deseaban que el sustituto de Valenzuela fuese un 

hombre que no hubiese tomado parte activa en la política del 
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Estado, un hombre que sirviera de apaciguador y conservara 

el poder para quienes hasta entonces lo habían detentado. 

Ese hombre era, precisamente, el doctor Tomás G. Pellicer. 

Los legisladores intentaron conseguir adeptos al doctor por 

medio de los Jefes Políticos que estuvieron recogiendo firmas 

mediante coerción; lo cual fue denunciado pÚblicumentc por 

los miembros de la Liga Democrática Tabasqueña. La situaci6n 

llegó a tal grado, que la Cámara de DipuLados amenazó con 

disolverse si la lign y el coronel Magaña no proponían a otro 

candidato disti11to para ocupar la gubernatura interina, que 

no fuera Domingo Borrego {en caso de ocurrir tal disolución, 

tanto la Legislatura como Magaña y la Liga, se verían obligados 

a reconocer al gobernador nombrado por el Gobierno del Centro, 

encabezado por León de la Barra). Fue entonces cuando Domingo 

Borrego y Hestre Ghigliazza, con la aprobación del coronel 

Magaña, fueron a visitar al ljcenc.iado Justo Cecilia Santa 

Anna, Presidente del Congreso, para que él decidiera entre 

los dos quien habrlu de ser el gobernador sustituto de Policarpo 

Valenzuela; designación que recayó, como sabemos, en el señor 

Ghigliazza (9). 

Fue así como se designó a Manuel Mcstre Ghigliazza 

Gobernador interino del Estado de Tabasco. Su nombramiento, 

como pudimos observar, fue resultado de una difícil y desespe

rada concertación entre las facciones locales, liberales y 

conservadoras, defensores del nuevo antiguo 

Congreso al 

tenia mucha 

régimen, 

respectivamente. El Presidente del 

decidir entre Mestre y Borrego, no 

escoger, ya que ambos -como liberales 

al nuevo régimen maderista. Pero, 

tener 

opción 

que 

de 

demócratas- representaban 

era preferible designar 

como gobernador a un moderado liberal promaderista (Ghigliazza) 

que a un liberal radie~! y enemigo declarado de los porfiristas 

como era Domingo Borrego. Con el nombramiento de gobernador 

interino a favor de Ghigliazza, expedido el 9 de junio, la 

Legislatura pensaba evitar no sólo que Domingo Borrego llegara 
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a ser gobernador del Estado, sino también inhabilitar a 

Ghigliazza para _que figurara como candidato ~ gobernador 

constitucional en los comicios que estaban por realizarse. 

Mestre Ghigliazza durante su gobierno, public6 un 

decreto expedido por el Congreso el mismo dia de su nombramien

to, en el que convocaba al pueblo tabasqueño a elecciones 

extraordinarias de Gobernador Constitucional del Estado, las 

cuales tendrian verificativo el domingo 6 de agosto del mismo 

1911 (10~ El decreto tambiin seBalaba que el gobernador electo 

tomaría posesi6n legal de su cargo el lo. de· septiembre del 

año en curso duraria en él hasta el 31 de diciembre de 

1914. Ghigliazza, tambiin public6 un manifiesto dirigido a 

los habitantes de Tabasco, en el que además de ensalzar la 

figura de Domingo Borrego "como un modelo de civismo y de 

patri6tica abnegaci6n'', también sefialnba algunas de las razones 

por las que él era también merecedor a la gubernatura. 

11 Lleno de buena fé en distintas épocas 
defendi con la pluma del periodista la 
gran causa de la efectividad de las liberta
des públicas y de la justicia en nuestro 
suelo; todos conocéis mi fracaso: 1 la hora 
del triunfo para nuestros principios aún 
no sonaba! Una revoluci6n gloriosa conmovió 
a la República, di6 nuevos héroes a Tabasco 
y, gracias a ella también asistimos ••• al 
maravilloso renacimiento de nuestras 
,libertades ••• " (11). 

Otro acontecimiento importante ocurrido durante el 

gobierno interino de Ghigliazza, fue el grato recibimiento 

que di6 éste a las tropas revolucionarias- mal vestidas, mal 

armadas y mal alimentadas - que entraron el 11 de junio a 

San Juan Bautista, capital del Estado, al mando del Coronel 

Domingo C. Mañaga. 
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Tiempo después, y conforme se acercaba la fecha para 

la realizaci6n de elecciones, el gobernador Mestre Ghigliazza 

renunci6 a su cargo para postularse como candidato a lo 

gubernatura constitucional, para desgracia de los diputados 

locales. El de julio la Legislatura, despubs de aprobar 

la dimisibn de Ghigliazza, tuvo que aceptar ahora si, sin 

ninguna concesibn, la designacibn de Domingo Borrego como 

nuevo gobernador interino del Estado (12), 

Ahora los diputados del congreso ya no podian 

seguirse negando a nombrar como gobernador a Domingo Borrego, 

porque la situaci6n en el Estado ya habia cambiado. La popula

ridad que babia alcanzado el señor Borrego entre la opini6n 

p6blica era grande, gracias a las acciones de proselitismo 

realizadas en la entidad por la Liga Democrática Tabasqueña. 

Además, ahora sí. se encontraba en el Estado el Coronel Magaña, 

quien desde un principio había apoyado a Domingo Borrego para 

que fuese gobernador interino. Por estas razones, la Legislatu

ra tuvo que aprobar el nombramiento del gobernador que tambibn 

representaba al nuevo régimen. 

· Por Último, sblo señalaré que Domingo Borrego, quien 

habia sido Tesorero General del Estado durante el interinato 

de Ghigliazza, dur6 en la gubernatura local poco menos de 

dos meses, ya que el lo. de septiembre entreg6 el Poder 

Ejecutivo al electo Gobernador Constitucional de Tabasco, 

Manuel Mestre Ghigliazza, quien nuevamente asumib el gobierno 

del Estado (13), 
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XXV. ESTADO DE TAMAULIPAS 

En el Estado de Tamaulipas, el derrumbamiento del 

viejo régimen porfirista produjo cambios inmediatos en la 

cúpula del Gobierno. Juan B. Caste116, quien habla sido 

Gobernador Constitucional de la entidad desde el 4 de mayo 

de 1908, solicit6 al Congreso local el 31 de mayo de 1911, 

una "licencia temporal" para separarse de su cargo y poder 

pasar a la Capital de la República - según sus propias pala

bras - "al arreglo de asuntos de interés público" (1). Esta 

licencia ere, de hecho, la renuncia definitiva del gobernador 

Castell6, ya que éste jamás regres6 al Gobierno del Estado, 

Ese mismo die, la Legislatura local concedi6 la 

licencia señalada y nombr6 como Gobernador interino al licen

ciado Espiridi6n Lara, por el tiempo que durada la licencia, 

(2) supuestamente. 

De hecho, tanto el Congreso como el gobernador Lera 

sabian de antemano que Castell6 nunca regresaría a la guber

n.atura local, porque él se había ido junto con el régimen 

del cual él mismo formaba parte. Además, no hay que olvidar 

que Espiridi6n Lara era el gobernador representante del nuevo 

régimen maderista en el Estado, por lo que era imposible todo 

intento de regresar al viejo régimen porfirista. 

Efectivamente, a finales de mayo la Legislatura del 

Congreso habia otorgado validez oficial al nombramiento del 

gobernador Lara 1 pero la designación de éste habia sido 

sugerida desde mediados del mismo mes por el señor Francisco 

Vázquez G6mez, en ese entonces, agente diplomático del 

gobierno provisional maderista en Washington. En las conversa

ciones que precedieron a la firma de los Tratados de Ciudad 

Juárez, realizadas entre Francisco Vázquez Gómez Rivera 

Amieva, como representantes de los gobiernos maderistas 
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porfirista respectivamente, Vázquez Gómez envió un telegrama 

al señor Amieva el 17 de mayo. En él señalaba una lista de 

7 gobernadores provisionales 6 miembros del gabinete del 

Gobierno Provisional que asumiría Francisco Le6n de la Barra. 

Todos ellos habían sido propuestos por Madero y sus nombra

mientos eran condiciones indispensables para que se pudiera 

firmar la paz. Al final de esa lista, Vázquez G6mez sugería, 

por cuente propia, a Espiridión Lara para ocupar la gubcrnatura 

provisional de Tamaulipas (3). El mismo día 17 Rivero Amieva 

contest6 a Vázquez G6mez con el siguiente telegrama: 

"México, D.F., 17 de mayo de 1911. 
Vázquez Gómez. 
El Paso, Texas. 

Aceptadas bases sin objeción. De la Barra 
nombrará ministros lista. Noblemente indica 
inconveniencia nombramiento inmediato Guerra 
por hostilidad gremio que no lo aceptaría, 
exponiéndose grandemente orden y seguridad. 
Este nombramiento podrá hacerse pasados 
unos dias. Nos exigen conformidad clara 
y terminante de Madero, Gobernadores no 
objetados, añadiendo que debe nombrarlos 
(Barra) al entrar en funciones.,. Rivero 
Amieva" (4). 

Parece ser que no hubo ninguna objeci6n a la sugeren

cia hecha por Francisco Vázquez G6mez, yo que 6 dias después 

de haber iniciado ~u intcrinato León de la Barra, Espiridi6n 

Lera fue nombrado Gobernador interino de Tamaulipas. 

Este gobernador maderista pcrmaneci6 6 meses en ei 

cargo¡ después renunció y fue sustituido el día 30 de noviembre 

por el nuevo Gobernador interino, licenciado Matias Guerra, 

también represe~tante del nuevo régimen (5). 
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XXVI. TERRITORIO DE TEPIC 

Del 12 de diciembre de 1884 al 26 de enero de 1917, 

el Estado de Nayarit- que para ese entonces no existía como 

Entidad Federativa era conocido políticamente como el 

Territorio de Tepic. A partir de esa Última fecha, Nayarit 

ya fue considerado como un Estado más de la República Mexicana, 

El Jefe Politice del Territorio, General Mariano 

Ruiz, había sido designado por el Presidente Diez para ocupar 

dicho cargo, a partir del dí.a 31 de diciembre de 1904, A 

principios de marzo de 1911 1 el General Ruiz todavía permanecía 

en el mismo cargo. 

La revoluci6n en este Territorio comenz6 el 18 de 

marzo del mismo 1911, cuando en Ixtlán, el pueblo en masa 

se levant6 favor de la lucha maderista, desconociendo a 

sus autoridades. Los habitantes de Ixtlán se organi.zaron en 

incipiente forma militar para defenderse de los ataques de 

las fuerzas federales. Hasta que se celebraron los Tratados 

de Paz en Ciudad Juárez 1 el pueblo de Ixtlán estuvo alerta 

esperando ser atacado por el ejército federal, lo que no 

sucedió, posiblemente porque desde el Norte del Territorio 

avanzaban amenazantes numerosas fuerzas revolucionarias al 

mando del General Martin Espinosa. Estas fuerzas se dirigieron 

primero a· Santiago Ixcuintla, "tomando después la dirección 

del campamento ferrocarrilero de Nache Punta de Fierro, 

siguiendo hasta la Hacienda de la Escondida y Puga" (l~ 

Por medio de un oficio, Martín Espinosa solicit6 

al General Mariano Ruiz la entrega de la ciudad de Tepic, 

plaza a la que entraron pacific-amente las fuerzas revolucio

narias la tardP del d!a 24 de mayo, tres días después de 

firmados los Tratados d·e Paz. Un cronista del lugar daba noti

cia del suceso: 
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11 
••• Les comunico que el miércoles [ 24 de 

mayo] evacu6 la plaza el señor General 
Don Mariano Ruiz, teniendo de guarnici6n 
600 plazBs y mucho material de guerra, 
y á las 4 de la tarde entró el señor 
Don Mard.n Espinosa, Jefe del Ej~rcito 
Libertador, con 2, 200 hombres de fuerza. 
Hoy puso dicho jefe en libertad toda la 
prici6n" (2). 

Las fuerzas federales al mando del General Ruiz, 

compuestas del 7o. Batall6n y una fracci6n del 60., el 2o. 

Cuerpo Rural y la Gendarmeria Montada, iniciaron la evacuncibn 

del Territorio. Junto can los demás elementos del 2o. Cuerpo 

Rural, que hablan sido relevados en la guardia de la Peniten

ciaria por las tropas maderistas 1 las fuerzas federales, ya 

todas reunidas 1 emprendieron su marcha rumbo a Ixtlán, para 

embarcarse en la estación de San Marcos, en el Estado de 

Jalisco. 

En esta poblaci6n, las. fuerzas revolucionarias 

recogieron armas caballos de particulares y fondos públicos: 

hicieran visitas a todas las Oficinas Federales y recogieran 

lbs fondos que arrojaron los respectivos cortes de caja¡ 

quemaron los archivos del Juzgado Menar; y de la oficina del 

Timbre y de la Recaudación de Contribuciones de la Tesorería 

Municipal de Tepic recogieron la suma de " $ 742.04 (setecien

tos cuarenta y dos pesos, cuatro centavos)'' (3~ 

Por su parte, el General Martín Espinosa convocó 

a elecciones para el Ayuntamiento el sábado 27 de mayo, pues 

se desconoció el que presidia el doctor Bernardo L. Martinez. 

En el teatro "Porfirio Díaz", se celebró un plebiscito en 

el que resultó electo para Presidente Municipal, Carlos 

Castilla, con lo que se di6 paso a la regularizaci6n de 

servicios públicos y particulares. 
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En junio, el Jefe Politico Jefe de las Fuerzas 

Maderistas en el Territorio, publicó un manifiesto dirigido 

a todos los habitantes de Te pie, en el que les agradecía su 

valiente ayuda para establecer un nuevo sistema de gobierno, 

"sobre la base de la más avanzada democracia". Como ya habla 

terminado la lucha armada, los exhortaba a volver a sus hogares 

y al trabajo, porque así lo exigía, 11 el bien de la naci6n 11
• 

Finalmente, terminaba diciendo: 

ºCompañeros: el que ha tenido el honor 
inmerecido de conduciros a la lucha y 
de llamarse vuestro jefe¡ os abraza y os 
devuelve a vuestros hogares con un voto 
de agradecimiento y profundo cariño. Id 
a vuestras heredades, dad a la República 
vuestras energías en la labor honrada y 
tranquile, ya que tan bizarramente se las 
habeis dado en lo guerra, arrullotl a vuestros 
hijos con el relato de vuestras hazañas, 
y enseñadles que el hombre debe sacrificarse 
siempre por la Patria y la libertad. 
Tepic, junio lo. de 1911-Martl.n Espinosa" 
(4). 

El General Espinosa gobern6 al Territorio de Tepic 

del 24 de mayo de 1911 al 19 de mayo de 1913, fecha en que 

fue sustituido por Jesús L6pez de Hero (gobernante nombrado 

por el General Victoriano Huerta) (5), 

De esta manera, en Tepic le revoluci6n había permitido 

un verdadero cambio del régimen, sin haber sido necesario 

un enfrentamiento armado entre las fuerzas federales las 

revolucionarias. Tepic pasaba a ser otro de los pocos lugares 

del pais en lOs que, curiosamente, el nombramiento de los 

nuevos gobernantes habla sido realizado, de manera efectiva 

Única, por 

tal como 

los jefes de 

lo establecia 

las fuerzas maderistas locales, 

el Plan de San Luis Potosi. Un 

nombramiento sin mayores complicaciones en el que, ni el 

Gobierno Central del Presidente de la Barra, ni las antiguas 
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junto con los sectores ~onservadores 

parte en la designaci6n del nuevo Jefe 

Político (tampoco encontré un nombramiento expreso de Francisco 

I. Madero), 
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XXVII. ESTADO DE TLAXCALA 

El Coronel porfirista Prbspero Cahuantzi había sido Gobern.!!_ 

dar Constitucional del Estado de Tlaxcala durante 26 luengos 

años (1885-1911). Una vez que triunfó la revolucibn maderista, 

este viejo gobernador solicit6 licencia temporal ol Congreso 

local el 30 de mayo de 1911, para pasar a la Ciudad de México 

a arreglar algunos ''asuntos de inter6s 1
', para la Administraci6n 

estatal. La licencia le fue concedida y la Legislatura designó 

entonces Gobernador interino al diputado Diego L. Kennedy, 

por el tiempo que durara la licencia. El nuevo gobernador 

hizo formal protesta de su cargo el 31 de mayo (1). 

Pero al d:l.a siguiente, lo. de junio. el Congreso 

del Estado expidib un nuevo decreto en el que aceptaba la 

renuncia formal que había presentado el gobernador Pr6spero 

Cahuantzi de su alto cargo, quedando anulada así su licencia 

temporal; además, la propia Legislatura ces6 de sus funciones 

de gobernador a Diego L. Kennedy y nombr6 como nuevo goberna

dor interino al señor Agustin Sánchez, quien tomó posesi6n 

de su cargo un d:l.a después de expedido el decreto (2). 

La salida del Gobierno del Estado del coronel Cahuan

tzi era resultado del derrumbamiento del gobierno porfirista 

en todo el pais. Su primer sustituto, el diputado Kennedy, 

habla sido designado por el Congreso para ocupar la gubernatura 

por corto tiempo. Una vez que se conoci6 la renuncia definitva 

del gobernador Cahuantzi, los diputados de la Legislatura 

necesitaban designar como gobernador a una persona que sirviera 

de mediador entre los ejércitos federal revolucionarios, 

que se encontraban en el Estado, y que también pudiera llevar 

a cabo la dificil labor de pacificacibn. Esa persona era, 

precisamente, Agustín Sánchez. 
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Este gobernador no era efectivamente un auténtico 

representante del nuevo régimen maderista, ya que su elección 

habla sido hecha por la antigua legislatura porfirista. Sin 

embargo, cumplió correctamente con su tarea de mediador 

pacificador del Estado, lo que le permitió permanecer en el 

Poder local con la anuencia del Gobierno del Presidente 

Le6n de la Barra, de Francisco I. Madero y de los principales 

jefes revolucionarios del Estado por lo menos hasta el mes 

de agosto de 1911, que es el último mes (de los que se investi

g6 para los fines de este trabajo) en que tenemos noticia 

de él. 

El 6 de junio Agustin Sánchez envió un informe al 

licenciado Emilio Vázquez G6mez, entonces Secretario del Estado 

y el Despacho de Gobernación, en el que le notificaba acerca 

de los "principales acontecimientos desarrollados en el 

Estado" durante el breve periodo de tiempo que tenla de estar 

en el Gobierno. Le informaba que el Coronel Pr6spcro Cahuant-

zi había evacuado la capital del Estado junto con las fuerzas 

federales a su mando, cuando las fuerzas revolucionarias 

entraron a esa plaza el 30 de mayo. En la ciudad de Apizaco 

el coronel Cahuantzi habla hecho entrega a Agustln Sánchez 

del "armamento y parque" que llevaba consigo y había puesto 

a sus 6rdenes las fuerzas federales. Después de asumir el 

Gobierno local, el gobernador Sánchez habla procedido a dar 

"socorro y aposentamiento" inmediato a más de 1.000 hombres 

armados del Ejército Libertador que se encontraban ocupando 

la capital del Estado. Este gobernador también habla asumido 

la necesidad de ofrecer garantías la sociedad, que se 

encontraba 11 justamente alarmada" con la presencia de tanta 

gente revolucionaria, ''no toda disciplina ni de moralidad 

intachable'', seg6n decia el gobernador. Finalmente Agustín 

Sánchez term'inaba su informe diciendo al licenciado Vázquez 

Gómez lo siguiente: 
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11 
••• Confío en que serán de la aprobación 

de usted los actos de este Gobierno, y 
esperando sus sabios consejos en todo ·lo 
que estime necesario, me es honroso 
protestar a usted mi leal adhesión y profun
do respeto. Sufragio Efectivo. No Reelec
ci6n" (3 ), 

Todo parece indicar que las acciones llevadas acabo 

por el gobernador Agustín Sánchez gozaron de la aprobación 

del Secretario de Gobernaci6n y del Presidente De la Barra, 

ya que no hubo por parte de ambos ninguna muestra de desconten

to con el Gobernador de Tlaxcala. Este, además, tenia dos 

elementos a su favor: primero, habla que considerar que en 

el Estado el movimiento revolucionario no habia adquirido 

tanta fuerza como en otras entidades, lo cual le restaba cierta 

importancia atención por parte del Gobierno de Francisco 

Le6n de la Barra; y por otra parte, el gobernador Sánchcz 

no sólo habla logrado reestablecer la paz ~n el Estado, sino 

que además habla llevado a cabo - de manera ordenada y sin 

ninguna protesta - el licenciamiento de las tropas revolucio

narias. Como esas dos cosas- el restablecimiento de la paz 

·y el licenciamiento de los revolucionarios - era lo que más 

le importaba en ese momento al Gobierno de De la Barra, éste 

no tuvo ningún inconveniente en otorgar su aprobacibn al 

gobernador Agustin Sánchez, sin importar la autoridad que 

lo habla designado. 

El gobernador Sánchez ocupó la gubernatura interina 

todo junio y julio de 1911. Para principios de agosto todavla 

permanecía en el cargo. Durante este tiempo solicit6 una 

licencia al Congreso para separse temporalmente de su cargo 

del 23 de junio al 3 de julio, y después la legislatura le 

otorg6 otra licencia "por cinco días como máximun 11 el 10 de 

agosto. En el primer caso, el Congreso designó como gobernador 

sustituto a Mi&uel de la Rosa, en el segundo caso, eligió 

al licenciado Ram6n E. Maldonado. Parece ser que después de 
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esta segunda licencia Agustin Sánchez ya no regresó a la 

gubernatura interina, ya que el licenciado Maldonado y Antonio 

Hidalgo Sandoval, fueron los gobernadores interinos que 

siguieron después de Agustln Sánchez y con los que concluy6 

el año de 1911. El gobernador Sánchez posiblemente abandonó 

la gubernatura interina con el prop6sito de figurar como 

candidato a las "elecciones extraordinarias de Gobernador 

Constitucional del Estado" que tendrian verificativo los dias 

10 y 24 de septiembre del mismo 1911 (4), 
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XXVIII, ESTADO DE VERACRUZ 

En el Estado de Veracruz,. después del triunfo de 

la revolución maderista, los politices pertenecientes y defen

sores del antiguo régimen tramaron una serie de intrigas y 

conflictos para obstaculizar y detener cualquier intento de 

transformaci6n politico-social en la entidad. 

Desde las elecciones practicadas el 26 de julio de 

1908, Teodoro A. Dehesa habia sido designado Gobernador 

Constitucional de Veracruz, con la anuencia del Presidente 

Porfirio Dtaz, Poco antes de la firma de los Tratados de Ciudad 

Jubrez y ante la inminente derrota del ejército federal, el 

gobernador Dehesa se apresuró a solicitar al Congreso local 

el 17 de mayo de 1911, una licencia temporal para separarse 

de su cargo y poder pasar a la Capital de la República a 

tratar 11 asuntos del servicio públicoº, según palabras del 

propio gobernador. La Legislatura designó como gobernador 

sustituto, mientras duraba la licencia concedida por 8 días, 

al licenciado Ezequiel Eliezer Espinosa, ex-Magistrado 

Secretario del Tribunal Superior de Justicia, que en esos 

momentos ocupaba el cargo de Secretario General del Gobierno 

(1). 

La misma Legislatura otorgó dos pr6rrogas por 15 

dias cada una, la primera el 24 de mayo y la segunda el 5 

de junio, para que el Gobernador Constitucional siguiera 

permaneciendo ausente de su cargo, mientras continuaba susti

tuyéndolo el licenciado Espinosa (2). 

Mientras tanto, los partidarios maderistas, civiles 

militares, estaban esforzándose para que el entonces 

Ministro de Gobernaci6n, Emilio Vázquez G6mez, influyera en 

la Legislatura local para que ésta nombrara como gobernador 
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interino o un auténtico liberal y militante maderista, como 

lo era el señor León Aillaud. * 

El segundo jefe revolucionario del Estado, Cándido 

Aguilar, ya había informado a Vázquez G6mez de la conveniencia 

de designar gobernador a Aillaud le habla advertido que 

el Delegado de Paz, Filomena Mata, era un "acérrimo dehesis

tativo" (4) cap8.z de realizar cualquier cosa para conservar 

en la entidad, la misma administración porfirista. El Secreta

rio de Gobernación había recibido también varios telegramas 

de algunos partidarios maderistas que le pusieron al tanto 

de la situación que prevalecía en el Estado: 

"Telegrama recibido en M~xico, No. 181. 
Veracruz 16 de Junio. Lic. Emilio Vázquez 
Gómez. Ministro Gobernación. El funesto 
elemento Dehesista temiendo rectitud señor 
León Aillaud, hace esfuerzos inauditos 
contra su nombramiento Gobernador Provisio
nal de este Estado, rogámosle en nombre 
pueblo veracruzano amante progreso y bienes
tar apoye Ud. designaci6n señor Aillaud 
que es garantía de orden y moralidad admi
nistrativa. R. Mancisidor, Al. M. Batista, 
Nlstor Barrera ... 11 (5). 

Mientras tanto, Teodoro A. Dehesa y su grupo de 

partidarios seguían ganando terreno en el. ámbito político, 

Dehesa habla designado indirectamente al gobernador Eliezer 

Espinosa, ya que éste último había sido electo de una terna 

que había propuesto el gobernador Dehesa para que el Congreso 

nombrara a su sustituto. Cuando "el 9 de junio11 (6) el gobernador 

Espinosa renunci6 la gubernatura, el grupo Dehesista 

* Desde 1910 Aillaud había formado parte del Club Liberal Lerdo 
de Tejada, organizaci6n política veracruzana partidaria del -
maderismo (3). 
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coludido con la Legislatura local 1 designaron como gobernador 

provisional al artesano Francisco Delgado. Est~ personaje, 

carente de toda personalidad politica, fue convertido en un 

"gobernador titere11 que respondia a los intereses de quienes 

lo hablan colocado en el poder. 

Pero como la designaci6n de este gobernador no logr6 

calmar las protestas de los partidarios maderistas, la Legisla

tura el grupo Dchesista emprendieron una nueva ofensiva. 

Tanto los diputados como el dehesista Filomena Mata enviaron 

una serie de telegramas al Secretario de Gobernacibn, en los 

que además de maquinar en contra del señor Le6n Aillaud 

recomendaban la sustitucibn del gobernador 

ellos antes hablan designado por el 

L~ycegui, reconocido politice - ' 1 porfirista 11 

Delgado- a quien 

industrial Emilio 

( 7). 

El 20 de junio la Legislatura admiti6 la renuncia 

que habla presentado Francisco Delgado de su cargo de goberna-

dor provisional del Estado, y design6 nuevo gobernador sustitu-

to Emilio Léycegui. Un dl.a después, Teodoro A. Dehesa 

~enunci6 definitivamente como Gobernador Constitucional de 

Veracruz, por lo que el Congreso se vi6 obligado a designar, 

ahora como ''Gobernador interino'', al mismo Léycegui (8). 

El nombramiento de éste Último gobernador ratificaba 

el triunfo tanto de los diputados porfiristas como de los 

partidarios dehesistas, ponia en evidencia la derrota de 

los maderistas que deseaban un gobernador local que represen

tara efectivamente los intereses del nuevo régimen maderista 

en el Estado. 

El Secretario de Gobernaci6n, Emilio Vázquez G6mez, 

había enviado una carta el jefe revolucionario Cándido Aguilar 

en la que le notificaba que el gobernador interino, sustituto 
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de Dehesa, debía de ser León Aillaud. Sin emburgo este secrt:!'

tario no había ~echo nada para upoyur la designación del 

señor Aillaud, debido probabl~mente, a la.s intrigu];; que habían 

reHlizado en contrtt de t!ste maderi~ta tanto la Legislatura 

local como el Delegado de Paz, Filomena Mat" (9). Sólo de 

estamanera se puede explicar la pasiva y contemplativa actitud 

asumida por Vázques Gómez, ante los hechos que estaban ocu

rriendo en Veracruz. 

Pero ya que no recibían apoyo por parte del Secretario 

de Gohernución, los partidarios m~deristes decidieron -por 

propia cuenta- poner una soluci6n u su problema. La noche 

del 21 de junio. los maderistas de Jalapa, civiles y militares, 

trataron de tomar el Palacio de Gobierno con la intención 

de deponer al porfirista gobernador Léycegui. Ent:onces las 

fuerzas federalt!s al mado del General García Peña, "consuegro 

de Dehesa'' (10), repelieron con fuego la agresi6n. Se entabló, 

poco después, una fuert~ refriega entre las tropas maderistas 

y las federales que dur6 poco más de unu hora, con Süldo de 

12 personas muertas y 29 heridas, ''entre federales, insurgentes 

pueblo" (11). 

Después de recibir noticia de estos hechos, ahora 

si el Secretario de Gobernaci6n decidió actuar. El 22 junio 

envió un tcl~grumu. al 2o. Jefe de las Armas en el Estado, 

Cándido Aguilar 1 en el que le ordenaba salir de la ciudad 

de Julapa, paro evitar otro posible combate con las fuerzas 

federales y le pedía dar aviso del lugar donde se acantonara (12). 

Ese mismo día, Vúzquez Gómez recibió el siguiente telcgramu: 

"Orizaba. 22 Junio. Lic. Emilio V6zquez 
Gómt?z. Ministro Gobernaci6n. Pueblo obrero 
n6tese exitadísimo amenuzundo levantarse. 
desea nombramiento León Aillaud gobernador 
provisional Estado. Urge cumplir deseos ~u~ 
blo para evitar fatales consecuencias 
en bien urden soci~dlJd. Presentóse 
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Aillaud, en fábricas y aclamáronlo jubilosa
mente. El alcaldo cantonal. Angel S. Junri
co" (13), 

La innegable popularidad que habla adquirido Aillaud 

en todo el Estado, la enorme preocupac iÓn del Secretario de 

Gobernaci6n por evitar un nuevo conflicto, asl como la urgente 

necesidad de la Legislatura por calmar la fuerte y peligrosa 

agitación del pueblo jalapeño; tvdos !:stos factores hicieron 

posible la renuncia del gobernador L6ycegui y el nombramiento

avalado por el Congreso - del señor León Aillaud como nuevo 

gobernador interino del Estado. El nombramiento lo expidi6 

la Legislatura un die después de la refriega, o sea, el 22 

de junio; pero Le6n Aillaud tom6 posesi6n de su cargo hasta 

el 24 de este mismo mes, día en que arribó a Jalapa procedente 

de Veracruz 

tranquilidad 

(14). Para entonces ya reinaba una per(ecta 

orden en todo el Estado. 

Aillaud 

Dos días después de su nombramiento, 

recibió el siguiente telegrama del 

el gobernador 

Secretario de 

Gobernaci6n: 

"Junio 26 de 1911. Señor Gobernador Le6n 
Aillaud. Jalapa, Ver. De acuerdo con los 
principios de la Revolución Triunfante, 
le recomiendo procure a la mayor brevedad 
cambio de autoridades politices en los 
diversos cantones del Estado, Emilio 
Vázquez" (15) • 

Le6n Aillaud permaneci6 en la gubernatura interina 

hasta el dta 12 de diciembre del mismo 1911, fecha en que 

la Legislatura loca 1 "revocó" su nombramiento y designó como 

nuevo gobernador interino al también maderista, Manuel Marta 

Alegre (16) • 
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El Estado de Veracruz fue uno de los casos en que 

se hizo más evidente la insistencia del grupo conservador, 

formado por dehesistas y porfiristas, por evitar a ~orno diera 

lugar, la sustitucibn de un régimen politico del cual ellos 

mismos formaban parte, y que no sólo les había brindado cierto 

bienestar social y económico, sino que además les habla dado 

la oportunidad de gozar, en mayor o menor medida, de las venta

jas del poder politice. Tuvo que ser necesaria una acción 

violenta de los partidarios maderistas para que éstos pudieran 

establecer en el Gobierno del Estado a un miembro de su grupo, 

inaugurando con ello, un nuevo régimen en la entidad. 
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XXIX. ESTADO DE YUCATAN 

Desde el dl.a 7 de marzo de 1907 Enrique Muñoz Ariste

gui habla ocupado el cargo de Gobernador Constitucional del 

Estado de Yucatán. En noviembre de 1909 se reeligib con 

muchas protestas en su contra 1 para el periodo que duraria 

de 1910 a 1914. Pesando acusacibn penal contra el fugitivo 

candidato oposicionista, señor Moreno Cant6n y encarcelados 

los principales partidarios de éste, el gobernador Muñoz 

·Aristegui volvi6 a ocupar la gubernatura local el lo. de 

febrero de 1910 (1). 

La reelección de este gobernador porfirista gener6 

gran malestar social entre la poblacibn del Estado. El 4 de 

julio del mismo año, el coronel federal Miguel Ruiz Pone e 

se rebelb en Valladolid, pero fue rápidamente dominado 

sometido a un consejo de guerra. Al año siguiente, este descon

tento social se canaliz6 en la lucha revolucionaria que estaba 

llevando a cabo en todo el país Francisco I. Madero. En los 

primeros días de marzo de 1911 hubo otro levantamiento en 

el poblado de Peto, al grito de IViva Madero!, que fue seguido 

por gente de Temax, Yaxcabl y otros pueblos del Estado. 

El General Porfirio Dlaz, deseando calmar la agiteci6n 

politice-revolucionaria existente en Yucatán en todo el 

pais, procedi6, en el caso de esta entidad, a sustituir al 

gobernador reelecto. En un intento por corregir el encuentro 

causado en ese Estado con la funesta imposición del señor 

Muñoz Aristegui, el general DJ.az envi6 a Mérida al también 

general Luis C. Curiel, quien arrib6 a esta ciudad el 11 de 

marzo de 1911. Ese mismo dia, la Legislatura concedib la 

licencia que había solicitado Muñoz Aritegui para separarse 

de su cargo por tiempo indefinido y también otorg6 el nombra

m0iento de gobernador interino interino al General Curiel, 
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candidato "designado por el Presidente" (2). 

Luis C. Curie! había sido declarado ciudadano yucateco 

desde el año de 1893, cuando tuvo a su cargo la Jefatura de 

la zona militar que comprendia los Estados de Yucatán 

Campeche. Después de tomar posesi6n de su nuevo cargo de 

gobernador procuró - sin buenos resultados - lograr la pacifi

caci6n calmar la agitaci6n polltica; para ello "llam6 a 

colaborar con él a elementos de la oposición 

amnisit!a a todos los presos pollticos" (3). 
concedió 

Pero todo fue en vano, ya que la inestabilidad politi

ce existente en Yucatán era sólo una muestra de la misma 

inestabilidad que existla en todo el pals. 

Poco tiempo dur6 el interinato del General Curiel. 

Después de la firma de los Tratados de Ciudad Juárez, el 

licenciado José Maria Pino Suárez, por la vla de Nueva 

Orléans, emprendió el vi~je a Yucatán para ejercer el cargo 

de gobernador provisional que le habia conferido Madero en 

Ci-udad Juárez, a raiz de la toma de la plaza. El 5 de junio, 

la Legislatura aceptó la renuncia que había presentado 

Enrique Muñoz Aristegui de su cargo de Gobernador Constitucio

nal del Estado nombr6 Gobernador interino al licenciado 

Pino Suárez, que asumi6 su cargo al dia siguiente (4). 

El Congreso local, al aceptar la renuncia del 

Gobernador Constitucional y designar como gobernador interino 

a Pino Suárez, dej6 sin efecto al nombramiento que habla 

realizado Porfirio Diaz en la persona del General Curiel, 

para 

Con 

que éste se hiciera cargo 

la llegada al poder local 

de la gubernatura interina. 

del licenciado Pino Suárez, 

se inaugur6 el régimen maderista en el Estado de Yucatán. 
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La designaci6n del candidato maderista para ocupar 

esta gubernatura ya habia sido aceptada por el gobierno 

porfirista el 17 de mayo de 1911, antes de la firma de los 

tratados de paz (5), Por su parte, los habitantes de Yucatán 

recibieron con agrado a este gobernante representante del 

nuevo régimen. 

José Maria Pino Suárez permaneci6 como gobernador 

interino hasta el 8 de agosto, dí.a en que present6 su renuncia 

fue sus t Huido por 

Francisco I. Madero. 

Jesús L. González, ex-secretario de 

Pino Suárez renunci6, porque deseaba 

figurar como candidato a la gubernatura Constitucional en 

las elecciones que estaban por realizarse en el Estado. El 

7 de octubre asumió nuevamente el Gobierno local, pero ahora 

ya con el cargo de Gobernador Constitucional, para un período 

que debería terminar el 31 de enero de 1914 (6). 

Ya para terminar, sólo señalaré algunas acciones 

llevadas a cabo por el licenciado Pino Suárez, cuando l!ste 
estuvo a cargo d~ lü gubernHtura interina. 

11 Desde su primera y breve administraci6n 
habia tomado importantes medidas de interés 
general, como la fijaci6n del salario minimo 
de los trabajadores del campo, que elevó 
a setenta y cinco centavos diarios, dupli
cando el córriente¡ luego la iniciativa 
que aprob6 el Congreso para continuar el 
fraccionamiento de ejidos de los pueblos, 
crebndose una comisi6n que vigilara y evita
se los abusos, prev ini~ndose q uc los gastos 
fuesen ya cometidos al Gobierno del 
Estado, para que muchos de los beneficiados 
que no pudieran causarlos no se viesen 
obligados a mal venderlos, principalmente 
a los hacendados; promovió la ley que fué 
dictada para el establecimiento de escuelas 
rurales •.• " (7). 
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NOTAS 

(1) "Yucatán", en Los Estados de la República Mexicana, II-439-

474./ Albino Acereto, "Historia Polltica desde el descubri

miento europeo hasta 1920 11
, en Encicloopedia Yucatense, 

III-358. 

(2) Albino Acereto, ~. p. 360-361. / "Oficio del C. Gene -

ral Luis C. Curiel a la Diputaci6n Permanente del Congreso 

del Estado de Campeche, leida en la sesi6n del 28 de marzo 

de 1911", Peri6dico Oficial. Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Campeche, Año XXIX, Núm. 2227, Campeche, Jueves 

25 de Mayo de 1911, p. 2. 

(3) "Yucatán", Ibidem, Il-456. 

(4) Albino Acereto, Ibidem, p. 360-361. / Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán (República Mexicana), Año 

XIV, Núm. 4153, Mérida, Miércol~s 7 de Junio de 1911, p. 

2433-2434 / Ibidem Año XIV, Núm. 4154, Mérida, Jueves 8 de 

Junio de 1911, p. 2454-2455. 

(5) Francisco Vázquez G6mez, Memorias Pollticns (1099-1913), p. 

191. 

(6) Diario Oficial ••• , Año XIV, Núm. 4208, Mérida, Jueves 10 de 
Agosto de 1911, p. 3535-3536 / ~ Año XIV, Núm. 4209, 

Mérida, Viernes 11 de Agosto de 1911, p. 3554. /"Yucatln" , 

Ibidem, p. 456. 

(7) Albino Acereto, Ibidem, p. 362-364. 
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XXX. ESTADO DE ZACATECAS 

El ingeniero Francisco de P. Z&rate habia sido designado 

Gobernador Constitucional de Zacatecas desde el día 16 de 

septiembre de 1908. En vis peras de la calda del régimen 

porfirista todavía permanecía en el Gobierno. El 25 de mayo 

de 1911, el gobernador Zárate solicitó al Congreso local una 

licencia pera separarse de su cargo y pasar a la Capital de 

la Rep6blica ''al arreglo de asuntos oficiales'', según el propio 

gobernador, Ese mismo dia la Legislatura design6 como 

"Gobernador Constitucional interinoº al diputado Jesús Maria 

Castañeda 1 quien tom6 poscsi6n de su nuevo cargo de manera 

inmediata (1). 

La licencia que habla presentado el gobernador Zárate 

fue de hecho su renuncia definitiva, ya que jamás volvi6 a 

la gubernatura del Estado. Su sustituto, el señor Castañeda, 

poseía cierta gubcrnatura para el cargo ya que también ante

riormente, había ocupado el Gobierno interino de Zacatecas 

"del 23 de junio al 16 de septiembre de 1908" (2). 

Tanto Zárate como Castañeda eran gobernadores 

representantes del viejo régimen porfirista. El primero, 

había dejado el Gobierno justo el mismo día en que Porfirio 

Diaz había dimitido su cargo de Presidente de la República. 

El segundo, había sido designado por la Legislatura para 

preservar el mismo estado de cosas que había existido en el 

Estado antes del triunfo de la revolución maderista. 

Pero esta gubernatura interina ya estaba reservada 

-desde hacía tiempo- para un candidato representante del nuevo 

régimen. Poco antes de firmarse los tratados de paz de Ciudad 
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Juárez, Francisco I. Madero ya había designado gobernador 

provisional de Zacatecas al licenciado José Guadalupe González. 

Incluso su nombramiento ya había sido aceptado por el gobierno 

porfirista el 17 de mayo, de acuerdo a los telegramas girados 

entre Francisco Vázquez G6mez y Rivera Amieva, representantes 

del gobierno maderista y porfirista, respectivamente (3). 

Dado que la designaci6n del licenciado González ya 

había sido acordada entonces, por el gobierno de los dos 

regímenes (porfirista y maderista), la Legislatura del Estado 

de Zacatecas tuvo finalmente que acatar dicho acuerdo. Para tal 

efecto, Jesús Maria Castañeda se vi6 obligado a dimitir el 

cargo de Gobernador Constitucional interino. El 27 de moyo 

el Congreso acept6 su renuncia y design6 para ocupar el mismo 

puesto al licenciado José Guadalupe González (4). 

El licenciado González, como fiel partidario maderista 

había sido uno de los principales precursores de la revolución 

en el Estado de Zacatecas. Había obtenido el triunfo como 

candidutu a diputado por el séptimo Distrito del Estado en 

las elecciones practicadas en el año de 1910, pero su triunfo 

fue desconocido por las autoridades locales. Como empezó 

a ser perseguido, tuvo que huj.r del país "disfrazándose con 

traje de meéanico 11 (5), y refugiarse en los Estados Unidos 

de Norteamérica en compañía de su primo Narciso González. 

Fue ah!, en el exilio, donde posiblemente conoci6 al Jefe 

de la Revolución. don Francisco I. Madero. 

Después de triunfar la revolución maderista, el 

licenciado González regresó al país para ejercer el cargo 

de Gobernador provisional que le había conferido el señor 

Madero. Permaneció en la gubernatura interina de Zacatecas 

hasta el 15 de junio de 1912, fecha en que renunci6, para 

después volver a ejercer el mismo Gobierno, pera ahora ya 
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como Gobernador Constitucional propietario, del 16 de 
septiembre al 22 de octubre de 1912 (6). 
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NOTAS 

"Zaca teces 
11 

, en .:L"'o"'s'-,,_E,,s_,.t,,a_,,d,,_o,,_s---'d"'e"---"l"'a'-""R"e"p""ú""bl=i=c=a-'H"'e"'x"-i""c"-a""n"'a""' 

II-542. / _P_e_r_1_6_d_i_c_o~-º~f~i~c~i~a~l~~d-•-l~~G_o_b_i_e~r-n~o~~d~e~l~-E~s_t_a_d~o 

de Zacatecas, T. XLVI, Núm. 42, Zacatecas, Sábado 27 

de mayo de 1911, p. 675-676. 

(2) "Zacatecas", Ibidem. 

( 3) 11 Junta de los revolucionarios con el señor Madero. 

El acta de esa junta. Vacilaciones de Madero", en 

Francisco Vázquez G6mez, Memorias Politicas (1909-1913), 

~l. -· QQ.,_lli., p. 191 

(4) Peri6dico Oficial., T. XLVI, Núm. 43, 

Miércoles 31 de mayo de 1911, p. 692-693. 

Zacatecas, 

(5) "Zacatecas", ~. 11-532. / Rafael de Santiago, "La 

verdad sobre la Revoluci6n Maderista en Zacatecas'', 

en Alfredo Robles Zárate, 50 Años después o la Revolución 

en casa, 23 de Noviembre de 1910, 15 de Abril de 1913, 

14 de Marzo de 1914, p. 66-67. 

(6) "Zacntecas", ~. / Rafael de Santiago, ~· 
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Como una medida encaminada a facilitar la consulta 

de mi trabajo de investigación, elaboré un cuadro sinóptico 

que contiene de manera c~ncisa los datos más importantes 

referentes a los cambios de gobernadores y jefes políticos 

en cada una de las entidades federativas del pais, al triunfo 

de la revolución maderista. Pero para tal objetivo es 

necesario aclarar primero algunos conceptos. 

CUADRO A. Señala a los Últimos gobernadores y jefes 

políticos porfiristas pro-porfiristas de cada entidad 

federativa, que se encontraban en funciones en vísperas de 

la firma de los tratados de paz. 

CUADROS B Y C. Incluyen a los gobernantes porfiristas 

o pro-porfiristas gobernantes maderistas o pro-maderistas 

respectivamente, mismos que asumieron la gub~rnatura al triunfo 

de la revolución encabezada por Madero. 

Los gobernantes maderista y porfirista se distinguen 

de los gobernantes pro-maderista y pro-parfírista, respectiva

mente, en el sentido de que los primeros tienen una tendencia 

política evidente y precisa; mientras que la de los segundos 

no es muy clara, 

lo colocó en el 

político que apoya, 

pero 

poder 

su formaci6n, actuaci6n o grupo que 

permite inducir cuál es el régimen 

Los gobernadores jefes politicos de formación 

militar porfirísta y maderista. Ambos fueron mili tares que 

ocuparon temporalmente un cargo civil. Los primeros obtuvieron 

grado y disciplina militar dentro del ejército porfirista; 

los segundos, por su parte, lo adquirieron durante su partici

pación en la lucha armada. 

Los gobernadores de f ormaci6n politice porfirista 
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eran personajes que antes de la revoluci6n maderista habían 

desempeñado algún cargo público o político en la entidad. 

O bien, a veces s6lo eran personajes que habían gozado de 

los beneficios econbmicos y sociales del régimen porfirista 

y que por esta raz6n estaban prácticamente a favor de este 

régimen. 

Por su parte, algunos gobernadores de formación 

política maderista habían sido antes de la revoluci6n militantes 

simpatizantes del maderismo; mientras que otros, después 

deJ triunfo de la revoluci6n adoptaron la bandera maderista 

y realizaron una serie de medidas que favorecieron el estable

cimiento de este régimen. 

CUADRO D. Incluye a los gobernadores de transici6n 

y de transaccibn. Los primeros eran personajes cuya actuaci6n 

política se mantuvo en la imparcialidad. El per{odo de 

gobierno de cada uno de ellos sirvió como paso del r~gimen 

porfirista decadente al régimen maderista emergente. Algunos 

gobernadores de transici6n fueron nombrados "al vapor", s6lo 

mientras se designaba al candidato adecuado. 

Respecto a los 

elecci6n fue resultado 

gobernadores 

del acuerdo 

facciones maderista y porfirista. 

de transacci6n, 

realizado entre 

su 

las 

CUADRO E. Comprende a los gobernadores sin tendencia 

politica eviderite. Algunos fueron escogidos porque no eran 

reconocidos partidarios maderistas ni porfiristas, otros 

fueron seleccionados porque jamás habian participado en 

politice. En ambos casos su nombramiento había sido realizado 

con la intención de que mantuvieran una posición imparcial 

ante las diversas fuerzas políticas en pugna. 
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Los gobernadores cuya facción política no fue mostrada 

de m9nera clara o evidente, así como aque~los gobernadores 

en los que no aparece el grupo que los llev6 al poder, en 

todos ellos esa información no logró determinarse porque las 

fuentes consultadas no contenían esos datos (muchas veces, 

el breve lapso de tiempo en que el gobernador interino ocup6 

la gubernatura hizo dificil un análisis completo y profundo 

de su interinato). 

CUADRO F. Incluye a los gobernadores provisionales 

maderistas cuyos nombramientos fueron negociados y acordados 

por los gobiernos maderista porfirista, como uno de los 

requisitos previos para la firma de los tratados de paz. 
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ABREVIATURAS 

Gobernador nombrado por Porfirio Diaz. 

Gobernador nombrado por elecciones. 

Gobernador de formaci6n militnr maderista. 
Gobernador de formación militar porfirista. 

Gobernador de formación política maderista. 

Gobernador de formsci6n política porfirista. 
Gobernador nombrado por el Gobernador anterior. 

Gobernador nombrado por el grupo m~derista local. 

Gobernador nombrado por el grupo porfirista local. 

Gobernador nombrado por los Jefes federales. 

Gobernador nombrado por los Jefes revolucionarios. 

Gobernador nombrado por la Legislatura local. 

Gobernador nombrado por Madero. 

Gobernador nombrado por el Presidente provisional. 

Gobernador nombrado por el Secretario de Comunicaciones. 

Gobernador nombrado por el Secretario da Gobernaci6n. 

Gobernador de Transici6n. 

Gobernador de Transacci6n. 

Entidad Federal cuya Gubernatura interina había sido 
acordada antes de firmarse los Tratados de Ciudad 

Juárez. 
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CONCLUSIONES 

Hacia el año de 1911 el pais estaba dividido 

administrativamente en treinta y una entidades federativas: 

- Veintisiete Estados, cada uno con su Gobernador: 

Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colime, Chiapas, Chihuahua, 

Duran to, 

Michoacán, 

San Luis 

Veracruz, 

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 

More los, Nuevo Le6n, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 

Potosi, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxca la, 

Yucatán y Zacatecas. 

Tres Territorios: Tepic, Quintana Roo Baja 

California, dividido ~ste Óltimo en dos Distritos (Norte 

Sur). Tanto los Distritos como los dos primeros Territorios 

estaban bajo la jurisdicci6n de un Jefe Politico cada uno. 

Un Distrito Federal, bajo la autoridad de un 

Gobernador. 

Poco antes de firmarse los Tratados de Ciudad Juárez, 

los Gobiernos de Porfirio Diaz y Francisco l. Madero ya hablan 

acordado la formaci6n del nuevo gabinete del Gobierno Provisio

nal también los cambios de autoridades en los Estados y 

Territorios de pa:ls. Entre los requisitos indispensables para 

el cese ·al fuego se había acordado que en· catorce Estados 

los gobernadores provisionales serian nombrados 

partido revolucionario maderista, mientras que en 

entidades seria el Gobierno Federal el encargado 

por el 

las demás 

de hacer 

los nombramientos, procurando satisfacer en 

opini6n póblica local (esos catorce Estados 

cada caso a la 

Chihuahua, 

Nuevo León, 

Za ca tecas). 

Durango, 

Oaxaca, 

Guanajuato, 

Puebla, 

Guerrero, 

eran: Coahuila, 

Hidalgo, Mhico, 

Sinaloa, Sonora, Yucatán y 
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Respecto a los catorce Estados cuyos gobernadores 

serían designados por Madero, en el momento de las negociacio

nes s6lo se da el nombre de siete de ellos, de estos, cuatro 

sí ejercieron su cu.rgo de gobernador privisionul (los de Chi

huahua, Coahuila, Zacutecas y Yucatán); mientras que de los 

otros tres, dos no lo hicieron (los de Sonora y Oaxaco) porque 

decidieron esperarse para participar en las elecciones de 

gobernador constitucional propietario, en las cuales triunfa

ron. El otro gobernador provisionu.l (el de Sinaloa ) tampoco 

ejerció su cargo por haber sido invitado por el propio Madero 

a formar parte de su gabinete como Secretario de Comunict1cio

nes. En los otros siete Estados restantes el nombre del gober-

nador provisional sólo aparece en 

la gubernatura. De éstos Últimos, 

el momento en que asume 

sólo uno (Nuevo León) no 

llega a tener en su Gobierno a un gobernador representante 

del nuevo régimen. Es decir, que de los catorce Estados acor

dados sólo uno no llega a tener un gobernador maderista {por 

lo menos durante el período de estudio de esta investigación). 

De estas trece entidades cuyo nombramiento oficial 

había sido considerado con carácter de urgente, cinco asumie

ron su cargo en mayo, siete en junio y uno hasta octubre de 1911. 

Por otro lado, cabe mencionar que antes de lu firma 

de los tratados, Aguascalientes ya contaba con su propio 

gobernador provisional maderista (Alberto Fuentes) reconocido 

por Madero. Ignoro las razones del por qué no lo incluyó en 

la lista. Sin embargo, a pesar de esto, eHtc gobernador sí 

ejerció su cargo a partir del mes de junio del mismo 1911. 

También cabe señalar que el gobernador provisional 

maderista de Tamaulipas (Espiridión Lara), que tumpoco u parece 

en la lista pero sí ejerció su cargo, no fue designado por 
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Madero sino por propia iniciativa de Francisco Vázquez Gómez 1 

representante del Jefe de la revolución en las n'egociaciones 

que precedieron a la firma de los tratados de pHz. Este nom

brHmiento también fue aceptado por el Gobierno de Porfirio 

Diez. 

Retomando todo lo anterior podemos señalar lo si

guiente. En relación a lo acordado en las negociaciones que 

antecedieron u los Tratados de Ciudad Juúrez, fueron en total 

quince los Estados en los que los gobiernos maderistas 

porfirista convinieron en que la gubernatura de cada uno 

de ellos fuera ocupada por un gobernador provisional maderista 

(sólo en uno de ellos ·no ocurrió asi). Adem&s hubo otro Estado 

que no fue negociado pero que ya tenía a su propio gobernador 

maderista, mismo que había sido nombrado un mes untes de la 

caida de Díaz por el propiu Maderu. 

Continuando eón. lo establecido en esas negociaciones, 

se había acordado que sin contar a los catorce Estudos ini

cialmente, en los demls Estados y Territorios sería el Gobierno 

Federal el encargado de nombrar a los gobernadores provisiona

les y Jefes Políticos. Sin embargo, esta segunda parte del 

convenio quedó prácticamente invalidada ya que sólo en dos 

casos (Jalisco Morelos) el Gobierno Federal (Presidente 

Provisional, Francisco Le6n de la Barra) designó a los gober

nadores p'rovisionales, y en otro caso (Colima) sólo intervino 

para ratificar al gobernador ya nombrado de antemano. En 

todas las demás entidades federativas fueron otros grupos 

y fuerzas políticas las que designaron al gobernante provisio

nal, como veremos a continuación. 

Como se recordará, en la introducción se dice que 

el estudio de los cumbios de gobernadores está centrado en 

los mest!s de mayo a julio de 1911, pero en la mayoría de los 
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Estados y Territorios abarca algunos meses - e incluso años

antes y/o después de los meses arriba señalados. 

En seguida• continuaré señalando algunas conclusiones 

referentes a los cambios de gobernadores y jefes políticos 

efectuados en las treinta y una entidades federativas * 
existentes en el país en 1911. 

rista 

Respecto al Último gobernador o jefe político porfi

pro-porfirista de cada entidad que se encontraba 

en funciones en vísperas del triunfo maderistas, podemos decir 

que la mayoría dimiti6 su cargo después de la renuncia presen

tada por el General Díaz. De treinta y un gobernantes: 

Dieciséis renunciaron a su alto cargo entre el 

26 de mayo y el 31 de julio de 1911; los de Aguascalientes, 

Distrito Sur de Baja California, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, 

Nuevo Le6n, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 

Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán. 

Ocho renunciaron antes del 21 

Colima, Durango, Guanajua to, Guerrero, 

Michoacán y Morelos. 

de mayo: 

Hidalgo, 

los de 

Jalisco, 

- Seis presentaron su renuncia entre el 21 y el 25 

de mayo: los de Campeche, México, Tepic, Oaxaca, Sinaloa y 

Zacatecas; y 

* Recu~rdese que cuando hablemos de este número de entidades 
nos estamos refiriendo a los veintisiete Estados y tres Terri 
torios, pero contando los dos Distritos del Territorio de Ba: 
ja California ya suman treinta y una. Los cambios ocurridos -
en el D.F. nunca fueron objeto de estudio de la presente in -
vestigaci6n. 
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- S6lo uno (del Distrito Norte de Baja California) 

logr6 permanecer en el poder hasta finales de agosto del mismo 

1911. 

El primer período que va del 21 de mayo fue tomado 

como punto central de referencia para esos datos, ya que en 

esas fechas se firm6 el Tratado de Ciudad Juárez y present6 

la renuncia formal de su cargo el Presidente Porfirio Diaz; 

por ello lo considero el periodo de mayor crisis politice 

del régimen porfirista. 

El segundo periodo señalado que abarca del 26 de 

mayo al 31 de julio recuérdese, constituye el periodo central 

de estudio de la presente investigaci6n. 

En cuanto a los ocho gobernantes que renunciaron 

antes de la firma del tratado de paz, la mayor la present6 

precipitadamente su renuncia por la fuerte presi6n que 

ejercieron sobre ellos las diversas fuerzas revolucionarias 

de cada uno de los Estados. El resto de estos ocho prefiri6 

adelantarse a los acontecimientos y present6 su renuncia antes 

de que la calda del régimen porfirista también lo arrastrara. 

Curiosamente, tanto Madero como el Gobierno de Le6n 

de la Barra permitieron a un gobernante netamente porfirista 

permanecer en el poder hasta finales de agosto de 1911. La 

raz6n era 16gica: antes de cambiarlo, primero habla que dejarlo 

eliminar por completo al movimiento pro-socialista que estaba 

amenazando seriamente el orden político-económico burgués 

establecido por Díaz, que De la Barra y Madero deseaban 

preservar inalterable. 

Como pudimos observar, la mayoría de los gobernantes 

porfiristas permanec
0

i6 fiel al dictador hasta el ó!timo 
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momento; una vez que Díaz renunció, ellos comenzaron a dimitir. 

Habían ascendido y permanecido en el poder por gr.acia y favor 

del dictador, y se fueron junto con el hombre y el régimen 

del cual ellos mismos habían formado parte. 

Respecto a los gobernadores porfiristas o pro-porfi

ristas y gobernadores maderistas o pro-maderistas que ocuparon 

la gubernatura al triunfo de la revoluci6n, podemos decir 

lo siguiente. De cuarenta dos gobernantes en total cuya 

faccibn politice logrb determinarse con precisibn, sblo diez 

fueron porfiristas (dos de México, dos de Morelos, uno de 

Nuevo Le6n, dos de Oaxaca, dos 

todo ello sin contar a los 

que ocuparon el Gobierno de 

de Veracruz y uno de Zacatecas; 

diversos militares porfiristas 

Quintana Roo hasta 1912 y cuyo 

número exacto no logr6 determinarse con precisi6n). De éstos, 

la gran mayoría asumi6 la gubernatura a fines del mes de mayo 

de 1911, ocurriendo las Últimas tomas de posesi6n a mediados 

de junio. De los restantes treinta y dos gobernadores, todos 

de tendencia política maderista, la gran mayoría asumi6 su 

cargo entre finales de mayo principios de junio. De los 

tres Últimos gobernantes maderistas en ocupar el gobierno 

estatal, uno {del Distrito Norte de Baja California) lo hizo 

a fines de agosto, otro (del Estado de México) a principios 

de octubre y el último hasta 1912, ya que fue hasta ese año 

cuando el Territorio de Quintana Roo dejó de tener a su Último 

Jefe Político porfirista. Eso significa que para principios 

del mes de junio de 1911 ya se había establecido un nuevo 

régimen, maderista, en la mayor parte de las entidades 

federativas del país. 

Ahora bien, después de los tratados de paz, <le esas 

treinta y una entiriad·?S federativas sólo en siete. (México

Morelos, Nuevo I.eón, Oaxaca, Quintana Roo, Veracruz y Zacate

cas) volvieron a ocupar la magistratura local gobernadores 
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de t:.tmdencia politice porfirista. Y en cuanto a los gobern1::1dorcs 

mé!de·ristus, éstos se encurgtarun dt!l Gobierno de ve~nticuatro e!! 

tida..des y sólo en siete de ellas (Distrito Sur de Baja Culifor

nia, Jalisco, MichuacÍln, More los, Nuevo León, Querétaro y Tlt1x-· 

cala. no fog~Ó asumir el poder un representante de esto tendencia polí

tica 

De las 6nicas entidades do11de vuelve a haber gobernadQ 

r~s purfiristus y de las otras siete que son las ónices que no

titme!n un gobernador muderista 1 cinco entidades coinciden; es decir, que 

en e inca entidades no hay gobernHdores porfiristas ni maderis

tas s.ino sólo de tnrnsición, transacción o de tendencia política no evide.n. 

te. 

De las siete entidades donde no hay un solo gobernante 

made ::rista 1 una de ellas (Nuevo León) había quedado acordado -en 

las ;;:negociaciones que precedieron a la firma de los tratados de paz- que 

sl de·bería tt!ner un gobernante maderistB. Sin embargo, a pesar de haber sido 

uno cide los catorce Estados negociBdos no lo tuvo. 

Las razones del por qué en estas siete entidades no 

lis um =i.6 la gobernatura un representante maderista son muy diversas y respo.!!. 

den s•ohre todo E:t circunstancias locales específicas. Entre las CB,!! 

S8S ,gJodemos señalar lt:ts siguientes: 

a) La poca fuerzu que tuvo t!n el algunas entidades 

el movimiento revolucionario así como la carencia de una fuerte 

organ.:.lz11ción de los partidarios maderistas. 

estas fuerzas hubiera hecho pusible 

miemt:Jro uuténtico de su partido. 

La presión en conjunto de 

la designaci6n de un 

b) La elección de los gobl!rnadores muchas veces no 

recaSi.o en los sectores maderistus, sino t!n grupos o autoridades 

cunsE=!rvaduras y defensoras 

111s legislaturas los 

del antiguo rl!gimen como lo eran 

grupos porfiristas locales, el 
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Presidente Provisional, el Secretario de Gobernación, etc. 

e) La designación, en lugar de gobernadores maderistas 

de gobernantes de transacción electos por las fuerzas y secta-

res maderistas porfiristas; 

designaci6n ante la impotencia 

nante maderista auténtico. 

aceptando los primeros esa 

de poder ·designar a un gober-

d) El consentimiento que da Madero para que los gober

nantes de transición o transacción electos incluso por la 

legislatura local porfirista, permanezcan en el cargo siempre 

y cuando no lleven a cabo ningún acto que pudiera considerarse 

contrario a los intereses del nuevo régimen. Si estos gobernan

tes realizaban adecuadamente labores tan indispensables como 

el restablecimiento de la paz en la entidad, l!l licenciallliento 

de las tropas revolucionarias una rápida convocatoria a 

elecciones extraordinarias de gobernador, ya no era necesaria 

la sustituci6n de esos gobernantes de "dudosa elecci6n" por 

auténticos gobernadores maderistas. 

De las veintricuatro entidades donde la magistratura 

local fue ocupada por gobernadores maderistas, solamente en 

dos (Campeche y Guanajuato) no fue posible determinar quHn 

o qué grupos tomaron la decisi6n de designar a esos dos 

gobernantes. En todos los demás cosos fueron uno o varios 

los elementos y/o factores que determinaron esa elección. 

Así tenemos que doce nombramic11tos fueron hechos 

por Francisco I. Madero, ocho a través de elecciones, siete 

por los jefes revolucionarios, tres por el Presidente Provi

sional, tres por las legislaturas locales, tres por el grupo 

maderista local, dos 

por el Secretario 

porfirista local, 

por el Secretario 

de Comunicaciones 

de Gobernación, 

uno por el 

uno 

grupo 



216 

Cabe destacar entonces, que la mayor parte de las 

designaciones fue hecha por el Jefe de la Rcvoluci6n. La Única 

realizada por el grupo porfirista (véase el caso de Manual 

Mestre Ghigliazza, en Tabasco) fue resultado de un consenso 

con los sectores maderistas. Y por último, en relaci6n a las 

designaciones hechas por las legislaturas locales: la de 

Tabasco fue producto de la concertación, la de Oaxaca fue 

resultado de una concesión que hizo la legislatura a las fuer

zas revolucionarias para poder seguir manteniendo su posición 

política privilegiada, y la ~ltima (Chiapas) fue una decisi6n 

en la que la Legislatura obró libremente y dcsign6 como gober

nador a un personaje que después de su nombramiento y a través 

de sus acciones como gobernante, demostr6 adoptar algunos 

principios de la revolución maderista. 

Algunas de las causas que permitieron en siete 

entidades el 

respondieron 

nombramiento de nuevos gobernadores 

también a diversas circunstancias, 

las cuales eran más o menos comunes: 

porfiristas, 

algunas de 

a) El predominio de fuerza politice de la legislatura 

local porfirista así como su posici6n de alta autoridad, la 

colocaban en un lugar predilecto y de ventaja - en comparaci6n 

con los sectores maderistas - en la designación y aprobación 

de los nuevos gobernadores interinos. En todos estos siete 

casos los gobernadores designados por el Congreso local debian 

de cumplir la tarea de 

lo que preservaria al 

local de la legislatura. 

preservar el viejo régimen porfirista, 

mismo tiempo el monopolio del poder 

b) En una de esas siete entidades (Quintana Roo) 

la nula existencia de un grupo maderista local explica, en 

parte, la escaRa posibilidad de que en esa entidad fuera 

nombrado un gobernante representante del nuevo régimen. 
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e) En otros casos, fue la ingerencia de algunas altas 

autoridades del centro (por ejemplo, la dañina intervcncibn 

de León de la Barra y Robles Doml.nguez en Morelos) las. que 

en contubernio con la legislatura y los sectores porfiristas 

locales, lograron prolongar 

otros Estados del pal.a el 

todos los medios posibles 

un poco más de tiempo que en los 

régimen porfirista, evitando por 

la designación de un gobernador 

maderista. De estas siete entidades sus gobernadores porfiris

tas permanecieron en el poder 1 tres hasta mayo y junio (los 

de Oaxaca 1 Veracruz y Zacatecas), dos hasta octubre del mismo 

1911 (los de Ml!xico y Nuevo León) dos más permanecieron 

hasta 1912 (los de More los y Quintana Roo), Esto es sl.ntoma 

evidente de que en estas entidades la balanza en la correlaci6n 

entre las fuerzas porfiristas y maderistas, estuvo largo tiempo 

a favor de las primeras. Pero solamente en estas siete, porque 

en la mayoría de las otras entidades - como ya vimos- fue 

el sector maderista el que predominó. 

Cabe destacar que de las treinta una entidades 

federativas 1 siete tuvieron gobernadores de transición: Aguas-

calientes, Distrito Norte de Baja California, Campeche, 

Hidalgo, Nuevo Le6n 1 San Luis Potosí Sonora¡ cinco de 

transacci6n: Durango 1 Guanajuato, Michoac6n, Morelos y Tlaxcala 

y las restantes diecisiete tuvieron gobernantes cuya tendencia 

política no fue evidente: Aguascalientes, Distritos Norte 

y Sur de Baja California, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, 

Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, More los 1 

Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí y Tlaxcala. 

Respecto a los gobernadores cuyo período de gobierno 

fue considerado como un periodo de transición entre el régimen 

porfirista el maderista, en total hubo siete (mismos que 

ya señalamos arriba), De ellos logró determinarse que cuatro 

(los de Aguascalientes, Campeche, San Luis Potosi y Sonora) 
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fueron nombrados por las legislaturas locales uno (Nuevo 

Le6n) por elecciones, de los cuales tres eran de formaci6n 

política porfirista y uno de formaci6n militar porfirista. 

Por lo que toca a los gobernadores cuyo nombramiento 

fue resultado, por lo general, de un acuerdo realizado entre 

diversas facciones en pugna, podemos señalar lo siguiente. 

De los cinco que fueron en total, que también aparecen 

mencionados arriba, tres (los de Guanajuato, Michoacán 

Morelos) fueron acordados entre los jefes revolucionarios 

y el grupo maderista por un lado, y por el otro, por los jefes 

del ejército federal, las legislaturas y el grupo porfiristas 

local. Pero además, uno (el de Tlaxcala) fue nombrado Únicamen

te por la legislatura con la finalidad de que sirviera de 

mediador entre los ejércitos revolucionarios federal¡ 

el último (el de Durango) también fue considerado de transac

ci6n porque formaba parte de la aristocracia porfirista de 

su Estado, pero habia mostrado también cierta simpatía por 

la causa maderista. 

Y en cuanto a los gobernadores que no mostraron de 

manera evidente la tendencia politice que apoyaban, en total 

fueron veintinueve: uno de Aguascalientes, uno del Distrito 

Norte de Baja California, dos del Distrito Sur de Baja Califor

nia, dos de Campeche, dos de Coahuila, uno de Colima, tres 

de Chiapas, uno de Durango, uno de Guanajuato, uno de Guerrero, 

cuatro de Jalisco, uno de Michoacán, uno de Morelos, uno de 

Oaxaca, tres de Querétaro, uno de San Luis Potosi y tres de 

Tlaxcala. De ellos, quince fueron nombrados por las legislatu

ras, cinco por elecciones, dos por la Secretaría de Gobernaci6n 

uno por el Presidente De la Barra, uno por la legislatura 

la Secretaria de Gobernacibn, en conjunto, y otro por la 

legislatura y parte de los habitantes de la entidad correspon

diente. De estos veintinueve, cuatro (los de Oaxaca, San 
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Luis Potosi, uno de Tlaxcala y 

formaci6n politica porfirista 

Norte Sur de Baja California) 

porfirista. 

otro de 

dos (los 

eran de 

Jalisco) eran de 

de los Distritos 

formación militar 

Concretando: en las 31 entidades federativas asumieron 

el Gobierno provisional despu~s de firmada la paz, 32 goberna

dores de tond~nciH política maderista, 10 de tendencia porfiris

ta, 7 de transición, de transacción y 17 que no mostraron 

su tendencia política de manera clara. 

Aparentemente la balanza está a favor de los gobernan

tes simpatizantes del nuevo régimen. Sin embargo, no hay que 

olvidar que si bien es cierto que la mayoria de los gobernado

res de transacción fueron nombrados por acuerdo entre facciones 

porfiristas maderistas en pugna, también lo es el hecho 

de que la mayoría de los gobernantes de transicibn de 

tendencia política no evidente fueron designados por la 

legislatura local porfirista correspondiente. Además, de los 

únicos gobernantes de transición y de tendencia no evidente 

en los que fue posible averiguar su formacibn politice o 

militar, todos eran de formacibn porfirista. Lo que lleva 

a pensar, qu si bien no fueron verdaderos partidarios porfiris

tas, tampoco llegaron a ser enemigos o críticos declarados 

del régimen porfirista. 

Tomando en cuenta todos estos factores, 

que en general la balanza política estuvo 

equilibrada por la cantidad de gobernantes 

podemos decir 

más o menos 

maderistas 

gobernantes porf iristas que asumieron su cargo después de 

firmados los Tratados de Ciudad Juárez. 

Algunas otras de las conclusiones más importantes 

de la presente investigacibn, fueron las siguientes: 
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- Es importante recordar que no en todos los Estados 

la gubernatura local fue disputada duramente entre las diversas 

opuestas facciones políticas que existían en la entidad. 

Hubo lugares donde existi6 poca actividad política (por 

ejemplo, Aguascalientes) y otros como Quintana Roo donde esta 

actividad fue nula, inexistente. 

Uno de los pocos cambios efectivos que produjo 

la revoluci6n maderista en casi todo el país fue el debilita

miento significativo del pretorianismo, esto es, la sustituci6n 

de los gobernantes de formación militar por gobernantes civi

les. Antes de la revolución existia una importante cantidad 

(catorce) de entidades gobernadas por militares. Después del 

triunfo de esta revoluci6n esa cantidad de gobernantes milita

res se redujo a la mitad y siguieron predominando los gobernan

tes civiles. Con la revoluci6n asumieron las gubernaturas 

locales una gran cantidad de profesionistas. Por orden de 

importancia, predominaban notoriamente los abogados (veinti

trés), seguían después los doctores (siete), ingenieros (cinco) 

y un profesor y un notario. 

Continuando con el tema del pretorianismo, fueron 

cinco los gobernantes militares porfiristas que lograron 

prolongar su permanencia en el poder local después de firmados 

los tratados de paz (dos de ellos, uno de Morclos y otro de 

Quintana Roo, continuaron hasta 1912). Lo que significa que 

el cambio de régimen no logr6 eliminar por completo el 

pretorianismo porfirista. Aún más, después de la revoluci6n

y como resultado de ella- surgió un nuevo pretorianismo made

rista en cinco entidades del país (Distrito Norte de Baja 

California, Quintana Roo, Son Luis Potosi, Sinaloa y Sonora). 

- En algunos Estados, como en el caso de Aguascalien

tes, la diputaci6n del Congreso local con el fin de seguir 
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manteniéndose en el poder, muchas 

designaciones de gobernadores en 

cuenta {sobre todo cuando esos 

veces accpt6 sin protestar 

las que no se le tomó en 

nombramientos procedían de 

alguna autoridad superior del centro del pais). 

- En varias ocasiones, algunas legislaturas presiona

das por una autoridad del centro (los Presidentes Diaz y De 

la Barra o el propio Madero) se vieron obligadas a revocar 

el nombramiento de gobernador interino que habían otorgado 

y tuvieron que aceptar la imposicibn de otro gobernante desig

nado por el centro (esto lleg6 a ocurrir con mayor frecuencia 

en algunas de las catorce entidades negociadas antes de los 

Tratados de Ciudad Juhrez, por ejemplo Coahuila). 

Esto subordinación dependencia de la autoridad 

estatal al poder central (en rclaci6n a la designaci6n de 

gobernadores) era una viciada práctica no s61o común sino 

tambi6n obligada durante el porfiriato. Y este vicio volvió 

a llevarse la práctica en algunos Estados después del 

triunfo de la revolucibn, para imponer ahora a gobernadores 

maderistas cuya gubcrnatura ya habla sido reservada de antemano 

(veáse por ejemplo los casos de Yucatán y Zacatecas). 

Los acuerdos aprobados en las negociaciones realizadas 

entre los representantes de los Gobiernos de D:laz y de Madero 

por los cuales logr6 firmarse el tratado de paz, fueron 

arreglos que juridica y constitucionalmente atentaban contra 

la soberanía de cada una de las entidades federativas del 

país. En esos acuerdos se cstableci6 que las gubernaturas 

interinas serian ocupadas catorce de 

designados por el partido maderista, 

ellas por gobernantes 

todas las demás por 

individuos designados por el Gobierno Federal. En ningún 

momento se tomó en cuenta la autonomía de las legislaturas 

locales; el principio de soberanía popular fue mediatizado 
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ya que, según los tratados, los 

el Gobierno Federal deberían de 

caso a la opinibn pública loe.al 

acuerdos como ya vimos, para 

federativas, no llegb a cumplirse)~ 

nombramientos realizados por 

procurar satisfa,cer en cada 

{esta segunda parte de los 

beneficio de las entidades 

Cabe señalar también que fueron muy pocas las 

en que las 

de manera 

influencia 

legislaturas designaron gobernadores 

totalmente independiente de cualquier 

de algún personaje, grupo o facci6n 

ocasiones 

interinos 

presión 

(véase 

Le6n). 

por ejemplo, el nombramiento de Leobardo Chapa en Nuevo 

- También se dio un caso en que la legislatura de 

Chiapas rechaz6.,, en abierto desafío, el nombramiento de 

gobernador interino que deseaba imponer una autoridad del 

centro. (Emilio Vázquez G6mez, Secretario de Gobernaci6n, 

en favor de Eusebio Salazar y Madrid) y design6 a su propio 

gobernador en ejercicio pleno de su autonom{a. 

- Fue rara la ocasi6n en que alguna legislatura tom6 

realmente en cuenta la opinibn de los habitantes del Estado 

al designar a los gobernadores interinos (véase por ejemplo, 

uno de los casos de Jalisco). Por lo general, los nombramientos 

que otorgaba la legislatura fuera de cualquier presi6n 

externa - eran decididos por sus propios miembros. 

zados por 

tanto de 

cual era 

- Hubo nombramientos de gobernadores interinos reali

las legislaturas locales, con el prop6sito ya no 

prolongar el régimen porfirista en el Estado (lo 

una tarea dificil de realizar dadas las circunstan-

cies del momento) 1 sino tan sblo de preservar a su mismo nivel 

el poder politir.o que habl.a detentado la legislatura durante 

todo el porfiriato. Con tal fin, algunas legislaturas llegaron 
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a designar como gobernadores provisionales a individuos 

conservadores, sin personalidad política y de débil carácter, 

para que fueran fácilmente manejados por la propia legislatura. 

De este tipo de ''gobernadores titeres 11 hubo en Oaxaca 

Veracruz, por ejemplo. 

- De las treinta y una entidades federativas investi

gadas, la Cámara de Senadores del Congreso de la Uni6n decretó 

la desaparición de los Poderes Legislativo Ejecutivo de 

cuatro de ellas: Guerrero, Morelos, Colima Jall.sco. El 

decreto relativo a los tres primeros fue realizado en los 

Últimos días de mayo de 1911 y en todos ellos se anularon 

los poc\eres porque el gobierno local habla quedado acéfalo. 

En uno de ellos (Colima) los diputados de la legislatura no 

lograron ponerse de acuerdo para designar a un nuevo gobernador 

interino, y en los otros dos las autoridades porfiristas hablan 

salido del Estado al enterarse de la aproximacibn de las 

tropas revolucionarias. 

En el Estado de Jalisco, curiosamente, la anulaci6n 

de poderes se di6 mucho tiempo después del triunfo maderista 

(hasta agosto de 1911) sin una justificación válida, ya 

que las autoridades locales jamás abandonaron el Estado. El 

gobernador la legislatura en turno estaban consolidados 

en el poder. La única explicaci6n que pudo haber tenido esa 

anulaci6n de poderes en este Estado era conseguir la destitu

ci6n del gobernador en funciones, mismo que habla sido electo 

por la propia legislatura parte del pueblo, para que el 

Presidente De la Barra pudiera imponer a su propio gobernador 

interino. 

En los tres primeros casos De la Barra no design6, 

sino sólo ratificó en sus cargos a los gobernadores interinos 

ya nombrados de antemano en cada uno de sus Estados. 
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No deja de extrañar el 

constitucional de Nuevo León 1 Viviano 

caso del gobernador 

L. Ville.rreal, quien 

a pesar de haber sido un exgobcrnador porfirista local 

asumió nuevamente la gubernatura en octubre de 1911. Dos fueron 

las razones de peso: haber sido suegro de Gustavo Madero y, 

sobre todo, haber sido designado unánimemente por elección 

popular. 

- Cabe destacar que en el Estado de Chiapas una vez 

que se firmaron .los tratados de paz, la pugna entre maderistas 

y porfiristas pasó a segundo plano, ya que se vib desplazada 

por la fuerte lucha librada entre los habitantes de Tuxtla 

Gutiérrez y de San Cristóbal de las Casas por problemas de 

jurisdicci6n con los poderes. Es de extrañar tambi6n el curioso 

referéndum a que convoc6 Madero a la colonia chiapaneca de 

la Ciudad de México, y que dej6 sin cumplimiento. 

- Hubo individuos de tendencia política no necesaria

mente maderista, que sin embargo, 81 ser designados gobernado

res interinos hicieron suyos los principios de la revoluci6n 

maderista (véase por ejemplo, el caso de Manual de Trejo en 

el Estado de Chiapas). 

Antes del triunfo de la revolucibn maderista el 

Presidente Diaz realiz6 cambios de gobernadores en algunas 

entidades del país, con el propbsito de contrarrestar los 

efectos que había generado el desarrollo del movimiento armado. 

A veces, exigi6 la renunica de los gobernadores impopulares 

que él mismo habia aceptado y/o designado tiempo atrás (por 

ejemplo, los de Jalisco, Yucatán y Oaxaca); o bien, como en 

el caso de Chihuahua, destituy6 al gobernador en turno e impuso 

en la gubernatura a una exgobernador de esa entidad (Coronel 

Miguel Ahumada) que había gozado de cierta aceptaci6n 

popularidad entre la opinión p6blica. Sin embargo, en 
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general, estas medidas del Presidente D!az no lograron aminorar 

la accptaci6n que estaba teniendo la revolución maderista 

en la mayor parte de las entidades del pais. 

- Como se recordará, después de firmada la paz, el 

Presidente Le6n de la Barra y la Secretada de Gobcrnaci6n 

por medio de una circular sugirieron a todos los gobernadores 

interinos jefes politicos la conveniencia de que ninguno 

de ellos estando en funciones, figurara como candidato a las 

elecciones extraordinarias de gobernador constitucional 

propietario. Todos, salvo un caso, respetaron y acataron ese 

señalamiento. Algunos gobernadores se limitaron sblo a organi-

zar las elecciones, los otros que si deseaban participar 

como candidatos renunciaron a su alto puesto para poder hacer

lo. Sblo Abraham González, gobernador maderista del Estado 

de Chihuahua, no lo hizo asi. El particip6 en esas elecciones 

siendo gobernador en turno. S6lo su buena relaci6n con Francis

co I. Madero asi como la amplia popularidad de que gozaba 

en su entidad pueden ayudarnos a comprender en parte, por 

qué a él si se le permitió esa exccpcibn. 

Algunas veces cuando los gobernadores interinos 

no respondían plenamente a las exigencias y expectativas del 

grupo que los habia colocado en el poder, eran sustituidos 

por nuevos gobernadores designados por ese mismo grupo. Hubo 

casos en que varios gobernadores eran nombrados y destituidos 

por estas razones, tanto por partidarios porfiristas (por 

ejemplo 1 Juan N. Carre6n en el Estado de Morelos) como por 

partidarios maderistas (por ejemplo, Luis Alonso Patiño 

en el Estado de Ourango). 

- En varias ocasiones los gobernadores porfiristas 

que se encontraban en funciones en vlsperas del triunfo de 

la revolución maderista, en lugar de renunciar inmediatamente 
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su cargo, solicitaban primero una licencia temporal 

indefinida para separarse de él tiempo después renunciaba 

definitivamente. Algunos solicitaban la licencia por unos 

dias y a su regreso de la Ciudad de México, después de una 

breve entrevista con el Presidente Diaz, presentaban la renun

cia oficial de su alto cargo (lo que permite pensar que algunos 

gobernadores se apresuraron a renunciar porque lograron darse 

cuenta a tiempo - en forma individual o por medio del propio 

General Diaz - del inminente aniquilamiento del viejo régimen. 

Es necesario reconocer que varios gobernadores 

porfiristas se vieron obligados a renunciar precipitadamente 

a sus cargos, ante la terrible amenaza que representaba para 

ellos la entrada de las fuerzas revolucionarias a la capital 

de su Estado (véase por ejemplo, el caso de Guerrero). 

- Francisco I, Madero llegb a influir en una ocasibn 

en la renuncia de un gobernador maderista. Recuérdese el 

penoso malentendido que tuvo el gobernador interino del Estado 

de Hidalgo, Jesús Silva Espinosa, con el señor Madero: como 

el primero no designb Secretario de Gobierno al pariente lejano 

del Jefe de la revolucibn, éste le reprochó su actitud, por 

lo que el gobernador Silva decidió renunciar a ese cargo que 

el propio Madero le habla otorgado en 1910. 

Rara vez un gobernador de transacci6n cont6 con 

la confianza y el apoyo tanto de los partidarios porfiristas 

como de los maderistas, y más aún, logró ganar las elecciones 

de gobernador constitucional propietario. Tal es el caso del 

gobernador Miguel Silva González, del Estado de Michoacán. 

- No todos los sectores porfiristas de los Estados 

fueron obstinados defensores de su régimen e implacables 

enemigos del régimen maderista. Hubo grupos económicamente 
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fuertes* y de aguda visión, que pura evitHr perder sus bit!nes 

se incorporaron al nuevo orden de cosus e incluso apoyaron 

a gobernadores que contaban también con el upuyo dul grupo 

maderista locul (véase por ejemplo, el ya mencionado caso 

de Miguel Silva Gonzúlez en Michoacún). 

- Respecto al Estado de More los, por ser un caso 

muy partículur • cabe destacar lo siguil'ntl!. En esu entidad 

el grupo económico y políticamente fuerte fue el de los ha

cendudos, antes y después del triunfo muderistu. Ellos desig

nuron H los primeros gobi:rnadures interinos, porfiristas por 

supuesto, contando con la ayuda de un jefe revolucionario, 

del Secretario de Gobernuciún, del Presidente De lu Barra 

y de la Cámara de Senadores del Congreso de lu Unión. Despla

zaron e imposibilitaron al grupo revolucionario zapatista 

{que sí· represen tuba las aspiruciunes de los campesinos de 

Murelos), negándole su derecho a desig111:tr o por lo menos u 

participar en el nombramiento de un nuevo gobernador interino, 

como lo establecia el Plan de San Luis Potosí. El grupo zapa

tista fue traicionado por un jefe revolucionario (Manuel 

Asúnsulo), criticado por los hacendados e ignorado primero, 

y después atacado por el Gobierno de León de la Barra. 

- También es necesario señalar que en apego a lu 

establecido en el plan político maderista del 5 de octubre 

*En general, el elemento económicumente fuerte y por ende, 
polítict:tmente conservt:tdor del régimen porfirista estab1:1 

• formt:tdo por banqueros, comerciantes, industriales, hacenda
dos, ricos artesanos y miembros de las colonias extranjeras, 
así como Hutoridades ¡ es decir, por aquellas personus que 
de una u otra munera se hubían enriquecido y habían gozado 
de los beneficios y privilegios del r~gim~n. 



228 

de 1910, hubo pocas entidades donde el gobierno interino fue 

ocupado por uno de los principales jefes revolucionarios 

locales (por ejemplo, Nayarit, Coahuila, Sonora, etc.) 

- Los nombramientos de gobernador interino que otorgó 

Madero antes después de firmados los tratados de paz, 

recayeron por supuesto en gente que había colaborado con él 

en los preparativos de la insurrección durante la lucha 

armada (algunos de estos nombramientos recayeron en los 

dirigentes y organizadores de los partidos antirrcclccciuni~tus 

estatales, como fueron los casos de Rafael P. Cañete en Puebla 

y Jesús Silva Espinosa en Hidalgo). 

- Para Porfirio Diaz, De la Barra e incluso el propio 

Madero, no todas las entidades del país tenían la misma 

importancia económica, política y militar. 

Madero, por ejemplo, consideraba los Estados del 

Norte junto con la Ciudad de México como las de mayor importan

cia estratégica (recuérdese que en las negociaciones que 

precedieron a la firma de los Tratados de Ciudad Ju6rez, Madero 

exigía como requisito para firmar la paz, que se reconociera 

a varios maderistas como gobernadores de algunos Estados del 

Norte del país, como Coahuila 1 Sonora, etc.), 

Para los tres gobernantes mencionados los territorios 

del Norte tenían una importante preferencia, posiblemente 

por su grado de industrializaci6n. En cambio, el Territorio 

de Quintana Roo y, en menor grado , Campeche y Yucatán, eran 

consideradas como entidades poco trascendentes, debido en 

parte quizás, al histórico predominio del régimen centralista 

en el pais y a la gran distancia geográfica y la dificultad 

de las comunicaciones entre estas entidades la capital. 

Ademas hay que recordar que durante la revolucibn, las 
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principales 
del Norte, 

acciones militares tuvieron 

lo que colocó en segundo 

lugar en los Estados 

plano restó cierta 

importancia a los acontecimientos que se estaban desarrollando 

en las demás entidades. 

- Fueron ocho las entidades donde después de haber 

triunfado la revolución maderista de haber presentado su 

renuncia el gobernador porfirista en turno, la gubernatura 

local quedó permanentemente en manos de un partidario 

maderista. Estas entidades fueron: Chihuahua, Guerrero, 

Puebla, Tepic, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas y Yucatán. 

Concluyendo, el Jefe de la revolución maderista así 

como el Presidente Porfirio Díaz tenían cierta afinidad de 

intereses económicos. Ambos eran promotores del sistema capita

lista de producción y representaban los intereses de una misma 

clase económicamente dominante: la burguesía terrateniente. 

La facci6n de esta burguesía representada por Madero se había 

visto desplazada imposibilitada durante todo el régimen 

porfirista, de compartir el poder politico que detentaban 

monopolizaban los partidarios 

por esa afinidad de intereses 

porfiristas. 

de clase, 

Precisamente 

plantearon al 

dictador primero de manera pacifica, 

el poder politico después, ante 

compartir s6lo en parte 

la rotunda negativa del 

dictador, decidieron conquistar por completo el poder por 

via de una revoluci6n armada. 

Los tratados de Ciudad Juárez no son otra cosa 1 más 

que el resultado de la reconciliación entre el grupo maderista 

el gobierno porfirista. Ambos se habían enfrentado por 

diferencias de intereses políticos pero no económicos. Cuando 

con la intervención de las mases campesinas revolucionarias 1 

la guerra comenzó e radicalizarse y amenazó con desbordarse 

más allá de los límites fijados por la dirigencia revoluciona-
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ria maderista (la revoluci6n se había hecho únicamente con 

el objetivo de realizar meras transformaciones -políticas en 

el país, no econ6micas· ni sociales) entonces el debilitado 

gobierno porfiriste y la espantada burguesía maderista deci

dieron pactar. 

Primero decidieron concluir rápidamente el movimiento 

armado, para después tranquilizar y licenciar -lo más pronto 

posible- a las poco confiables fuerzas revolucionarias 

campesinas. Sólo así podría realizarse la transferencia pacifi

ca del poder político entre los elementos de la misma clase 

económicamente dominante. 

Los acuerdos que tuvieron lugar entre los representan

tes del Jefe de la revolución y del Gobierno porfirista poco 

antes de la firma de los tratados de paz, que sirvieron 

como condiciones para la cesaci6n de las hostilidades, fueron 

acuerdos de cúpula¡ una burda co~poneda. Al pactar con el 

Gobierno porfirista Madero no s6lo reconocia el carácter legal 

de ese Gobierno, sino que aderaás traicionaba la confianza 

q"ue hubíttn depositado en él las masas campesinas que se habian 

sumado a la lucha, que habían creído realmente que el 

triunfo de ese movimiento treria consigo cambios profundos 

en todos los 6rdenes del país que las redimirían. Además, 

esos acuerdos eran arbitrarios y anticonstitucionales ya que 

violaban ·1a soberanía de los Estados y la autonomía de sus 

legislaturas, al establecer cuáles gobiernos locales serían 

ocupados interinamente por gobernantes maderistas cualés 

por gobernadores nombrados por el Gobierno Federal. 

La revolución maderista, como pudimos ver 1 por los 

fijados intereses de clase de sus dirigentes, antes y después 

de su triunfo ~obre el régimen porfirista, no busc6 realizar 

ningún oi:ro tipo importante de cambio que no fuera exclusiva-
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mente del orden político, Y aún as!, el triunfo de esta revolu

ci6n no significó un evidente predominio de las fuerzas 

politices maderistas sobre las porfiristas, en las diversas 

entidades federativas del pa!s. En los primeros meses del 

triunfo maderista, no hubo en general, en los gobiernos de 

los distintos Estados, profundos y radicales cambios políticos, 

más bien lo que predomin6 en esos meses fue un equilibrio 

de fuerzas entre las facciones políticas maderista y porfiris

ta que habían estado en pugna. 
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